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AVISO.
E=tc Periódico no tiene día fijo: so avisar:! por

earti-lfs su publicar-ion <¡ne yp hará en la imprenta de

R. R -Titila Su pr'-cio un real i-kí'-i número, y se

büIliLr.i tío vs;nt*<i en los lugares acostumbrados.'

JL¿A escandalosa guerra de impro
perios que se luí abierto por la Im

prenta, y con la cual se ha degra
dado este inapreciable instrumento

de la verdad, ha exaltado los áni

mos de los hombres mas indiferen
tes hasta el estremo de hacerles

deponer su inacción, y tomar par
te en las turbulencias de las eleccio

nes Por mas que se empellen los

fneeiosos en imputarles las ruines

maniobras que ellos solos son ca

paces de cometer, la opinión pú
blica está decidida en su favor. To

dos conocen á los autores oc esa

política desabro-a de inventar

palabras con que alucinar al vuIí*o.

de-ügnándoie partidos que no exis

ten, y provocándole al desorden.

En e-ta inte'h jencia parece que la

prudencia aconsejaba el correr un

velo sobre las denigraciones que el

partido que *e ha apropiado td nom

bre de i'oitstiiitcttma.1, difunde con

tra la conducta de los hombres

de bien que les tercian sus proyec
tos ileu*ales, y que ellos denomi

nan estanqueros El combate es mui

desigual, porque los recursos de la

o>adia y del de-caro son supe
riores á los de la moderación y de

la verdadera honradez. La impren
ta no tiene eficacia para correjir
los exee>o- de la audacia y de la

imprudencia: el raciocinio mas jus
to es contentado con un embuste:

la comportaeion mis arre^lub) es

atacada con una vil calumnia, v so

bre todo, bis infracciones de la Cons

titución, y todas |;ia¡ maniobran cri

minales que se lian cometido en las
elecciones son atribuidas por sus

autores á los (pie reclaman contra

ellas. No hai freno que los contenga,

porque su principio es obtener el

triunfo que les niega la voluntad je-
neral sean cuales fueren los medios

de que se valen.

Sin embargo como sus papeles no circu

lan solo dentro do esta ciudad sino que se

remiten á los pueblos de afuera y ú loa

estranjeros, el decoro de los ofendidos, y aun

el del pais peligraría si no se les diese mas

refutación (¡ue el desprecio que justamente
merecen Esla consideración impone el de

ber de escribir algunas pajinas en contesta

ción á los groseros libelos que publica la

única facción que hai en Chile, autora de

los desastres, de los tumultos y de la cor

rupción moral. Es preciso usar de los de

rechos que presta la mas justa de las re

presalias, y íi pesar de la desigualdad de las
fuerzns que se ha manifestado antes, no hai

temor de los resultados.

En el plan que nos proponemos va

mos á recordar sucesos pasados que la his

toria podrá recojer para que á su tiempo
sean clasilicados como corresponden. Se ma

nifestar! la causa que ha dado oríjen á las

dcsnvr.niencm.f actuales, y las razones por
las cuales el jcncral Pinto no debe mandar

ya la república.
Es preciso advertir que no chiste ese par

tido que se llama de estanqueros, y que loa

hombres conocidos con este apodo, son inca

paces de cometer los excecrabfes crímenes

que se les imputar:; que no tienen mas aspi
ración que la ventura del pais Eos vilipen
dios que se les dirijen, los acrisolan mas en el

concepto de los que conocen á sus ofensores,

y losde^iii ni todos á que les prueben un hecho

que pu<:;la mancillarles. Se consideran ciu

dadanos de Chile con derecho de elección,
con afecciones, con voluntad propia y con

facultades para di-ernir la verdadera conve

niencia púiuLti. Sun incapaces de abandonar

la justica , y de separarse del camino que
demarcan las leyes. Entremos en mnteria.

El principal motivo porque los perturba
dores de la tiaquihdad pública se empeñan
en difamarlos, y en hacerlos aparecer como

una ficcimí ambicio-, a de poder v de riquezas,
es porque se oponen á la reelección «leí je-
ii'rral Pinto para Presidente de la República.
E.ta oposi-ion no pasa fie un mero sen

timiento, y en él son acompañados por
todos los hombres juicioso? del pais que
han sido eug mados en las esperanzas que

i'oju-il)i,-.ron cuando este desgraciado ciuda

dano ocupó la silla del gobierno. A la ver

dad, el reúne cualidades rnui apreciables para
el destino, tiene conocimientos para espedir
se con dignidad en cualquiera circunstancia

difícil que pueda-ocurrir en nwlrrias de gobierno;
honradez para el ininejo de de la hacienda

pública; decencia en sus costumbres, y profe
sa principios los mas liberales; pero al lado

fie estas bellas preña a-; se le encuentra un

defecto que las obscurece, y que ha sido la

cau>a de su dos, t< dito. Recorred su historia.
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Apenas hace dos níln* que el jenera! Pinto
tniii) las riendas del gobierno, y cu este cor

to intervalo nadie puede haberse olvidado del

jubilo v alegría con que los ciudadanos de todas

clases celebraron su exaltación. Veían en él el

hombre qu1 iba a fijar para siempre los destinos

del pais Acababan de salir de la zozobrosa si

tuación en que les habia constituido una eonrla-

lmmcíou espantosa, y su sola presencia rea

nimó todas las esperanzas. Cada cual se

figuraba en su imajinacion un venturoso por

venir. Su recepción impuso silencio A todos

I >s partidos. Enemistades iireconciliables que
• hacían una guerra de muer le fueron tran-

hijidífs. Hombres que jamas habian aparecido
c:i la (srrin púbüea, salieron de su retiro pa

ra ícücitar-e mutuamente del fin que iba á

poner ú <>i> inquietudes el |cneral Pinto. ¿Han
fcido corre-pondidus estas nobles esperanzas?
¡Compatriota*

! Tened la paciencia de volver

por un momento la vista ¡leia los sucesos pasa

dos, consultad á vuestros corazones, y contem

plad *• no |.ih"is sido burlados.

Muí poco duró el placer que inspiraban las

esperanzas halagüeñas que se habian formado

del gobii.-rno de este jeneral. A los pocos días

de haberse recibido, se rodeó de los hombres

6 quienes la execración pública había conde

nado a! desprecio. Formó su corte de estos

cuines criminales, y en un momento, de fre

néticos federales los convirtió en fu ná ticos

unitarios Este suceso S pesar del disgusto que

habia causado la asociación con ellos, enga

llo por n'gnn tiempo esas esperanzas que ha

bia hecho concebir, porque ¡rneralmente se cre

yó que pos. ia la t.ieiica de disipar errores.

t'ua conducía misteriosa, y una vida aislada hi-

,:o pre-mnir que ocupaba e! tiempo en tra

bajar por el bien del pais, y se esperaba con

impaciencia el fruto de sus ene ierro i. Paré

elo que e! alejamiento de ci-rtos hombres proce-

diade !a confianza que t'vd.i en el!o-,v que su

comunicación con los ad'-ersiirios de é-tos era

fu! el o ojoto de co.-rejirlos Pero ¡oh engaño!
í.'orn^sc el te'ou y entonces aparecí') ia bur

la mus ih.'urra-!;¡:i!e qu.* puede hüecr-e aun país.
P,se ere-erro, v e-as comunicaciones con

los hombres á quien so creía que trataba de

corrciir. no fue ur¡s one un;i reunión á (pie

k ;;::-.:. fr ''-i -u gran dchmdud y su falta de

cneriia. .\ci-edi1o eioor.ccsi <;uc su car.'ictcr le

he i . ri.i.iiiinr c-v) ],,< neil'.aeos por el te

mor q ie '<-■ infunden), y dc--preci;ir á los hom

bres -le barí porque estaba cierto que éstos

rio li i Íj* an de causarle ningún daño. \o tu

vo valor para cjsliíiar á los promovedores de

tumultos, entró en f,npi tu ¡aciones con ellos, man-

d;ín ¡oles diputaciones que ajustasen partirlos,
v C'i!) "-íi conducta h:7o propagar la propen
sión i\ revoluciones. ,\o levo valentía para

entregar al brazo de la ic¡ ;'i alguno de sus

ünii^K, y con e-to no ]{<.;:■■> mas que abrir

le; el ciimino p;tra que se presentase m

t';.ii.- el terrible y d^ei Jante drama «leí 13

ric Jubo del ano p-i-ndo en que su loma

rniiu ir quedó eníerrada en el lluno de Mai-

po Oc is¡.in i el ;¡t* niado mas atroz que pue-
rb1 enmei.'i'se contra un gobierno legahnente
C'-iWHuelo, prostituyó la dignidad nacional

dnndo lugrir r<,n mi neglijenr*! i ¿ que los as-

plantes invadieren el ¿Hibierno que se habia

d:-;> 'aU>ío en sus manos. Para ahogar los

Canos de !i!.".'iiw ambiciosos que le circulan

tr ¡I » de r';>oor curre ellos algunos empleos
ác iirjpor'Uheia,. Todo esto ha sido muniüe-to

al vecindario de Santiago, y no obstante en

el movimiento de Julio se rodeó de el en la

sala de gobierno para defenderle de la agre
sión de unos cuantos soldados que habían

sido insolentados por sus debilidades.

Con este suceso se creyó quo en lo su

cesivo variaría el jeneral Pinto do conducta,

¡ y que al ver el denuedo con que los hom

bres <¡ue hübia ofendido, deponían sus resen

timientos personales, y lomaban su defensa,
se separaría de las perniciosas amistades que

le habian hecho estraviarse de la senda que

le designaban sus obligaciones y el alto des

tino que ejercía. El pueblo de ¡Santiago res

tituyó ai pais el decoro que habia perdido
por la conducta de su gobcrnanio. Disipó
¡a perturbación que habia introducido aquel
motin, pero sufrió en engaño mas horrible

que el (pie tuvo cuando descubrió que la con

ducta del jeneral Pinto no correspondía a las

esperanzas que se había formado al recibir

se del gobierno. Creyó que este suceso le ba

ria volver sobre ¡ms pa¿.os, y que los desacier

tos anteriores serian borrydos con alejar de

su ladoá los perversos (pie hasta ahora le ro-

dean;mas una maniobra forjada en su palacio
acreditó (pie era incapaz de correjirsc.

Todos esperaban un trastorno completo
en el pais, que por fortuna se ha salvado por
la presencia del ciudadano que se hizo car

go en aquellos días del ministerio de hacienda,

porque llevando ul gobierno su respetabilidad
personal pudo conseguir que el jefe se aver

gonzase algún tanto de la compañía degra
dante cm ciertos individuos. Pudo inspirar
alguna conli ui/.a en el vecindario, cuyos re

celos le tenían desesperado, y pudo con su

conducta franca cautivar los sufrajins de to

dos los pueblos para reemplazar en la pre

sidencia de la lie pública al (pie con sus

manejos, con sus inconsecuencias ha sem

brado por todas partes la desesperación ye!
descontento.

Los hechos que lijeramente se han indi

cado son muí conocidos, y no es tiempo ahora

de esplanarlos mas. Ltegura ocasión en qug
sea preciso aclararlos, y para el ob¡< to pro

puesto hasta la secilta esposicion que antece

de. Ellos acreditan que la concluí ta del jene
ral Pinto en el tiempo de su gobierno, le ha

negado los suframos de los hombres serratos

para obtener la presidencia de la República.
Ha conchudo contra ¡-í el desprecio jeneral,
y ya los hombres no quieren sir gobernado^
por quien no >;ibe ;ipieci;>r!os. Su compor-
tncien ha sublevado la opinión pública, ha

hecho que todos desconfíen de él, y (pie di

rijan sus inirus ;i otro ciudadano que sea ca-

pnz de llemir con dignidad las altas funciq.
nes que «e le van á encargar. Va grito je
neral r.e ha difundido contra el gobierno del

\ ice Presidente Pinto: todos dicen que ya na

debe m;ind;ir, y contra él se han propuesto
sus secuaces rcelejirlo.

Por una protección tan decidida come

la que ha prestado el [enera I Pinto íi |qj
f;ici io-.os en el tiempo que gobierna, es muj
mitural que éstos intenten recle jirlc, porque
saben muí bien que cualquiera otro ciuda

dano que ocupe la silla, se ha de
avergoa-

zar de (pie lo circulen. La inmediación de
estos hombres a| gobierno en que han ejer
cido los caraos de consultores y din-dore*
les ha insolentado en proporción de-I des.

crédito con que lian eonlanwiítdo al jefe, »



para vencer los obstículos que la voluntad

jcineral opone á la reelección que pretenden,
han recurrido á las maniobras auxiliadas por

el poder supremo que tienen á su disposición,
Empiezan su plan de operaciones por dar

á. luz ibileíos engañosos en que hacían apa

recer una facción (pie minaba la Constitución,

y vertían calumnias y ultrajes contra ciuJndu-

lios que nunca han esperado sacar partido del

desorden. Apoderados de las mesas califica

doras prodigaron las calificaciones á personas

cuyos sufrajios esperaban corromper, v abrie

ron e-e merciftlo escandaloso de votaciones.

J, s ohcnles de milicias quitaron las suyas á

tais saldados, y aunque algunos las devol

vieron, otros so qued íron con ellas y

las dieron á sus parciales para que sufra

gasen por las listas que les acompañaron. El

lio b'e el in en i jen i ble derecho de sufragar,
r-!.1 acto personalísimo por el cual el ciuda

dano debe manifestar libremente su voluntad,
lia sido prostituido y degradado con ese in

decente tnilieo.

Es:e ardid no era suficiente para asegu

rarles <d triunfo, y entonces inventaron otros

tan reprobólos por la honradez, como opues
tos a la Constitución de que se dicen los apoyos.
Burlando la vijilancia de los que guardaban
las cqas, esírajeron furtivamente todos los

sufrajios que les eran contrarios, reponiendo
en su lunar otros tanto-; de los suyos Todo

el mundo les ha oido hacer a!n:de de e-te

perverso manejo, y los (pie lo han ejecutado
no se avergüenzan de confesar que han sido

los instrumentos de tan ruin oficio. Fue pre
ciso oponerse á esta escandalosa conducta

y despechados por la resi-toneia que encon

traron
, acudieron al arbitrio de h oer

desterrar á algunos de sus opositores.
Sean cuales i\r ren las razones con que

se qni'-ra cu! ir ir la separación de esos

individuos, nadie dej.'ir) de en er (pie fué oca-

«amada |)or la oposición que lucieron á los

mei i- 1 -r !:;!■■ s en las elecciones pagadas El

tiempo y |;i4 circunstancias no eran las mus

n;>in;nt'js pira hacerlos irá prestar servicios en

puntos donde no podían influir en las v oto-

nones, y siempre se creen que han sido des-

terralos con disimulo.

Entre tanto los denominados estanqueros
no habían dado un p:w. sobre las elecciones.

Todo -u p'an t\-:-í\<: mucho tiempo ha se redujo á

ab irnlonar el campo á sus contrario-;, porque es

taban ciertos qiie el encuentro de sus intereses y

la impo-ibmdadde permanecer mudos honrados,
con perversos les había de di\ idir, como ha suco-

dalo, y que «crian vencido? por la mavoríu de

la parte sima. Mas p\\o< hun podido frustrar

(_••'■• prono -tico por los une I ios ilegales (pie

se hin espue-tf», y por oíros de (pie n-'n-n

despees. Los receptores (le bis mesas, que la

ni '.vor parle eran suyos, acord'-ron que cu:d-

f|0:'ra (pie lleva-e una calilicacion aunque no

fuese (-1 d;i< ño, podía sufrí :rir. v así -o vio que

un individuo -o!o \otó neis de cincuenta ve

res. En líitncagua se cometió el atei¡t;nlo de

encerrar ¡i \<>< milicianos, y araricnihs un po

der en favor del comandante v un ufninl pa

ra que sufraga-sen por ellos. En todas las par

roquias se han preijntado hombres con ca

lificaciones ajenas, y se les ha admitido el su

fra no. y habiendo Hedido posteriormente los

verdaderos duejv>>; esl;.ndo «rrcgindu la califi-

cíoj) que presentaban, no se les admitió el voto,

de donde te infiere que alguna* calificado-
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nes de la votación de cabildo y asamblea

fueron estraidus por los escrutadores, y entre-

gasdas después á algunos para que sufraga
sen con ellas para eletores.

La apertura de las cajas es un hecho

tan cierto que no puede dudarlo. En la última

elección echó en San Lazain un ciudada

no conocido una lista de las que sirvieron

pura cabildo y asamblea, y no apareció en

el escrutinio. En Renca votó otro con lista

manuscrita, y sucedió lo misano; pero para

que es hablar de Renca cuando es sabido

que aquella mesa ha sido la escuela de los

desordenes, del desarreglo y del desenfreno,

El! i es considerada por los facciosos como el

cuerpo dere-erva que indudablemente les ase

gura el triunfo en todas las votaciones por el

arte nnjica que posee su antiguo cura para
abrir la caja y llenarla de sufrajios á su antojo.

Mas ¿para que enumerar esa multitud de
abusos que se han cometido en las elecciones

cuando son tan sabidos .' I,o que importa es

manifestar quienes han sido sus autores, y la

vil superchería con que los imputan á sin

opositores Desde el principio de las elecciones

han sillo ellos los dueños esciusivos de todas las

operaciones que se han practicado. Han teni

do á su devoción hi mayoría del cabildo, y
con ella lograron que casi todos los comisio

nados para las mesas calificadoras y recep
toras fuesen de su partido. 11 ni rara es en

la que no han tenido mayoría. En la de la

Catedral la componían cí presbítero Reyes,
don Francisco Javier Rosales y don José To

mas Argomcdo. Estos fueron los que dieron

el ejemplo á las demás del permiso detesta

ble de sufragar con calificaciones ajenas, y
cuando vieron que ese peí miso refluía en su

enníra porque ya ios de su círculo habian

concluido con todas las calificaciones (pie

lemán, y solo quedaban algunas desús cun

tíanos, lo suspendieron para dejarlos sin

sufragar. iN'adio ignora la carga dada al pue
blo indefenso <;un salde en mano en la parroquia
de san I. ízaro por don Vicente Earruin

deque resultaron varios heridos: la algazara
promovida en santa Ana por don Francisco

Formas, los insultos v desvergüenzas de don

Joaquín Ramírez, en la Cañadilla, las provo-
ere¡ iones de don Fram í-co Fernandez y don

Santiago Muñoz Be-anilla en Renca, las ame

nizas de don Jos;'* (¡re»-nrio M en eses de man

dara algunos cindiiilanos a la cárcel, y hasta i

un miembro de la mesa porque no con'

sentían y querían contenerle en su desvergon
zado ncüie¡o; tas insolentes provocaciones de

¡os soldados ile Saín/, n los del partido ((pues
to á los facciosos, inducidos por estos mis-

rtms á «pie los incomodasen, con lo que oca

sión íron «;1 asesinato come) ido por algunos
de esos soldados, v habrían pasado fí mas loa

desórdenes si la prudencia de don Sai. tingo
Sánchez, y la disciplina del capitán Jo iré y
su tropa no los h ubi e-e n cvit.ido. A estos

ciudadanos se les debe el (pie Renca no ha

ya sido el tciitrnde los espectáculos mas espanto
sos que habia preparado la intriga y el desenfre

no de los ministeri;.l.s A éstos corresponden to

dos los que se acaban de nombiar, y son loa

mismos (pie so presen! íron en las mesas á

mfrinjir la ha ,1 cara descubierta, á aterrar á

los ciudadanos pacilicos, á corromper la vo

luntad de los sufragantes, á coartar la liber

tad de los sufrajios, y a sustituir á la espresioñ
de la voluntad jeneral el resultado

'

de las i«-
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triáis acordadas por cuatro miserables en-

medio de las tinieblas. Entre todos estos airo- i

pelladores déla decencia y de las leves ¡ cual I
■ e encuentra de los que se dominan están- j

queros
*

(
Cua'es son las maniobras que es-

tus han usado, cuales b >s ¡mieles
'

Si aguijoneados por los atroces ultrajes
con que se les denigra, han dado a luzalgu- j
ñas letras para contener la insolente andrina

dy sus detractores, el derecho de defen- ;

derse se los permite, y si su lenguaje es ve- i

h "inent", no tienen ellos la culpa, sino las ver- |

dades que vierten. Si, como se les supone,

han tomado úllimaniente parte en las clec- I

ciones, si han dirijido la palabra á los puc- I
Idos para advertirles que no se dejen sedu

cir por esos sofistas mal intencionados, que en- I
cubiertos con la máscara del bien público

quieren hacerlos sus juguetes, como ha hecho

de much >s ciudadanos imbéciles el asquero

so Presidente del club ministerial, no hacen

mas que Usar ele la (acuitad de escribir (pie la

leí concede & lodos Aun permitiendo que

hayan sido c i paces de abatirse á come

ter los abusos y maniobras (pie se les

imputa i por (pie es crimen en ellos y virtud

en sus enemigos? ¿Que bula tienen estos in

decentes vampiros para hacerse los regula
dores de los destinos del pais, los calificado

res de la honra ajena, y los dueños exclusi

vos de la imprenta y de las elecciones ? ¿Pe
ú donde han sacado esa autoridad para manci

llar á lodo hombre de bien, atrepellar to

do respeto, y sobre-ponerse al sagrado de

las leyes? Solo su profesión de calumniar su

hábito de men'ir, la protección eort que cuen

tan y su despecho pueden alentarlos á

tanto crimen . erijé-ndo-e cu déspota-i de to- 1

das las opiniones, en censores acres ide todas

las acciones. ¡ Por qué principio qu eren ha-

cu- (pía pn.vale/can sus de.-eos y sin ideas

ú fu-r/.t de improperios y ultrajes es can hilo-

sos' Si cuentan con la voluntad pública, si su

opinión s;; ¡lilla f.ivorablem :nte establecida, i

bi sus columbres s.>ii irreprensibles si su hon

radez es acrisolidi. si son el depósito de las

luces y de las virtudes ¿:i qM<» las maniobras,
|..s embustes, ¡a- supercherías, hs perfidias, los
ultrajes y las calumnias' ¡So echan de ver que
e-tos inicuos medios de que se valen m¡ui-

he-tan que son al revés d*; loque se pintan,

y descubien al menos nk-ervativo que todos

sus pasos ,
sus escritos y sus palabras son |

un arteíúeto de cinraños'

Su ceguedad no les permite ver las in- |

Consecuencias <pie coimien, m las contrame-

cioues en que incurren, ni les deja advertir j

que la atrocidad délos u!tr;qes y calumnias !

que vendan, las hace iiicmhle-, y no sirven
m ií que ile testimonios irrebagables para

qi" tolo .-I mi ido los r tbti pe de calumnia- !
dores y de emíu^teros laip.jiíiu ¡i los estan

quero- la muerte del joven Fre-no á vi-tade

toda ísu fun; ha que sabe quien es el a *■■(*-

si'io, teniendo entre ellos á don liartoio (¡rez

mí lio (pie esti impue-tn de esc de-gruciado i

suceso, y (pie ciertamente se ve avergonzado
ri" haberse- reunido con los autores de tama- !

Tío embusto. Imputan robos a los antiguos

empresarios del e-rmeo, y no prev.-en que
tn esta of n -a en. u..!un al jeneral Pinto, por- j
que él aprobó la cuenta de los liquidadores !

y matulo p:i:.r.ir los alcances que r< -ult.oon

contra el f¡ -■■•.>. Hacen crimen del e-tabler.i- I

rinanto del estanco uidenado por do.- cuer

pos lejislntivos, y en el cual ol gobierno no tu

vo mas parte que la ejecución, y lo con

servan hasta ahora con mas vejaciones que

las que se les imputaron a los empresarios,
habiendo sido ellos bis que deshilaron sus

rentas para otro objeto diferente del de mí

instituí ion, dejando con esta medida descu

bierto el crédito eslerioi. Ellos tuvieron en las

manos

"

la esiuicion de patentes, y las han

dejado correr, y el gobieni" se aprovecha de

su renta. Acusan la malvt rsacmn del em

préstito de Londres, sin tener .presente (pie
una parte de él se consumió en pagar tres

años de dividendo, un millón de pesos se

emprestó al Perú por acuerdo del congí t so en

tiempo de los ministros Egaiía y Mena, medin

millón del misino modo en tiempo de líenaven-

tc, diez v seis mil onzas se gastaron en el gobier
no del ex-Director O! [ingi/nn, ciento cincuenta

mil pesos en las expediciones á Cluloe. treinta

mil en los sueldos anticipados al plenipotencia
rio Egana, 127.010 de que no han dado cuen

ta hasta ahora los emulsionados, cerca de qui
nientos uní que existen cu tabacos, y como

cincuenta mil que se consumieron en espe

cies navales. El «pie dude de la exactitud

aproximada de esta cuenta, puede solicitar

los comprobantes en la caja nacional de

descuentos, v allí encontrará (pie esos cinco

millones nominales á cuya sombra se crean

invectivas todos los dias, quedaron reducidos á

3.273 '261 fí? de valor real.

Para injuriar se olvidan lo* facciosos do

que ellos mismos motejaron la conducta del go

bierno cuando mí resistía á vender la escuadra,

v calificaron de poco patriotas á los (pie en

aque! tiempo aconsejaron esa resistencia, por

temor de comprometerse con el Iírasil, se

desentienden de (píese procedió á la venta p"r

el ministerio de marina, por cuyo conducto se

aprobaron las tasaciones y su remate, sin que

el de hacienda hubiese tenido mas interven

ción que al de dar la orden á los mmi^iro? del

tesoro para que se recibiesen de su importe.
Si éslos lo malbarataron, ellos son los res

ponsables v si lo hicieron con orden alguna,
acoinp.> nenia para comprobar esa malversa

ción que figuran
Poco in.-truídns esos rual-iues en la his

toria de su pais no saben aquien atacan cmui-

do pon Jerau la inmensidad de villeles que
circui-imn en otro tiempo. El cinco de lebrero

de íl 23. presentí roí i los ministros una raznn

de los que circulaban en aquella fecha, y al-

cun/ó su valor á '142000 pesos con 2 v \.
E-la inmensa cantidad no pedia amortiznrso

en poco tiempo porque las rentas del estado

no alcanzaban, de re-idías de los grandes gus
tos que tuvo que erogar para expediciones
dentro y fuera del pais. Desde entonces pro
vienen sus empeño,, y en agosto de 826 esta

ban reducidos en y ¡de- ú 'DóOíK'O. pesos y queda
ron inincUs todas las reñías del año de 27, sin

que el gobierno tuviese mas ahogos que el

llenar los g:i-!os de los cuatros meses últimos

de 8J6. Entonces no novaba el fi-co la pingüe
renta del estanco Se hice-ron dos esp- (licio

nes a t'hiloe. no se impuso ninguna contri

bución y el ejercito se componía de cinco^niil
hombre.»:

liasta por ahora, porque los datos indi

cados son suficientes para confundir Á (sos

protervos perseguidores de la honradez, y mas

adelante se les hará ver cuan poco influyen
sus ofensas sobre los hombres rectos.

IMPUESTA DE Ii. REXGIFO.



EL SUFRAGANTE.
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AVISO.

R.sto periódico ru tione dia fijo: se avilará por
cart-'L's su publicación que se hará en U Imprenta de

U; Rongiio. Su precio un real cada niím¿ru, y su

bullirá de yunta en los lugares acostumbrados.

M-A\ aceptación con que el público ha

leído el primer número de este papel, mani
fiesta evidentemente que la opinión jeneral no
ha podido ser conmovida por los folletos per
turbadores con que ese vil populacho de es

critores intenta deslumhrarla. El Sufragante
ha circulado por todas las clases con la ce

leridad del rayo, y la crítica mas severa que
se le ha hecho es: estí ííiíí fuerte, pero cuun-

(o dice es verdad. Esta critica, justamente apre
ciada, acredita que los hombres conocenm ui

bien los hechos y las personas que prestan
material para escribir, y pre^nta el testimo

nio mas irrefragable de la prevención con

que jeneralm^nte se leen osas palabras insig
nificantes en que se pintan hechos atroces.

No es tiempo ya de ganar voluntades con

suposiciones horribles: se apetecen convenci

mientos irresistibles, y s¿ ama la verdad. Pa

só la época de la sencillez, y la dominación
de los impostores quedó reducida á la facul

tad esclusiva de cometer crímenes para ha

cerse mas aborrecibles. Nadie se alucina ya
con voces aterradoras, porque todos conocen

el objeto y medios de los inventores de esa

política infernal, que pretenden arruinar con

calumnias la honra ajena para revolcarse en

sus escombros. No íiai aspiración que no

esté descubierta, ni hombres que no sean co

nocidos; y ya pueden advertir esos ilusos en

gañadores del público, (pie sus artificios y sin

jntriifíis solo sirven para confirmar el ruin

concepto que con sus méritos se han adqui
rido.

En el número anterior no se ha hecho

mas que referir algunas cosas de las muchas

que todos saben
, y solo la espresíon de la

verdad ha halagado á todos los corazones, h.i

prisa y ]a ninguna preparación con que se

escribió, ocasionaron la omisión de algunos
hechos ocurridos en las elecciones y la fal

ta de esplicacion do ciertos sucesos mui li-

jeramente indicados Estos defectos se enmen

darán en lo sucesivo, y se suplica á los se

ñores que deseen que este papel sea lo me

nos defectuoso posible, dirijan sus adverten

cias á la imprenta.
Como el objeto ha sido descubrir los

motivos porque el jeneral Pinto no debe man

dar, y manifestar los ardides de que se va

len sus secuaces para conseguir el que ob

tenga la presidencia, empezaremos por acla

rar algunos hechos que no se han entendi

do en el número anterior, estendiendo la

relación de otras maniobras é intrigas de los.

famosos ministeriales, y concluiremos con un

cuestión indisoluble, en principios, que quiza3
nos haga considerar como sediciosos. No nos

intimidamos, porque cstí decidido en nuestro fa

vor el severo fallo de la opinión pública ; y
con este conocimiento procuraremos no sa

lir del camino que nos han trazado la dig

nidad de un juez tan respetable y nuestro

propio decoro.

No se crea que tratamos de engañar, ni
menos que el espíritu de partido es nuestro

guia. Ea verdad nos dirijo, y ya hemos da

do la prueba en ese sentimiento que han

manifestado todos los ciudadanos al leer el

primer número Consideramos al jeneral Pin
to como incapaz ya de mandar por su unión

con los perversos. Queremos que descienda de

la silla por medios legales, y que diga á los que
hi reconocido como amigos: he aquí la si

tuación á que estoi reducido por haberos con

templado: erré porque me ligué con vosotros;
me perdisteis ... .a Dios para siempre. ...mas yo
tuve la culpa.

Pocos dias después que se calmó la irri

tación producida por el movimiento militar

de julio del año pasado, se trató de arrojar
do sus puestos á un ministro de estado y á

un juez de letras, y para conseguirlo se intentó

el que se hiciera un movimiento popular acom

pañado de las armas. De adentro de pala
cio salieron diputaciones á hablar á algunos
individuos para que sirviesen de corifeos de

este desorden, en la mala intelijencia de que
fuesen capaces de hacerse instrumentos de

intrigas con que encubrir la debilidad. Se

pieparó la sala del consulado para que sir

viese de teatro á tan abominable escena: al

gunos tumultuarios estaban ya dispuestos, y
uno de los hablados para demagogo se di-

rijió á un amigo del Vice Presidente, en pre
sencia de un pariente suyo , y le hizo esta

advertencia: diga V. á S. E. que si quiere se-

ptrar de sí á un ministro que, no lle

na sus obligaciones, facultades tiene para ha*

cerlo en virtud de su cargo, y hai leyes y tri-

band-'S que destituyan á un juez que falta á

su.1! deberes. Es mui vergonzoso que. se esté fo
mentando la desmoralización , esponiendo al

pueblo ejemplos perniciosos de desobediencia, y
ensenándole á tumultuario No se podrá asegurar

si llegó este aviso á oidos de S. E. pero

ello es que al poco rato se empezaron á dis

persar los corrillos que se habian formado

para pedir la deposición de los dos funcio

narios antedichos, que siguieron en sus des

tinos sin que el intento de quitarles hubiese

servido de otra cosa que de una prueba
evidentísima de la falta de enerjía del Vice

Presidente.

Fué mui desagradable la sensación qug

sufrió este vecindario cuando vio que el de.

positario del poder supremo echaba rna.



no de srmr¡antc=; medios para auxiliar sufl

providencias Si t-ias eran justas no tenia mas

que poner en ejercicio sus altas facultades para

llevarlas adelante Ese mismo pueblo (pie se pu
so á ;u helo el .n de julio para desagraviar el

decoro iKiciona!, habría aplaudido todas las

medidas que se habitúen ('miado con tal que

hubiesen procedido de mi principio de rec

titud; per. i instigarlo á que formase una aso

nada para exipr del gobierno que depusiera
á dos empleados, fué ditrie á entender, ó que
no habia una cau^a justa para <<a deposi
ción, ó «pie no hubo firmeza para de

cretarla. Esa falta de vig->r se habia hecho

mui notable desde que se mamfiroii á San

Fernando y Aconcagua comisiones apacigua
doras de íos disturbios que habían apareci
do en aquellos pueblos, y se estrañ') que

cuando se dietiron ciertas medidas cnérjieas,
descubrieron indicios, de que no proce

dían de aquella imparcialidad que debe ob

servar un gobernante circunspecto. Al Acon

cagua v San Fernando se remitieron comi

siones de paz, porque los perturbadores per

tenecían al círculo de los amigos del gobier
no, pero la (pie se mundo á Quillota llevó

tras de sí un respetable trozo de fuerza ar

mada, porque los disidentes eran déla oposi
ción. S^ encerró en la cárcel ¡i un periodista,

infilnjiendo el reglamento de libertad de im

prenta, íi preíesto de haber publicado un pa

pel sedicioso, que después fué absuelto por el

jurado. Viú;e después á este mismo encarcelado,

en comunicaciones con el jeneral Pinto; y

sus amigos aseguran que se olvidó de su

agravio, por haberle franqueado cuatro mil

peso, para su viaje á Francia. Se supo

su regreso, v entonces contraviniendo á todos

los derechos, se anticipó a Valpariso una or

den suprema para que no se le permitiese
desembarcar. Eos interesados en el bien pú
blico v en el decoro de Chile y del go

bierno se insinuaron secretamente para que se

revocase esa orden, que si se hubiera ejecutado,
habría sido la prueb't mas completa del temor

que infundía al gobierno de Chile un triste va

gabundo, v habria presentado al esterior la idea

mas ridicula del ¡tais

¿ En qué recelos pudo hacer entrar

al gobierno ese traficante de inanidades ( que
solo se ha hecho espectable por su descaro,
v que no se nombra por no manchar el pa

pel, aunque él se regocijará interiormente de

encontrarse retratado, porque es hombre que

los palos le honran ) para que espidiese una

providencia tan contraria á su dignidad, co

mo al carácter hospitalario de los chilenos?

No habia sido espelido del pais, ní cuando

salió se le prohibió su regreso ¿cual, pues,

fué la causa de impedirle el que pisase el

territorio? ¿A qué leyes habia filiado, qué
crímenes habia cometido para imponerle esa

pena ? A Chile pueden venir cuantos hombres

quieran, y h:ista el mismo Fernando 7. c
, por

que e-^ta República admite en su seno á to

dos los que la quieran hacer el albergue de

sus persecuciones, el asilo de sus desgracias,

6 el punto de sus especulaciones, sin mas con

dición que la estricta observancia de sus le

yes; y un decreto anticipado para neieír la

entrada á un hombre á quien no se le ha

bía prohibido por sentencia legal, á mas de ser

una infracción de los principios, es un sig

ilo de la mas concentrada debilidad, que
él npreciani en su corazón como un indicio

de la importancia con que se lo considera,

no teniendo por sí ninguna.
Desembarcó ai fin el despreciable aventu

rero: tuvo noticias del decreto de agasajo
que se había dictado pura esperarle, supo lo*

medros por que fué revocado; y ahora su

ha colocado a la diestra de su ofensor, y

es contado cutre ¡os de su círculo co

mo el brazo mas fuerte para hacer la

guerra con palabras á los hombres de bien,

¡ Digno destino de su capacidad, y timbra

homoso de los minis tenidos, ;í quienes inju
rió a sus anchas! Se venlicó aquel refrán

si* ubraiárui, el veidago y el alorccdo. Dejadlos,
y sigamos nuestro rumbo.

íbamos diciendo, á estilo de Fr. Luís de

León aquel catedrático de Salamanca que

después de algunos años de prisión volvió á

su destino, v continuó la csnlicacion de la

materia que habia dejado pendiente, cinco

y no diez anos notes, como si el dia ante

rior hubiera estado hablando de ella ( se

previene que esto no es literatura francesa)

que se había estrañado que las medidas

cnérjieas libradas por el jeneral Pinto no

[iroredian de una determinación imparcial. Al

nombrar una, nos distrajimos en su narraccion y

seguimos atiora con las demás.

El fiscal de ia lima. Corte fué suspen
dido de su deslino, con desaire únicamente

por acallar los uhullidos de un catecúmeno

periodista, que habia predominado á fuerza

de gritos el ánimo de S. E . sin la pre
via formación de causa, y sin ninguna ra

zón que hasta ahora hnya podido cohones

tar esa providencia de facción. Se dio por
esclusa que este majistrado había aceptado
voluntariamente el compromiso de cuentas

con los empresarios del estanco. El gobierno
se figuró que esta ocupación le impedía
el despacho de los negocios de su cargo, y

protestando que el empleado en el servicio

público hace un voto solemne de consagrarlo
totla su atención, sus cuidados, v muchas ve

ces aun el sacrificio de sus afecciones, la

separó de su ministerio en 30 de Octubre da

8L27, once meses des;mes que había acepta
do el cargo con aprobación del gobierno, en

cuyo intervalo jamas retardó un espediente
de los que se le pasaron en vista. Se hizoe3a

separación diez días antes de pronunciarse la

sentencia compromisaria, y se ha notado que

á otro empleado público que fué nombrado

por el gobierno de juez por su parte en esa

misma causa, se le continuó en su destino, á

pesar de que este encargo le impedia el des

empeño de sus obligaciones. No se crea que

se pretende ofender <■] crédito y comportacion
de este majistrado, y únicamente se hace re

lación de él, para acreditar la conducta del

jeneral Pinto en el tiempo de su gobierno.
t Qué razón habia para que el srnor don Sun-

liago Eehcvcrz, ministro de la Iltma Corte do

apelaciones pudiera ejercer sin desdoro el car

go de juez compromisario en las cuentas do

estanco, sin ser separado de su destino, y sin

que se le disrninuy^o su honorario, como

ha sucedido con el fiscal Elizatde' I, a única

diferencia (pie se encuentra entre ambos in

dividuos, es que el uno fué nombrado por el

gobierno, j el otro por luá empresarios ; qu.0



aquel fué obligado á no asistir al tribunal de

orden suprema, v ésto disponía de tai tiempo
de nn modo que le basi;i¡e para cumplir con

srt nombramiento sin perjuicio de los deberes

de su empleo. En ese negocio, tan litigante
era el gobierno eom > la casa de Portales. Cea

v compañía, y -si á est >s no se les habia pro

hibid . el nombrar por su parte un juez de

su sntisíierioii. para un fallo que no le ¡ñi

paba el ejercicio de su desfino, á aquel no

s- !j hibia ficultado para que nombrase otro,

v se le obligas- á abandonar sus deberes.

L-tos hechos han dado á conocer que

la ori-idTacion dispensada por el Vice-Prc-

siden'e ú -as aimgos ha dejenerado en una

especie
de suiui-ioíi vergonzosa y degradan-'

te, pues parece que -n anhelo solo hib.era

sido arreglar su administración á la voluntad

de ellos. Los conoce muí bien, y la? veces

que se le lia aconsejado, por hombres que

lo e- timan, que se aparte de una compañía

que tanto le perjudica, ha contestado que es

ta mui insírui.io de las cualidades de ellos,

pero que e- necesario sacar partido de todos.

E' mui indecoroso á un gobierno entrar

en partidos cun cualquiera clase, de perso

nas, porque con semejante conducta no se

u[].--A 'ii ob-ervur las reglas estrictas de la im

parcialidad, ni puede guardarse aquella cir

cunspecta irmiralida 1 (pie debe tener un go

bernante en las divisiones de los ciudadanos.

Las leves nierden su apoyo, porque los inte

reses privados, ó impiden su ejecución ó em

barazan su cumplimiento. La aplicación de

la justicia se hace ilusoria, y todos los re

sortes de la administración se desconsiertan,

y no pueden seguir la regularidad de sus mo

vimientos. Se obscurece el prestijio de las au

toridades; se introduce la confusión, y todo

viene á parar en desorden y en crueles di-

Efjnciones.

La Corte de Apariciones acaba de <er

desobedecida por el Cobornador Intendente

de Aeoncigua, v aunque este tribunal ha recla

mado el auxilio del gobierno para hacer eje
cutar una sentencia, no se le ha prestado, á

prcleslo de que no tiene que intervenir en

bis "¡.erncioie-'S del poder judicial, cuando la

Coii-ütueiou le impuso esprosameníe en el pa

rágrafo ó .

~

del artículo 8 1, el deber de

veíar sobre la ejecución de las sentencias.

E-ta filfa de celo, y ese disimulo con el In

tendente; de Aconcagua proceden de las ór

denes secretas que le ha dado para que lle

ve adelante ciertos designos en que sus pe

ligrosas amistades le h m Guip-iVido. Se ase

gura jeneralinente «pie con su beneplácito se

ha su'-ipenhd-) la cansa que «¡e seguía á don

F. Piiieiro por aiuotiuador, con la condición

de que fuera á Melipilia a trabaiar en las elec

ciones en favor de sus partidario--, para lo

cual se le aiml.ó con dinero, y se le auto

rizó para toda clase de maniobras

La comparación cutre la conducta (pie

observó en las elecciones de enero del año

pasado, y la (pie ha guardado en las pre

sentes, ha hecho advertir á todos los hom

bres (pie su manejo des.liee. del alto rango que

ocupa. No es guiado por una noble aspira

ción á continuar en el supremo mando, por

que seria otra su comportacion, pues pro

curaría atraerse las voluntarles por medio de

un pruceder recto, y habría influido para que

3

no se pusiesen en ejercicio todos esos ar

dides que han usado sus parciales para adul

terar los sufrajios, y coartar la libertad de

emitirlos. Se habría esforzado en hacerse dig
no del respeto y de la consideración que ¡a

gratitud presta á un gobernante que ha sabi

do desempañar sus deberes, y hubiera tratado

de alejar de si á eso, lisonjeros que han eclip
sado sus méritos, y que le han impedido el

cubrir sus sienes con la corona de gloria
(pie le brindó la fortuna. Pudo haberse he

cho el Trujano de Chile, correspondiendo ¡i

las esperan/.. is que todos los hombres forma

ron cuando recibió el gobierno, y su com

portacion le quitó esa gloria que con un po

co de firmeza habría adquirido fácilmente;

porque habiendo queride- imitar al prínci

pe de M aquí a velo, resultó una copia del

Presidente don Francisco Antonio García

Carrasco.

Seria ofender sus talentos si se creyera

que el jeneral Pinto no conoce su situación,

y cuales son las causas que se le han pre

parado. Mui bien sabe que por la libre vo

luntad de los pueblos no puede ser reeleji-
d i para la presidencia, como se lo están

manifestando las reyertas públicas de los ciu

dadanos, las contradicciones que sufren sus

empeños, y las maquinaciones con que los

constitucionales trastornan las votaciones. Esos

recursos de la impotencia deben convencerle

que no tiene la opinión que necesita para ser

reeiejido, y que si liega á obtener el nom

bramiento, será subyugando la voluntad je
neral, v sustituyendo á la libre espresion de

los sufrajios, los artificios y los fraudes. Su re

elección lo será únicamente en el nombre, y
llevará consigo el sello de las violencias que

se han cometido para conseguirla; no conci

llará el respeto de la mayoría de ciudadanos,

porque todos saben que se han violado las

leves para hacerlo mandaren virtud de ellas.

Su gobierno v:rá considerado como una ver

dadera tiranía, porque según el autor del

contrato social, es tirano aquel que se eleva

contra las leves á gobernar por ellas.

¿ Por qué razón se consideraría como ti

rano al que prevalido de la fuerza armada

ocupase la silla del gobierno? Porque su ele

vación no es debida á la libre espresion de

la voluntad jeneral, sino á la subyugación

impuesia por el poder délas amias y por el

terror de las bayonetas—; V qué diferencia

hai entre el sometimiento que oca ionau mil

hombres con el fusil al hombro , y el que

cause el triunfo de los ministeriales sobre la

oposición, á fuerza de maniobras y de nrti-

ficio;, cuan. lo los resultados son los mismos?

¡ Podrá decirse que los electores han .sido

nombrados le|itímamente, y que ellos son re-

[Hescritantos verdaderos del [niobio? La misma

violcnca se hace á la voluntad pública con

la fuerza, que con esos medios ilegales con

(pie se arrancan los sufruiios, se desininuyen

y se aumentan al arbitrio de tos escruta

dores qje proceden en su cargo con una

parcialidad tan conocida.

Los pasos con que los amigos del jene
ral Pinto le quieren continuar en el mando,

poniendo en los destinos hombres de su de-

vocíoh que lo reelijan contra el consentimien

to jeneral, le acarrearán la nota de tirano

si se atreve á recibir un empleo que lenie*



I

pan umversalmente torios los chilenos. Esta

deshonra &> otro de los perjuicios que le

ocasionarán esos por quienes os decidido, esos

verdaderos perturbadores de la tranquilidad

y del orden, esos que se jactan de acudir

á la fuerza para lograr sus miras, cuando

no puedan conseguirlas por medios legales;
esos que ocasionaron en Valparaíso en la últinn

elección el escandaloso tumulto que conturbó

á aquel pueblo; los misinos que abrieron la

caja de Curacaví para variar los voto*; que

mandaron rehacer por dos veces la acta del

escrutinio de Melipilla para que se aumentasen

los sufrajios de su partido, y que aun no

puríiendo así igualar á los contraíaos, tuvie

ron audacia para disminuir cincuenta y dos á

las listas j>opulares en Santa Ana, y ciento y diez

en la catedral: que á propósito no quisieron
levantar acta de los escrutinios parciales pa

ra depir lugír a estas diminuciones: que han

desoído las protestas y reclamos del Kejidor
Trueios contra las violaciones de esa cons

titución que tanto pregonan, y que la quie
ren hacer el cobertor de las maldades que

lian cometido, y que con descaro imputan á

otros por medio de la imprenta, con ofen

sa de todo el público que ha presenciado y está

presenciando esos abominables manejos.
Los electores lian sido testigos de todos

los actos irregulares que se han cometido con

el fin de subyugarlos á que emitan el sufrajio
que se les ha encargado, en favor del jeneral
Pinto. Han recibido la facultad de entregar
el pais en manos de un hombre capaz de re-

jirlo; van á desempeñar el cargo mas impor
tante ; van á fallar sobre la ventura ó infe

licidad de la República entera, y á disponer á

su arbitrio del bien estar de todos los ciuda

danos: tienen á la vista la comportacion del

candidato que proclaman los ministeriales.

Observan la crisis que ajita al pais, ocasio

nada por ellos y por éste ; saben cuales son

los hombres que se oponen á su reelección, y
deben estar convencidos que éstos solo anhelan

íi que se verifique un nombramiento acertado.

y que haciendo al jeneral Pinto toda la jus
ticia que se merece, lamentan el desconcepto

que se ha granjeado, en medio de sus bue

nas cualidades, por esa liga con los hombres

mas desacreditados, y que le han hecho per

der las aptitudes para ser reelecto.

Los electores son chilenos, y no deben

comprometer su conciencia en un nombra

miento que puede ocas.onar perjuicios á su

país: tienen necesidad de no cumplir las pro

mesas que en tiempos de división suelen ha

cer los hombres por libertarse de molestos

empeños, v de tormentosas instigaciones, por

<jue los intereses de que van á disponer no

son suvos, ni pudieron obligarse por empe

ños, ni por ninguna clase de compromisos, á

satisfacer con ellos las ideas de la ambición, ni

á llenar deseos que contrarinn la felicidad

pública. Ya está visto que el jeneral Pinto

no puede obtener el consentimiento de sus

com[>atriotas para ser rcelcjido, y que su go
bierno encontraría muchos incomenientes in

vencibles en sus desafectos, sin que sus amigos
puedan prestarle el menor recurso para es

pedirse con decencia y con decoro en algu
nas circunstancias que pueden ocurrirle.

Los
'

electores han leído los folletos soeces

con que los amijos del jeneral Pinto han que

rido conquistarle un partido á fuerza de in

vectivas denigraotcs y de injuriosas difama

ciones contra los hombres que han vituperado
su conducta por sus relaciones y por su falla

de enerjía ; y en lugar de presentar virtudes

que lo hiciesen amable, solo han conseguido
el labrar su descrédito, por la autorización

que les ha dado para sus ruines manejos, por
la estrechez con que los ha tratado, por la

falta de vigor para arrojarlos de sí, y porque
si anhelan á que mande, es por continuar siem

pre en la posición, á que los elevó, de hacer

predominar sus degradantes artificios, y da

vejar á todo hombre con impunidad. Los elec
tores no deben permitir (pie continúe por

mas tiempo entronizada la insolencia, y hu

millados todos los respetos ; deben alejar de

la silla a! que ha reducido al pais á este es

tado, y colocar en él á otro hombre que tenga fir

meza para restituirle su decoro. La conducta del

jeneral, en el período de su gobierno, ha manifes

tado que es incapaz de variarla; muchas circuns
tancias se le han presentado para reformarla,

y todas las ha desperdiciado. El apego que ha

descubierto ahora al supremo mando, las caitas

engañosas con que ha intentado sorprenderá al

gunos de sus amigos; su intervención perso
nal en proponer capitulaciones á diferentes

partidos dándole ventajas al suyo, le han he

cho desmerecer en la confianza pública, ^''lec
tores! Meditad vuestra resolución; desprendeos
de todo sentimiento de partido; recorred la

lista de los enemigos del jeneral y comparadla
con la de sus amigos; cotejad la conduela de

unos y otros, y decidios. Advertid la graví
sima responsabilidad que os impone vuestro

destino; contemplad las consecuencias que pue

den resultar de la elección que vaisá hacer;

¡ ved cual es la situación de la República, y des

nudándoos de toda afección personal, pro
ceded con intrepidez, y despreciad los dicte

rios (pie os puedan sobre-venir por no haber

satisfecho las miras de los inicuos ,
conten

tándoos con llenar fielmente el encargo mas

importante y mas transcendental á !a tranqui
lidad pública, y con corresponder á las esperan

zas (jue inspiráis á los hombres honrados.

Evitad los lazos (pie se os arman, proponiéndoos
dos personas que no pueden á un mismo tiem

po obtener sufrajios, porque el artículo fi6 do

la Constitución os manda (pie precisamente
elijáis una que no sea natural ni avencindada en
esta provincia. Si faltáis á este requisito de

terminado por la lei, los sufrajios son nulos,

y vais ú provocar cuestiones peligrosas, y á

continuar el estado de disensión en que se

halla el pais, á prorogar el termino de laa

enemistades que han orijinado las elecciones,

y á dar duración á las desavenencias y á

los rencores que debéis estinguir con una e'ec-

cion imparcial y arreglada á la lei,

NOTA.—La razón que se dio en el número

anterior de la inversión del empréstito ingles*,
sin embargo de que es mui aproximada, no

está conforme con los libros de la caja de des

cuentos. Se hizo sin ningún documento á la

vista, y solo por algunos datos que se retienen

de memoiia. Para que los lectores se conven

zan de la veracidad con que escribimos, se

publicará en el número próximo un estado qua

no deje duda de las falacias que se fraguan
acerca de su inversión, para imputar delitos

supuestos, y para engañar al público.

IMPRENTA P£ R. RENGIFO.
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AVISO.

Este periódico w> ti.ue din Jijo : scaiita-

rA por carteles su pu'dirurian (¡ai se lia

rá en la imprenta de 11 /w'u,'.7'r». Sapr<rio
vn real cada numero, 1/

>- hallara de ititta

ea los lugares acostumbrados.

jj¿\ Safru^'uitc lia leido con toda

del. lición |;is contestaciones (|iie se le

huí dado, y no ha encontrado una

linca que !<■ obligue á entrar en dis

cusión. A los hechos que ha referido,

ípie están ocio -ido, por todos, no le

oponen sus an'oi^onisias mas que vo

ces vi^i-, p ¡labradas, suposiciones y
retorsion?s pu ardes. Los enemigos que
se presentan á disputarle el campo de

la verdad, se hei atrincherado con

el poder supremo que les detiende. v sus

arm-is son la-; tergiversaciones sofisticas,
la? acriminaciones supuestas, las in

famas calumnias, los embustes deshon

rosos, y es? fuego que les anima, por

que ya no conocen el pudor y están

seguros de la impunidad.
El Sufr.i^r.rte no perteieace á par

tido : la conveniencia pública y la jus
ticia son sus motores, y los hechos

verídicos sus resortes. No intenta alu

cinar con argucias, porque los datos

á que se refiere han de ocasionar pre

cisamente, en los lumbres sensato-,

el convencimiento y la persuasión. Re

serven para sí esos menestrales de en

gaños los medios alevosos con que pro
curan suavizar el tormento de su im

potencia, y halagar á torpes y desa

percibidos. L,-s reconoce por dueños

e-clusivos de las supercherías, y de

lodos los artificios que pueden inven-
'

tar la envidia, la ignorancia y la cor

moción; prot"sta, que nunca entra- i

rá en combate con escritores que no

conocen una re^la de lójicn, que des

precian la honradez, no tienen un sen

timiento decente, hacen alarde de su

impudencia, y no hallan diferencia

entre la honra de la verdad y la

vergüenza de la mentira. Pueden de

dicar 6u tiempo á otra cosa, porque
el Sufragante, aunque agolen sus es

fuerzos en injuriarle, jamas les dará

ma6 contestación que el justo des

precio que merecen. siguiendo sumar"

cha con la serenidad que le prestan
la justicia de su causa, y los medies

con que se ha propuesto defenderla,

tjuizas pensaron algunos que el

resultado de la votación para presi
dente de la República le obligaría á

condenarse al silencio. V a pueden co

nocer que se engañaron.... Respeta á los

oledor."-, y considera (pie los que han

emitido su voto á favor del jeneral
Pinto, han tenido mas presentes sus

ceinnroini-'is personales, que la opi
nión publica. Cumplieron con su pala
bra: y ¡quien sabe si muchos de ellos

no sufren interiormente nmaiyos re

mordimientos ! Para ciertos hombres

un i insinuación del que manda, es una
orden espre-a; el lugar desde donde

habla les impone respeto, y pocos
hai que tengan firmeza y resolución

para negarse á las súplicas del que
obtiene el poder. Su intercesión es

capaz de seducir á aquellos oposi
tores que carecen de enerjia para sos

tener su opinión, porque arrancándo

les una palabra indiscreta, no les de

ja lugar en su conciencia para faltar

á cha á pesar de ¡a contrariedad de

sus sentimientos. Componiéndose el co-

lejio electoral de los devotos del jene
ral Pinto que fueron escojidos por sus

partidarios, debe cstrañarsc que le ha

yan fdtado doce sufrajios, porque los

veintinueve que obtuvo, estaban nse-

¡oirados, en la mayor parte, por em

peños personales, por señales se

cretas y por ciertas relaciones que en

semejantes circunstancias quitan la li

bertad. Jla habido elector que ha di

cho, que no din su voto íi otro can

didato, porque no le hablo personal
mente para pedírselo.

Los que tomaron sobre si el cargodc
representar á la provincia de Santia

go en la elección de presidente de la

Kepública. habrán satisfecho su con

ciencia y llenado sus compromisos, mas
no han correspondido á la voluntad je
neral. Bien se ios ha manifestado ese-

susurro de disgusto que se dilútajai

por todas partes luego que se supo el

resultado del escrutinio ; pueden ce-

noccrio en el aspecto sotulea.. tic' v:j-



rindario y en esos corrillos de hom

bres perturbados por la desconfian

za v ajitados por el terror. Cumplie
ron con su palabra, y al mismo tiem

po arrojaron las semillas de un des

asosiego jeneral. La elección que han

hecho contra el voto público, tan ter

minantemente espresado, descubre un

porvenir espantoso. Prepárense á res

ponder de las consecuencias que pue
den resultar de su lijereza y par
cialidad.

Id acto que han ejercido, no

lia sido en desempeño de un car

go confiado por la mayoría de los su

fragantes, sino en correspondencia de

las maniobras y ardides de los recep
tores de sufrajios , v de los escruta

dores. El nombramiento de electores

que obtuvieron, adolece de un vicio

de nulidad tan contnjioso, que con

tamina la elección de presidente que

acaban de hacer. Elejidos contra la

sanción de la lei. y por medio de las

infracciones mas atrevidas, el acto

para que fueron nombrados, está se

ñalado precisamente con el mismo de

fecto que hace nulo su encargo. No

puede ejercer lejititnamente un car

go, el que lo obtiene por las vias de

la mas insanable nulidad, y contra la

espresion del voto público.
Se someterá al Congreso jeneral

una acusación de todas las infraccio

nes con que los soudo-constiluciona-

les han conseguido sus victorias, y si

este cuerpo declara subsistentes las vo

taciones que
se lian hecho, será pre

ciso que los hombres honrados abju
ren de las leyes, de su respeto y de

todos los vínculos que sostienen al

cuerpo social. ; De qué sirven las le

yes, si sus violaciones son autoriza

das por los mismos que las promul
gan, y el efecto de éstas es lo que sub

siste, y no vale la disposición de aque
llas ? ¡

Infeliz pais si lia de ser domi

nado por los infractores de la cons

titución que se le ha dado! -Para

qué se proclama ese código de orden,

si los que se dicen sus defensores tie

nen necesidad de violarlo á fin de

obtener un triunfo que jamás consegui
rán con su observancia f Mejor seria

volver al estado brutal en que la ra

zón era la fuerza, si las violaciones

de la lei han de colocar á la impa
videz del inicuo sobre la modestia

del recto. -Para qué sirven las leyes.
si los hombres han de someterse en

nieerio á las maniobras de la perver

sidad, á la tolerancia de la timidez y

ú lu arrogancia del crimen ? ¿ A qué

sacrificar»? por pabia, cuando ésta no

es otra (osa que el patrimonio de los

protervos, y la arena donde valento

nes, animados por le impunidad, ho-

llan la justicia, atrepellan todos los

respclos, destruyen la honra, la mas

sagrada de las propiedades persona
les, se apoderan del gobierno y di-

rijen holocaustos á la debilidad ?

¡ Ali 1 ¡ Cuantas y cuan diversas con

sideraciones ajilan, o deben ajilar ac

tualmente el corazón de un verdade

ro chileno !

El fallo terrible de los electores

por el cual han condenado á la Repú
blica á que continúe por cinco años

mas en la desconcertada situación en

que sp halla , ha hecho aparecer en

toda la masa ciertos síntomas de des

contento é inquietud, que nadie puede
prosajiar un resultado consolador. Dos

años hemos vivido entre zozobras oca

sionadas por la frecuencia de los mo

tines militares: atormentados por las di

sensiones, injuriados por la audacia de

los ruines. En esle intervalo hemos vis

to desaparecer la moral publica , ccr-

romperse la disciplina de la milicia; pros
tituirse el ejercicio de la imprenta, y he

mos sido dominados por una política
tenebrosa y vacilante : aspirantes osa

dos han difundido el espíritu de sedi

ción, y el conocimiento de que no ha

bia un brazo vigoroso que cortara es

tos males, nos redujo á esperar mejor
tiempo en una languidez melancólica.

Este anhelado momento fué designado
por la Constitución cuando concedien

do ft los ciudadanos el derecho de su-

frajio. puso en sus manos los medios

de hacer en la administración una va

riación legal. La estricta observancia

de ese código era el remedio mas efi

caz para curar radicalmente tanto mal,

pero al aplicarlo, se ha conocido su

insuficiencia é inutilidad, porque la am

bición no respeta mas leyes que las

que le dicta ¡a conveniencia.

Cuando la nación se preparaba
| para alejar del gobierno al que la ha

aflijido ton lautos sinsabores, ha visto

burlada su voluntad por los artificios,

y sin duda tendrá que obedecer á un

¡ gobernante para quien no ha dado su

I voto. De nada le han servido las re

glas que lijaron sus representantes para

asegurarle la libertad tleelejirsus fun

cionarios, porque las infracciones las

han eludido, y las violencias las han

hollado. Los encargados de sostenerla»

se coludiéron para atrepellarlas , y los

primeros actos constitucionales que el

pueblo iba á ejercer, han 6¡do los pri-



moros ataques dirijido- contra la carta

que contieno el p.u to solemne celebra

do entre 1 1 nación y sus comisarios para

rejilla. En vano demarcó deberes, im

puso obligaciones y establéelo garantías,

porque en los mohientos en que se tra

ta de dar cumplimiento á mis disposi
ciones, el Cabildo de mi autoridad des

poja á un ciudadano del ;:-;ua que por

derecho le corresponde en un tundo, y

poseía según es notario; el (Gobernador

local encierra por dos veres a un in

dividuo en la cárcel pública, y ltace alla
nar á la media noche con tuerza ar

mada la casa de una señora; el Inten

dente de !a provincia manJa suspen
der las votaciones de Maipu , San Pe

dro y Code^ua, é impone la multa de

mil pesos á los que no cumplan con su or

den (1); y el \ ico-Presidente de la

República peraiite que1 el intendente

de Aconcagua burle las sentencias de

las cortes de justicia y coadyuva con

su consentimiento a que se desobedez

ca ese código que juró sostener. Kn las

votaciones no han reinado mas que las

violencias , la seducción y el engaño.
La fuerza desterró la libertad y privó
al acto de sufragar de todo el carác

ter de lejitimida 1. ocasionando con e^-to

que los rebultados ni merezcan respec

to, ni sean obligatorios porque son nu

los.

En las que se han verificado para
nombrar diputados á la cámara de este

(I) Santiago junio 8 de Wl^.—Ha-

hiendo rcpr^ícdaih don ¿Manuel ,'Jraoz, /¡ts-

tijicandu con docinnc-do^ letsalizoilos ^ (pie en

las parroquias de JMuipn . San Pedro y
Codctrua no existe ningún individuo cediji-
Wí/o, y que rl qu° lo es

,
es cs/rniporánca-

■

mmle y contra la l- i, h?, d-cretado con esta

feíha lo siguiente. Por presentado el testi

monio (pie esta parte acompaña, y
en su

consecuencia leí municipalidad del departa
mento de ííanca '_:'■> a no ud.niíira la votación

d?. dichas mesas por no hdjer sido eahii-

caiíns rji tiempo y cont-irme ei la Av, Ijftjo
la multa de mil p'sns rptr ;..? exhibirán á

ru'-o por los fpte (pinn^r-n en contra, jus

tificada que, s»(t la infracción de este de-

creta, ?/ el di 1.° d-l curritntc. ofv'nse id

•j'dn'ry.o y cabildo de ]lañen <j;nu traseri-

b>é,-.'J-: este decreto, y archín se el espe
dí':.de oriji tal para los f.urs convenientes:

en cuna atención lo transcribo á V. pa
ra su observancia y cumplimiento, fiacién-

dolo asi saber á la municipalidad de esc

d-parlamento.
Dios guarde éí V. muchos años—Jo

pó Antonio Pérez de Cotapos
—Señor

Gobernador Local de Ilancagua.
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nombre, se han cometido los atrope-
llaniientos mas escandalosos. Kn la me

sa receptora de la catedral tuvo el

presidente que ocurrir á mis manos para
contener á un ministerial que se arro

jó á quitar la calificación á un sufra

gante, porque habiendo ordenado á la

tropa que cumpliera con su deber, no

quiso obedecerle. Kn San ¡.azaro rom

pió don .Nicolás .Martínez el voto de

un ciudadano porque no era conforme

á su opinión. En Santa-Ana se ha vo

tado con calificaciones íinjidas. y cuan

do llegaron los verdaderos sufragantes,
se encontraron con que ya no habia

lugar porque otros habian emitido ol

voto con su nombre. Kn Xufioa com

pareció una docena de individuos y

aparecieron en la caja mas de 200 su

frajios. En Renca.. ..no hai que hablar

de este lunarejo, porque ya es sabido

que es el modelo de la insubordina

ción v el ejemplo de la desvergüenza
mas desentrenada, lian abundado las

amenazas de prisión, se han prodigado
los insultos, y se ha hecho alarde de

la corrupción mas depravada. Por todas

partes se ha descubierto que el objeto
de recibir sufrajios ha sido solo el de

dar al ministerio un triunfo contra la

voluntad jeneral. Se ha conseguido por

que ha sido subyugada , pero ¿ contra

ella habrá alguna cosa lejítima? ¿Po
drá respetar, como propios ,

los actos

en que se le ha burlado? ¿Obligará
el Congreso á la República á que se

someta á las maniobras de docena v

media de intrigantes.'' ¿Entregará el

pais á la disposición de horribles nulos

y que solo hacen ruido por sus aspi
raciones, y por el bullicio que mete su

insolencia.'' ¡Pobre Chile!

Para calificar la nulidad de las elec

ciones que se han hecho, no es nece

sario entrar en una prolija relación

de todas las maniobras que se han ve

rificado, ni formar i\n catálogo de las

violaciones que ha sufrido la constitu

ción. Las que se han referido anterior

mente bastan para juzgar con exactitud

que los empleados que han resultado

electos, no lo han sido por la voluntad

jeneral. y que carecen de todo titulo

y no tienen autorización para ejercer los

destinos que les haya cabillo. Sus fun

ciones no serán acompañadas por la

dignidad, ni mandarán el respeto y con

sideración que se presta á las que son

desempeñadas por encargados lcjitimos
y legales ; cualquiera acto recordará

siempre los vicios insanables de su nom

bramiento.

Al leer este escrito csclamarán al-



presión de la voluntad jeneral, ni la leí
puede autorizar los nombramientos de
empleados que se lian hecho por me-
dio de las violaciones. Es c.ie'fo que
BCtualmenlc no hai individuo ni corpo
ración que tenga facultad para conocer
de esas nulidades; pero pronto habrá
un Congreso constitucional que las juz
gue, y que decida sobre ellas. Ave
riguara si las elecciones han sido con
formes á la lei ; si se ha observado
ese pa< lo entre el gobierno y los pue-
-los, y si los nombramientos que se han
hecho, deben ser reconocidos como
resultados de la espresion de la volun
tad jeneral, ó como la obra de los ar
tificios.

El reglamento de elecciones dejó
vacíos que han dado márjen á las tra
zas y á los ardides; el q'ue ejerce el
poder supremo se ha prevalido de ellos
para hacerse reelejir, y auxiliado de sus

secuaces, quizas será destinado á ocu

par ese puesto, á nombre del scnli-
miento jeneral que le lechaza. Por to
das parles se manifiestan indicios del
descontento que ocasiona su elección;

■

y el_ congreso dejará tic tomarlos en

consideración
para averiguar su oríjen?

■Sera posible que los representantes na-
cionalts contribuyan, con su rpiobacien,
á prestar autoridad ó empicados que no
tienen mas titulo para ocupar esos des
tinos, que la destreza de sus partida
rios tu hacer servir la lei 4 sus miras?

T.¡ país clama por un hombre que ten-

fia rapacidad para dirijirle, y cuya enerjía
eslinga el espíritu de desorden, destruya a loi
ambiciosos que han degradado su gobierno,
y le eleve á la dignidad que merece. Ya bas'
t.'i de contemplaciones ; es necesario que ab

gun dia se establezca el imperio de la lei,
y que los representantes de la República ma

nifiesten que ésta no es el juguete de mi
ras fantásticas, ni el teatro de los ambicio
sos. El jeneral Pinto y sus aficionados no

obtienen el voto libre de los pueblos para
administrar sus intereses; los han cansado
con tantas flaquezas y con tan poca dignidad.
son verdaderamente independientes y cono

cen lo que pueden.

4

trunos que es sedicioso, y qne excita

4 conmociones populares. No: su autor

es enemigo encarnizado de los tumul

tos; jamas se le habrá visto compren

dido en esos sacudimientos de facción

ojie muchas veces han amagado con

ún trastorno jeneral. 1 icl observador

de la lei . desea propagar entre sus

conciudadanos el espíritu que le anima;

y que su patria no sea víctima de sór

didos intereses. Pastante ha sufrido ya,

y es necesario que ocupe el rango á

que le destinan todas las prerogativas

que obtiene su territorio en compara

ción del medio mundo que descubrió

Colon.

El sedicioso invita al desobedeci-

miento de la lei y de las autoridades

lejítimamontc constituidas; y el sufragante
clama por que se constituyan autorida

des con lejitimidnd; por que se anulen y

destruyan las que se han creado por las

maniobras é intrigas de un partido apo

yado por el poder, con ofensa de esa

lei de que se asilan los ambiciosos.

Excita al Congreso jeneral á que
ar

mándose de su verdadera autoridad, eche

por tierra todas las elecciones i iciosas

que se han hecho, y mande formar otras,

donde reluzca la libertad de la opinión,
y donde se empiece á usar como or-

responde del precioso derecho del su-

frajio. Le conjura á que dicte las me

didas convenientes para tpie se liega
efectiva la verdadera soberanía popu

lar, v á que con tiempo quite a los

intrigantes esa preponderancia que les

han dado su atrevimiento y su impu
dencia. Si el Congreso reconoce como

lejítimas las elecciones que se han he

cho, si autoriza las maniobras que se

han cometido y respeta á los emplea
dos que han resultado de éstas, no ba

ria mas que cubrir con el manto de

su representación soberana la deformi

dad de las violaciones, Iejilimar los efec

tos de la corrupción, y obligar á los

buenos á que se sometan con manse

dumbre al capricho de h>s perversos.
Sentemos principios, y ib jemosnos de

suposiciones. La nación chilena adoptó

por su forma de gobierno la representa
tiva, v prescribió r'glas para delegar la

soberanía popular. Determinó el modo

con que se han de constituir las au

toridades que deben rejilla, y cualquiera

que se esfablezca contra su voluntad y

contra su3 determinaciones, nunca po

drá llamarse legal. El resultado de las

maniobras de un partido no es la es-

ADVERTENCIA.

,Por"° haber conseguido hasta ahora
de la Caja de Descuentos la razón del em
préstito que se ofreció en el número ante

rior, rio se publica en éste. Se hará en ni-
gimo de los siguientes.

IMPRENTA DE R. RENGIFO.
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\_yoNSEci)ESTES los perversos que si

tian al Vice-Presidentc de la Repúbli
ca con su sistema de calumniar para
formarle partido en el estravío de la

opinión pública, intentaron alucinarla

con atribuir el movimiento tumultuario

del 6 á los que denominan estanqueros

y pelucones. Cuidadosamente no ha ha

blado el Sufragante una palabra sobre

ese fenómeno político, hasía no adqui
rir datos suficientes para poder mani

festar evidentemente sus ajenies y sus

causas. Confiesa que los que tiene, no

le bastan para espresarse como (pusie
ra; pero ya le es necesario esplicarse
para defender su caii.-a, y para evitar

el engaño que los calumniadores pue
den ocasionar á la distancia. Si los ru

mores que esparcen no salieran de es! a

ciudad, se les podria entregar á la de

cisión del voto jeneral de sus habitan

tes que siendo testigos presenciales de
cuanto ha ocurrido, les han declarado

ya por los malvados mas impávidos, y

por los autores de las calamidades que
i , sufre el pais, y de: las que le estau pre

paradas por sus manos y por su cau

sa. Obcecados con la impunidad de sus

crímenes, no divisan el abismo en que
van á sumirse, y quieren llevar tras de

si á los de-prevenidos que no les co

nocen, por medio de suposiciones ¡ni-

ias y de acriminaciones creadas por
■ ''nada corrupción. Embusteros sin

calumniadores sin rebozo, pér-
■i

"
. -uiplo y modelos de cuan-

t dda i
;

'da inventarse, han salva-

i!j :<a! eras de todo respeto, rom

piendo todos ios vínculos que pueden
cen:?"var alguna unión entre los hom

bres en medio del desenfreno de las

pasiones. í\o hai sagrado donde el hom

bre de bien pueda asilarse contra sus

inicuas persecuciones: soló le queda esa

acojida de la opinión , incapaz de ser

trastornada por engañadores tan conoci

dos por su alevosía.

Sin presentar ningún justificativo
de la intervención que atribuyen en el
movimiento á los denominados estanque
ros y pelucones, y confiando en su des
acreditada palabra, repiten las injurias
y acriminaciones con

que han fatigado
tantas veces la paciencia del público.
Mui bien saben que los que se pre
sentaron á la cabeza de los sediciosos
no tienen comunicación ninguna con

los estanqueros, y que los pelucones son

incapaces de entrar en maquinaciones
que les perturbe el

reposo. Unos y
otros han dado siempre pruebas de
su respeto al orden, porque los trastor
nos les ocasionan verdaderas pérdidas,
y porque sus afecciones no llegan al
estremo de hacerlos sobreponerse á las

disposiciones de la lei. El dia de la
asonada fueron tan sorprendidos con ese
suceso inesperado, que no se les oia mas

que preguntarse por el objeto y sus au

tores. En todos los semblantes estaba

piulado el disgusto de tan funesta ocur

rencia, y no se vio en ninguno el me

nor indicio de estar en intelijencia con

los amotinados. Su conducta entonces
fué la mas circunspecta, y si no se acer
caron al gobierno, fué por no esponer
se á sufrir los insultos de los que le

rodeaban, y por no presentar por se

gunda vez el ridiculo lance de julio
pasado.

Algunos pensaron reunirse en la sa

la del consulado á tratar sobre las me

didas que podria tomar el vecindario

para disipar un tumulto que amenaza

ba su seguridad, é inmediatamente que
llego el anuncio á palacio, los parcia
les del Vice-Presidente calificaron la
reunión de criminal, porque la pertur
bación de su conciencia les infunde te
mores hasta de los pasos mas indife

rentes. S. E. entonces les hizo preve
nir que no se juntaran , porque si lo

hacían, se les dispersaría con la fuerza.
Una prevención tan descortes é insul

tante hizo retraerse de ir á palacio á

los pocos que se habian resuelto, por
política, á hacer una visita á S. E.

Esa inasistencia ha sido sin duda
el protesto de que se han valido los

calumniadores para imputar, y para atri-
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buir el movimiento a los pelucones y es

tanqueros ; pero ¿ en laB declaraciones

de los reos lia salido comprendido al

guno ? j Por qué no se designan por
r.us nombres á esos que se quiere ha

cer aparecer como alborotadores ? De

cir vagamente los pelucones, los estanque-
rqs, es esponerse á ser desmentidos y

despreciados por noventa v nueve y

inedia parles de la población, que

desde antemano tienen formado su jui
cio. Por esto no nos empeñaremos en

vindicaciones,pues seria desconfiar de su

rectitud, y dar alguna importancia á

la calumnia mas atroz c inicua.

Lo cierto es que el 6 del cor

riente hubo un motin militar acaudi

llado por don Pedro Unióla y don

I'elipe La-Rosa; y sea cual fuere su

carácter desastroso, y mientras mas se

ponderen las ningunas cualidades de

éstos para dirijirlo y fomentarlo, lo

que resulta es una prueba de cuan

to hemos dicho anteriormente acerca

del gobierno del jeneral Pinto. Consi

dérese á Unióla y á La-Rosa como

los entes mas despreciables y sin re

cursos para ganar la voluntad de la

tropa ; contento el uno con el indul

to de su atentado
, y satisfecho el

otro con el premio de sus servicios
,

no tenían motivos para estar desazo

nados con el Vice-Presidente; pero no

obstante, ellos solos aparecen á la ca

beza de los amotinados. • De qué me

dio se valieron para ganar á los sol

dados que les seguían? Supuesto que
éstos estaban satisfechos de sus pagas

■

por qué abandonaron sus deberes ?

■Quien posee esa arte majica de des

contentar á hombres á quienes nada

se les debe, que han sido indultados.

pagados y premiados, y es capaz de

arrastrarlos á una sedición contra el

gobierno legítimamente establecido ?

No es difícil resolver esta cuestión, si

se buscan las causas y los ajentes en

la historia de los dos últimos años de

nuestra vida política.
'• Las sediciones, dice un escritor,

manifiestan el mal estado de la socie
dad, ó la mala conducta del gobier
no, ó una y otra cosa. Hai hombres

(pie ejerciendo el poder se creen á pro
posito para este desfino, porque se

conforman fácilmente con la necesidad
de los males. Quizas lo aceptaron con

barnas intenciones, pero para vencer

algunas dificultades que encontraron,
cometieron fallas, y estas faltas les

ocasionaron otras nuevas dificultades,

Entonces para escaparse de los esco

llos contra los que la imprevisión les

iba 4 hacer chocar, recurren a laiuer-
2J material.

" Hai en el seno áe la sociedad
fuerzas ciegas y perversas, deseosas de

trastornar el' poder ; y es mui natu

ral que estas fuerzas conspiren, si pue
den, así como es mui justo que el go
bierno las combata; pero un gobier
no que no se conduce de modo que
evite las conspiraciones, aunque no se

le pueda condenar por este solo he

cho, ocasiona su descrédito, porque
siendo el primer deber de los depo
sitarios de la autoridad el prevenirlas,
si se multiplican, uncen presunciones
contra su comportacion.

" La mala conducta de un gobier
no ocasiona en los pueblos la indife

rencia, porque cuando la administra

ción de los negocios públicos es in

cierta, oscura y contraria á los intere

ses del pais, ¡os ciudadanos se aislan,

contrayéndose á su interés privado. No
siendo ya suya la causa del gobier
no, le consideran como 4 un estranje-
ro con quien nada tienen de común ;

le dejan obrar á su antojo, sin mas

cuidado que el de separar su fortu

na de la de él, cuanto se lo permiten
los vínculos materiales que los unen.

En el seno de esta indiferencia públi
ca se forman descontentos mui posi
tivos, y los ánimos se irritan por el des

acuerdo que existe entre el estado vio

lento en que se encuentran y las pro
mesas que se les habia hecho. En

e-ía situación no desperdician ningu
na oportunidad para manifestar bu dis

gusto : las elecciones, las peticione»,
el poco aprecio de los ajentes del po
der, todo descubre el carácter de sus

disposiciones, y á medida que las van

dando á conocer, se hacen mas pro
fundas y mas activas." Aparecen hom

bres que se constituyen- órganos de

la inquietud, y haciéndose sus repre
sentantes, acumulan todos- los elemen

tos que el descrédito del gobierno ha

bia preparado; y prevalidos de esa

indifei encía jeneral, ocasionada por el

mal de-ompefio del poder, se colocan

con audacia en una posición hostil.

Esa delicada tela de respeto con

| que las autoridades se diferencian de la

j multitud, necesita tan constante brifí y
valentía, en los que la visten, para con

servarla indemne, que el menor acto

de debilidad la espone a ser despe
dazada ; y una vez rota, no hai po
der en la tierra que pueda restituir
la á su primitivo ser. porque el man

datario que manifiesta una falta de vi-

! gor, para mantener la dignidad de su

I puesto, da á conocer lodo el fondo- de su

I incapacidad, y provoca el menosprecio Aun-
i que acuda á las vias del terror, aunque i

| nombre de la leí haga correr sari«re á tor

rentes, y aunque tiente lodos los medios



fcorriWtfs para restablecer la paz perturbada
por eu causa, v para volver á crearse el ere-

dito que perdió, no hace mas que aumen

tar la irritación de los ánimos y sacrificar

víctimas á su insuficiencia. K-os espectácu
los atroces que. hace presentar al público pa
ra que sirvan de escarmiento, solo fomentan

la odiosidad, enardecen los rencores, propa

gan el descontento, difunden la desolación

y excitan increpaciones contra su mala ad

ministración.

Un gobierno que por sus manejos ha

converlido en su contra la opinión pública, no
le quedan para sostenerse otros recursos que

el de la fuerza v la tolerancia de los dis

gustados; pero tampoco puede descansar con

seguridad en aquel apoyo, porque en el esta

do de desconfianza jeneral á que ha condu

cido el pais, es imposible que los soldados

dejen de ser contaminados con el disgusto

y descontento que domina la masa de ciu

dadanos. En el desfallecimiento del espíritu

público se preparan los ajentes de esos lras-

lornos que indican la impotencia del gobier
no, v cualquiera atrevido se aprovecha de ellos

para satisfacer sus miras, sin que el pueblo

tenga otra parte que la de ser un frió es

pectador de las transgresiones, y un acusador

del que ha dado ocasión á esas reventazo

nes anárquicas.
Es conocido el disgusto que ha ocasio

nado la conducta del jeneral Pinto en el

tiempo de su administración, y todos los ciu

dadanos deploran la situación en que se halla

el pais; con un gobierno desacreditado, ro

deado de aspirantes, y de esos mismos que

promovieron el motín de 24 de enero de S27;

que estendiéron el espíritu de insubordinación

á los pueblos remotos; los autores de las dis

cordias y de todas las desgracias públicas, l'n

gobierno que no ha unido firmeza para re

chazar el sitio que le han puesto con los

temores que le infundieron, y que ha tenido

precisión de entrar en iransaciones con los

instrumentos de su descrédito y de su ruina;

que con sus predilecciones y promesas ,
ha

manifestado la falta de enerjía para conser

var su dignidad, ha animado los celos y ha

fomentado los rencores ¡qué estrano es que

haya sido burlado por (hai Tedio Unióla y

don Felipe I,a-Uo*a? ¿Qué admiración es

que con los ejemplos tan repelidos de insu

bordinaciones militares haya podido estraiiar-

se á cincuenta coraceros, y alucinar ¡i unos

pocos milicianos (pie ya ron anlicipncion se

hallaban aguijonearlos por el descontento!

No hai nece-idad ríe culpar á nadie de la

asonada del ic i. a sido una consecuencia pre

cisa y nac-saria <!'■ sucesos antea ioo-s: ha sido

preparada por la conducta del jeneral Pinto, cu

yo gobierno cuesta ya a la Patria algunas do

cenas de lombres rstcmi'umdos por los dis

turbios á que ha dado lugar. Los estanque-

ios y pelucones á quieras se ofende ron

esas imputaciones horribles ,
ni han tenido

parle en esa descabellada jornada ,
ni son

capaces de valerse de medios ilegales para

lograr sus rífaseos Si no los consiguen por

las vías de la juslira,. y de la lei, no harán

mas <(ue sufrir en silencio sus sinsabores, l'.s-

tos iríovrrnientos son propiedad esclusiva de

los que nada tienen que [reidor en la ruina

total de todos los intereses públicos, y son

contrarios á los sentimientos de los hombres

qiie aman el reposo para
conservar sus per-

3

sonas y fortunas.

A ios pocos días dé esa ocurrencia acia

ga se- difundió una, voz en que se atribuía

complicidad personal al jeneral Pinto, funda

da en que el capitán La-Rosa le habia de

nunciado el movimiento con anticipación , y

que lo habia dejado estallar para ver quienes
se comprometían. Se recorrian todas las cir

cunstancias que habian acompañado la oso-

nada, y en cada una de ellas parecía que
se encontraban razones para creer el rumor.

El retiro de La-llosa á san Pablo, después
de la descarga en la plaza; esos paseos que

hizo por la calle á la cabeza de los cora

ceros; su permanencia en el cuartel hasta

los momentos en que sé le fué á atacar; su

¡da para Colina, las particularidades de s\j

aprensión, su conducción á esta ciudad , su

arresto, la formación de su causa y demás por
menores que se han vociferado por todas partea,
indicaban, en el concepto común, que sus pro
cedimientos habian sido de acuerdo con el su

premo jefe, Jeneralmcute y con toda publi
cidad se ha hablado de esta connivencia, y
si es una injusta imputación, he aquí un tes

timonio del crédito y reputación del jeneral
Pinto.

Se ha observado que en la formación

del firoct'.so contra los amotinados se han

hecho separaciones de caudillos, y de sol

dados, que no se ha seguido en un cuer

po sino por fracciones, y que han sufrido la

pena los que sirvieron de ciegos instru

mentos, dejando impune al que los con

dujo al molin. No se trata de hacef cor

rer mas sangre, porque ya demasiada so

ha vertido, quizá con ningún fruto ; pero no

se puede pasar en silencio ese arcano que

ofrece ;'i todo el pueblo la impunidad de

La-Rosa. Ks cierto que en la asonada fué

uno de los jefes de los sediciosos; que in

tentó apoderarse de una de las guardias de

la plaza que le rechazó á balazos, y que ha

sido uno de los principales motores de ese

horrendo crimen ¿ qué seguridades lia teni

do para que no se le imponga la pena de

que es acreedor ? Si después de haber de

nunciado el movimiento se hubiera separa-

do de él, nada habria que cstrañar ; pero

llevarlo r't ejecución, poner en conflicto a todo

el vecindario, ocasionar la muerte de algu
nos descarriiidos, ó reducidos, y consumar to»

dos los actos que califican un verdadero mo

tín, son circunstancias que encierran algún
enigma impenetrable. Podrá decirse que s-j

inlervencion lia servido para evitar mnvnres

desgracias ¿ pero qué necesidad habia de que

sucediese ninguna? ¿No se pudo desarmar con

tiempo esa tropa nmotinnríu? ¿Cuando de-

nuncio el motin, no designó los soldados

que entraban en él ? Si estaba cierto de rftie ib'a

íí eléctiiarse ese movimiento, precisamente de

bía conocer á sus autores, y los medios con

que contaban, supuesto que tenia una par

te tan activa en su ejecución, lira imposible

que se prestase á correr los riesgos de una

revolución, sino hubiose estado asegurado per

sonalmente de todos los que concurrían a

ella, y no se entiende como pudiese estar

instruido de que iba á suceder »n tumulto,

sin conocer á los tuhiultuarios. Si entró di

él ignorando quienes lo formaban, y solo sí?

personó para contenerlos, esto manifiesta que

ya la tropa estaba conmovida, y que
la cor

rupción ttabiá Hígado '£■ sur colino, pues-qw



un cuerpo bien pagado, como se dice, y bien

asistido abandona sus deberes por las insinua

ciones de un hombre sin influencia. Esa fa

cilidad para disponer la guarnición á come

ter atentados tan horribles ,
no puede espli-

carse sino por medio de los principios que

se han sentado anteriormente, y es preciso
convencerse que es efecto causado por la

debilidad del gobierno, y consecuencia de las

anteriores induljencias , y asimismo que esta

clase de males no se remedian con sangre,

co.no lo ha manifestado ía experiencia.

¿Y ha tenido el coronel Campino algu
na intervención en ese descalabro l No pue

de atribuirse á otra cosa el alevoso destier

ro que acaba de sufrir. (Algunos se prepara

rán para acusar de inconsecuente al editor

del Sufragante al leer en sus pajinas el nom

bre del coronel Campino, y anticipadamente
les previene que las observaciones que va á

presentar al público, no son en favor del ci

tado Coronel, sino del hombre en cuya cabe

za se han infrinjido las garantías, y en defen

sa de esas leyes que constituyen fa seguridad
de !a persona hasta no ser declarada legal-
mente criminal. Los resentimientos persona

les y las injurias mas atroces no pueden

ahogar jamas la voz imperiosa de la justicia,
ni hacer que se reciban con placer los infor

tunios del enemigo por una vil venganza. Le

jos de esto, la nobleza de pensamientos obli

ga al hombre de bien á que preste su patro

cinio al que tuvo la desgracia de ofenderle).
Hasta ahora no se ha dicho que del proce

so formado á los conjurados resulte cómpli
ce el coronel Campino: no se sabe que haya
cometido algún crimen que le haga digno del

estrepitoso castigo que se le ha inflíjido, y to

dos admiran la traicionera providencia con

que el gobierno le ha separado de su fami

lia, y presentado un objeto de terror á los

demás ciudadanos. Kl público considera con

horror esa tropelía inaudita que jamas po

drá justificarse. El pretesto frivolo de que en

estos últimos días se ha valido fa autoridad

suprema para simular los destierros que ha

hecho á otros militares que tomaron una par

te activa en las elecciones, ha sido un ardid

engañoso para apoderarse de su persona y

hacerle embarcar con violencia, y como á es

condidas.
El gobierno tendrá faknltad de dar ordena á

'

los militares para que vayan á continuar sus servicios

!» cualquiera punto de la República, y si hubiese man

dado al coronel Campino á que fuera á continuar lúe

buvos arl mas' ¿litante del pni«, nada habría que

PEtrañar si hubiese procedido con la franqueza y dig
nidad que corresponde al poder Ripnmo \ pero orde

narle que salgí á Vylpíimi<-o(*) emltr nuinn de-Ü¡ heras,

y anticipar órdenes pava que al momento se le einlmr-

que, sin decirle siquiera el lugar de su des

tino, es un procediini'-niu que justamente puede cali

ficarse de alevoso. El carácter miniar del corone-I

Campino no le faculta para infrinjir la Constitución,

privándole de su libertad, y aun de llevar consigo loa

recursos para vivir. El articulo C."> le permite tolo ar

restar simplemente á algún ciudadano, cuando lo exi

ja así el ínteres jeneral, y con la condición necesaria

de que en el preciso término de 24 horas ponga a! arresta

do á disposición del juez competente- Esta .seguridad,

(*) Inspección jeneral del ejército=son las dore del día.

Por el ministerio de ¡a guerra con fecha de hoi

se me dice lo que sigue=S. E. el Vice-Préndenle ir la

República ka dispuesto en esta fecha que el coronel don

Enrique Cimpino pase á continuar rus sen: fio* á la

ylai-t de Valparaíso, debiendo salir de ésia para aqu4-

'/íi en el término de cuarenta y ocho /toras; de cuyo

resultado dará V. S. parte á este ministerio para co

nocimiento de S. E.-=Lo que trascribo á V. S. para

wm conocimiento y debido cumplimiento=Dios guarde &;,

JTrancwco £í¿zo/¿eaeSr, Coronel don Enrique Cnmpino.

personal con que la lei favnrc.-o á todo ciudadano, sin'
distinción de clase ni de persona», comprende también
á los militares, y el gohiemo para ejercer sobre ello*

esa jurisdicción que tiene en el ejtrcio, debe observar

las tv.nniilüs que designa la lei» y con las cuales no

ha cumplido.
F,¿ m ti e.-rraño el destierro del coronel Campi

no, si se considera que fue el primer amigo del jene
ral Pint», el que proclamó su nombre para que ob

tuviese el gobierno, y el que lo abrió el camino para

que llagase hasta la eminencia que ocupa. Si sircunu-

tanciar; oYpronocidas perturbaron esa amistad, y si éstoii

quizás n:)'-¡iToii de haberle alentado sus aspiraciones
con í'alaívs promesas, de haWrle engañado, cata varia-

cinn no autoriza al jeneral Pinto para haberle hecho

salir con todo esc aparato de ignominia, cometiendo
la crueldad de hacer sufrir á 6U familia loa tormentos

de la inivrtiduiiibre, y negarle hasta el triste consue

lo dtr hiheYle preparado algunas cosas para mitigar
la? desascou-íe de la navsgacion. Para tomar una me

dida de i-ucrjia, na es necesario aepultar en la amar

gura á una familia inocente, ni hacerle sentir las pe

nas de la inquietud. Puede suceder que el deetierro del

coronel Campillo proceda de loa temores que infunde al

gobierno, y en epte caso la responsabilidad no recae

pobre el. sino sobre el que le ha dado lugar para ha

cerse temible, sobre loa que le precipitaron á que se

presentara al frente del trastorno de enero de 837; sobre

los que le indultaron» y sobre el que le alzó el des

tierro en que se conmutó la pena en que habia incurrido.

Campino ha conocido tu error, y ahora ea vilipendia
do por los mismos que se lo aconsejaron, por el que

lo premió, por el que fué elevado de resultan de ese mo

vimiento que ahora se le echa en cara, ¡O inconsecuen-

i ia de la revolución! Kn ella se sacrifican como víc

timas á los misinos que antes sirvieron de instrumen

tos de elevación.

El ejemplo presentado al público en la persona

del coronel Campino, ha hecho inferir que el objeto del

gobi ruó >'* apagar el fuego que ha encendido en loa

ciudadanos la transgresión de tantas leyes, é infundirle*

temores: pero el espíritu de una verdadera libertad se

ha apoderado de todos los corazones, y el apego á la

lei y á la justicia les hace mirar con desden csaa

tentativas de la debilidad. Los abusos del poder y las

tropelías , I¿¡ w de someter los ánimos, los conmue

ven irías: felizmente se ce altó el tiempo en que la hu

millación y la timidez dejaban que se insultase á un

ciudadano con impunidad. La ofensa de uno es la

causa de todos venando muchos no aben la voz para

deferid- -rio, manifiestan el interés que toman, en esas

iiu-r.-j-ai-ir-nes oui que públicamente, censuran las pro-

videnaaa opresoras que cié han dictado.

MISCELÁNEA.

CVrt.n traductor ha querido llamar la atención

sobre un yerro de imprenta iM Sufragante número 3,

haciendo aparecer la pa'-d'va diferiencias como un

defecto de lenguaje. L\ ct-Tto que en los primeros cien

ejemplares que fc- imprimieron hai este error; se cor-

ripíi, y se publicaron quinientos ein él. En las impren
tad americanas es disculpable cualquiera falta tipográ
fica, porque apt'mas ¡i.- ]m comenzado á ejercer un arto

q-.ii; e. t;dia prohiStdn. En las impresiones europeas so

L-nciient.-j:! mil que do salvan á pretesto de que so ha

cen en pii-.-s f-.r-mjen.,;. El brillante Ab me olvides

V otra? obras, c;i\o autt-r ha ¡uloptado el oficio de ali

ña di >r de nijurns y de frivolidades, abundan en esta

clase de eii-ire. , i¡u
■ i'\ a- criticaran, no harían mas

que acreditar la mezquindaa de ideas y la insuficien

cia de los (¡nc forifíi'^-asi su tiempo á desfigurar la

verdad ) á entronizar ■ ■! < ;.i!j'i. te.

Los celos, la p.'-l.r -..:i, la libertad de escribir, ?m

tre> manaiij.i! *.-■ maüotal.i. a i'..- et>te veneno [el de ca

lumniar á loa e^critt.rc-l. Cnyervo como cosa precio

sa, entre varia.- caitas bastn;:to tingulares que he re-

n'iid-i en mi vida, Vi d-- un escritor que hizo impri
mir algunas obras: '.- como vigiie: "Señar, hallánd-me.

tí/i retvrsm, he t<nr*.n.f.'Ao uaat>bra contra V.\ mis a }',

quure tnuirtne do- •en tos escudos, le remitiré fichr.ade
i<jdu.\ />m fj> tupiares Ó;. o\"

lí.iié menean de la reeptK-rta que dio, hace al

gunos añori, uno de ef-ies desgraciados escritores, 6

un majistrado que le reeunvenia por bus libelos escan-

dalohos:=1-.S-tñM-, dyn, r* ruecsario (¡ve yo rao."

Se encuentran hombrea uafitcnt^ perdidos y faltos

de honor para hacer un tráfico pfiblico de ectos es

cándalos, parecidos á aquellos asesinos de alquiler, 6 á

aquelloB monstruos del siglo pasado, que ganaban bu vida

vendiendo venenos= CE uv res de YoJt&iiti vol. 31*sM«-

lances tom. I.- pag. I--;-

R. RENGIFO,
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.iriso.

Este periódico no tiene dia fijo : se avisa.

rá por carteles su publicación <¡ur se ha

rá en la imprenta ele R. Jlengifo. Su precio
un real cada número, 1/ se hallará de venta

en tos lugares acostumbrados

J^NTUE todas las refutaciones que

por el necio prurito ile responder se

han dado al Sufruiranlc, solo hai una

que merece contestación, no porque en

si \a!i;a algo, sino porque los docu

mentos cu que se funda obran contra

produecntem. En ellos se halla plena
mente justificada la falta cometida por
S. E. el Viee-Presidento de la Repú
blica de haber permitido al Intenden

te de Aconcagua burlar una providen
cia de la Illma. Corte de apelacio
nes ; y es de admirar la obcecación

del refutador, pues no ha conocido que
la publicación de esos documentos han

convertido su def.':isa en una acusación

cauürmatoi-i 1 de cuanto ha dicho el Su-

ftaa'.ntc.. Para contradecir hechos tan

verídicos de que cada ciudadano es

un teali-.',"". no ba-t 111 e?as epiquovas
puerile-, ni esas indicaciones de defac

tos individuales, inventados por el es

píritu de partido. Un dek-ctunso no se

hermosea con notar, ó atribuir taitas

á otro, ni las vindicaciones consisten

en disculpas.
Despreciando cuanto dice el de

fensor del Presidente acerca del au

tor del Sufragante, solo se manifestará

la ridiculez, de su defensa, y las razones

que hai para que se le califique de un

acusador de su cliente. Se le aconse

ja sin embargo que para emprender
obras de esta clase, cuide mas de la

significación de las palabras, que apren
da lo que en realidad de verdad se

llama injuria, lo que es calumnia, lo

que es impostura y que no insulte el

juicio de las hombres sensatos, que jomas
se engaita, atribuyéndole un fallo des

favorable al Sufragante, ruando él, su

patrocinado y su círculo sienten los

latidos que les da el corazón al ver

^1 aplauso jeneral con que ha sido

recibido este papel, que no tiene en

sí otro mérito que el atrevimiento de

decir cosas que todos saben. El ver

dadero patriotismo 110 consiste en res

petar abusos del rpie ejerce la auto

ridad ; mui al contrario esa noble vir

tud ordena que se denuncien sin te

mor, y la justicia ensena que debe

acusarse al que desempeña mal el car

go que se le ha confiado.

El refutador ha olejido por blan

co de su, tiros una falsedad. por la cual

se ymcirn apreciar las demás imposturas del

Sufragante, y usando de este mismo ar

gumento se le manifestará, que siendo

cierto ese hecho que él califica de fal

so, son lo misino torios los demás. Pa

ra que el publico lormara un juicio
exacto del asunto, es decir, para que
conociera en toda su extensión el ne

gocio sentenciado por la Corte de Ape
laciones, y que dio ocasión al hecho

refutado, seria preciso presentar
le un estrado de la causa; pero á

mas de ser esto imposible por no ha

berse podido conseguir los autos, es tam
bién innecesario, porque 110 se trata

de la justicia, ó injusticia de la reso

lución d"l tribunal, sino de la oposi
ción que pe le ha hecho por un subal

terno del gobierno, y del eiujio con que
S. K. el \ ice-Presidente se ha escu-

sado do licuar uno de los deberes que
le impuso la Constitución.

Sea cual fuere la sentencia de la

Corte de Apelaciones en el pleito se

guido por don Rafael Ruiz de Arbu-

bl sobre el remate de la hacienda de

Santa l!o-a que tenia en arrendamien

to, el In'endente ríe Aconcagua debió

cumplirla, porque los fallos de este tri-

I liuual cuando no son revocados por la

Suprema Corte, en virtud de haber

¡ abierto la causa por medio del recur

so de nulidad, quedan ejecutoriados por
ministerio de la lei, y no hai autoridad

que purria estorbar su ejecución, sin

infrinjir directamente las disposiciones
rpie han reglado el modo y forma de

administrar la justicia. El Intendente se

negó á cumplirla diciendo que no era

conforme á las instrucciones verbales que
tema de S. K., y que le habian sido rati

ficadas posteriormente en Valparaíso: ( asi
se esplica en la providencia del 2 de
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abril último, puesta al fin de un escri

to de don Tadeo Quesada. ) La Cor

te pasó al üobierno el oficio n. I. que

copia el refutador, en que le avisa el

desaire que habia sufrido, y en conse

cuencia se ordenó al Intendente, como

aparece en el n. 2.—- que diese cum

plimiento á las órdenes del tribunal,

estrañándose se hubiese excusado para

no verificarlo, con decir que las tenia

contrarias del gobierno.—
"'

Sin embar

go el Intendente permaneció en su ne

gativa á pretesto de que el oficio en

que se le comunicó esa disposición su

prema no llevaba al marjen la rúbri

ca de S. E. el Vice—Presidente, asi

lándose para esto del parágrafo í¡. °

art. US de la Constitución, en que se

prohibe al Presidente espedir órdenes

sin rubricarlas y sin la firma del mi

nistro respectivo.
No se sabe si está en práctica

este requisito constitucional, ó si sola

mente debe usarle en los decretos, ú

órdenes orijinalcs que se espiden por

el poder ejecutivo, con excepción de

las notas oficiales en que
se comuni

can; pero sea lo que fuere, si el mo

tivo en que el Intendente fonda su des

obediencia es justo, el gobierno debió

remediar esa talla, y si el artículo de

la Constitución tiene alguna excep

ción, ó no se ha puesio todavía en ejer
cicio, era necesario haberle adverti

rlo su error. Mas haber guardado si

lencio dejando que la sentencia de la

Corte quede sin ejecución, es haber per
mitirlo que el Intendente de Aconca

gua la haya burlado; esto se acredita

hasta la evidencia con la esplicacion
que hace el señor Ministro del interior

en el oficio n. !. de que esa orden no

fué espedida en calidad de auxiliato-

ria, sino únicamente para desvanecerla

especie "que llegó a r././av del juez da sema

na, de que
el g'.birrr.o haí:a ordenado al

Intendente de .-koifagua despreciase las dr-

termiuaxiüues de la Corte. ; ;/ con el fia de

allanar el tropirzo que esto padia haberpro
ducido. Estas palabras indican que el

gobierno se desentendió riel justo re

clamo con que la Corte de Apelacio
nes le pidió que auxiliase su senten

cia con esa fuerza moral que le da su

institución para estos casos, y que fal

tando al deber que espresamentc le

impuso el art. 81 de la Constitución

sobre que
vele acerca del cumpli

miento de las sentencias de los tribu

nales de justicia, ha querido cubrirse

con la interpretación antojadiza que en

el n. 6. da á ese art.

Dice que
" velar sobre la conduc

ta funcionaría de los empleados en el

ramo judicial, y sobre la ejecución de

las sentencias, no le impone la obliga
ción de mandarlas cumplir, sino que
solo dice relación á las que dictaren

los ¡urces, y no hiciesen cumplir por
omisión, o cualquiera otro motivo." Si

no se viera estampada oficialmente es-

la interpretación, se creyera que era

alguna niñería, porque realmente si la

iiilclijeoein de la lei no es mas que la

que le da el señor ministro, la vigi
lancia (¡ue la Constitución encargó al

gobierno sobre el cumplimiento de las

sentencias judiciales, es un juego da

palabras. iSingun juez por su decoro

propio dictará sentencias que él mis

mo tenga interés en no hacerlas cum

plir, pues seria hacer burla de la jus
ticia, de la autoridad y de si i amo.

Regularmente las sentencias no dejan
de cumplirse por los jueces que

i -s

dictan, sino por los encargados de i\c-
cutarlas. Es imposible que se re. ai>

en una persona dos actos contradicto

rios, como el dr- mandar y desor-e-

decerso asimismo, y según esto la in-

telijencia que el señor ¡Ministro da .•»

art. de la Constitución es un absurdo,

y esa vijilancia cpie atribuye al gobier
no no pasa de una mera curiosidad.

como la que puede tener cualquier,.
ciudadano.

Pero aun concediendo que el de

ber del gobierno solo diga relación a

las sentencias que no manden cumplir
los jueces que las dictan, por omisión,
ú otro motivo ; cuales son las funcio

nes (pie ejerce en un caso como el

presente.-' Supóngase que la Corte de

Apelaciones no hubiera mandado cum

plir la sentencia dictada en la causa

de don Rafael Ruiz de Arbuhí -qué
habria hecho el gobierno? -Dejarse es

tar como espectador impasible de una

infracción .' ív-a vijilancia que se le

encarga sobre la conducta funcionaría

de los empleados. le autoriza para en

tregarlos á la autoridad competente á

fin de ipie sean castigados como cor

responde, y si el gobierno r-lraña, co

mo dice en su oficio núm. 8., que la

lltma. Corte deje sin ejecución sus re

soluciones únicamente por la resisten

cia del Gobernador de los Andes ¿por

qué consiente que siga funcionando?

Pero la Corle ha mandado repetidas
veres que se ejecute su resolución, y
encuentra embarazos en los dependien
tes del poder ejecutivo, quien con una

sola orden debia haberlos allanado; pi
dió el auxilio necesario al encargado
de velar sobre la ejecución, que tata-



bien fué desobedecido, y sin embarco
el reo de esa desobediencia qu"da im

pune. Se le ofrece á la Corte que pida
fuerza ar-mada para hacerse nspelar;
esta es una política nueva que destru-

ye los principios reconocidos, y la lí

nea de demarcación que separa los di

versos poderes que constituyen la ad

ministración de los negocios públicos.
Los tribunales de justicia no tie

nen otra fuerza para hacerse respe! ir

que ese prestijio que las leves han da

do á sus decisiones. Su ejercicio está

limitado á aplicar el derecho á los ca

sos
que se sometan á su resolución;

-lis deben usar de la fuerza arnia-

<Ja, y cuando sean desobedecidos, cum

plen con avisar al que tiene la obliga
ción de velar sobre la ejecución de

sus decisiones , como lo ha hecho la

Corte, y desde este acto so traslada al

poder ejecutivo toda la re-pon oibilidad

de las infracciones que se cometan.

Es mui ridículo el argumento que se

hace á la Corte, de que el gobierno se

constituiría en ejecutor de sus senten

cias, ó en ministro de sus órdenes, y
hasta en las ríe todo juez, sin exceptuar
el alcalde del último municipio, por

que se le oxije el cumplimiento de la

pn-t. óa1 art. 81 ríe la constitución. Man

dar ej"cutir. no es lo mismo que eje-
catar: lo primero es atribución de los

s iperiores. y lo segundo es oficio de

lo; sub litemos; y cuando la Corte In

voco el auxilio del gobierno para In-

cer cumplir su sentencia, no le ord"uó

como á un ministro dependiente,
sirio que ¡e suplicó como á un superior
que obligase con su poder á un su

balterno suyo á que llenara su deber.

Al poder ejecutivo le incumbe el man

dar ejecutar las sentencias de todos los

jueces, -ni que por eso» sea en rotor

de ellas, y sin que se entienda, á no

ser que se trastornen los principios, q-ie
se arroga facultades judiciales. La fuer

za armad a debe usarse en el (aso des

esperado de que las órdenes au\i!ialo-

rias del poder cjeculnn sean tan ríes.

preciadas como las del tribunal dejus.
ticia, y aun entonces ésta no debe ser-

mandada por los jueces, como preten
de el señor Ministro en el oficio núm. I.

La desobediencia del Intendente

de Aconcagua á la sentencia de la

Corte de Apelaciones debió haber -ido

enmendada con la orden suprema que
se le comunicó, y supuesto que no cum

plió con ésta, al gobierno corresponde
el ventrar su agrayio por los medios

que las leyes le designan. Va la Corte

cumplió por su parte con imponerle la

3

1 multa de mil pesos, y hacer pasar el

i espediente a la sntirruna para la for

mación di' la respectiva causa; pero
el gobierno

•

por qué deia impune el

desobedocnuieuln ce su. é.rdell
'

; Prjll

qir- su vijilancia sobre el cumplimien
to di- la- sentencia •( -lá reducida úni-

catic-nlc a ver las que
-'■

cumplen, y
las que no. dejaría-- correr como si no

se hubieran rielad. >■" Ll_ Intendente de
Aooi ea^oa se había hecho digno ríe

ira castigo por no I. -,ber Hollado su obli

gación, se le [i. ruco a causa, s: le im

pondrá la pena que lee límente le cor

responda, pe.-o ,- y... ? „• La sentenciarle

la Corte queda sin ejecutarse, y la vi

jilancia del gobierno reducida a saber

ci suceso sin poderle aplicar remedio?

Por mas que se empeñe el infe

liz defensor del \ Ice-Presidente en cu

brir la f.i'd.r cometida sobre la ejecu
ción de la sentencia rio la Corte de

Apelaciones, no hará mas que probar
la inutilidad de sus esfuerzos, porque
ios documentos une ha darlo al pú
blico pira disculparla, la manifiestan

con lodo c!.. .ida.;!, v descubren la ma

la iiiielijencia que se da en el gobier
no á la Carta Constitucional. Esos ofi

cios que- ha copi trio no contradicen

el hecho asentado por el Sufragante,
sino que mas bien lo acreditan, dis

frazado sí con inepcias v ridiculeces,

(pie ries. ticen de la dignidad de una

cau-a tan importante, como la que ha

í tornado a su careo. Mas bien parece

que se ha intentado alucinar y 1:0 con

vencer, y que -e trata de continuar

e-a táctica uial'au-i de de -acreditar los

tribunales de joslo-i i para hacer huoir

a un tra-t.rn.i que manpj ¡01 se medi

ta, eco el oléelo de entronizar aspi-
ranies (joo consideran los dosiinos pú
blicos (rimo los puestos mas á propú
solo para incrementar su fortuna. Tiem

po lia si,. |i 1 procurado invadir el san

tuario de la jisiic: 1 por una publica
rastrera é interesada, v ahora se amon

tonan preparativos p ira verificar

una revolución en los tribunales co

locando en ellos hombres, ó in

capaces de desempeñar sus deberes,
ó rbspucs'os á vender lo mas sagrado
para lograr la insaciable ambición que
les devora.

Va ha ompe>-ar!o á ejecutarse este

plan mnomiuioso en las elecciones ve

rificadas por la Asamblea sobre los jue
ces de letras, iuterpíciando arbitraria

mente las atribuciones que les conce

dió la Constitución. Porque en el pa

rágrafo 3.° del art. 111 faculta á es

tas corporaciones para proponer en
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torna á los intendentes vico-intenden

tes v jueces de letras, ha procedido
va la de la Provincia de Santiago á

hacer estas propucstan. contraviniendo

alo divpue?to en el art. 1<);¡ que espre-

^anionte manda que
■• les empleos de

miembros de la Corte Suprema. Cor

te de Apelación y jueces de pri
mera instancia serán por el tiempo
que dure su buena eomportacion
y servicios , y que los que los

desempefi?i) no puedan ser removidos

sino por sentencia de tribunal com

petente.
"

Ts'o se sabe que los jueces
letrados de Santiago hayan ,-ulo can

eados, ni condenados legulmeule a per

der sus destinos. Kilos luéron nombra

dos en virtud de la constitución de ííiI.J,

que aunque í'ué derogada, quedó vi-

jente en la parte que regló la ad

ministración de justicia, y deben go

zar de todas las inmunidades y pri
vilegios que les concede la actual.

Las atribuciones dadas por la cons

titución á los funciomirius que lia creado, para
nombrar empinados, cuya duración no es tem

poral, solo dt hrn ejercer.se en el caso de lle

nar vacantes. E--ta parece ser la intelijencia
natural de los artículos que conceden á al

gunas autoridades la facultad de nombrar em

pleados permanentes, sin que esas disposicio
nes indiquen una necesidad de remover sin

formación de causa á ninguno de ios que ac

tualmente ocupan los destinos
,
mientras que

fu eomportacion no dé mérito para ello, rii

á este pretesto se remueven los jueces de le

tras, ? puede del mismo modo el Presidente

constitucional destituir á los actuales emplea
dos civiles, militares y eclesiásticos para ejer
cer las atribuciones que le concede el art. 83

§. 5.
° de la constitución. Podrí el futuro

Congreso renovar la Suprcmn Corte, y ésta

la de Apelaciones , y he aquí el modo de

efectuar la mas terrible de las revoluciones.

No hai para los pueblos un mal mas

horrible que un Iras torno en la administra

ción de justicia, porque los encargados de

ella tienen á su disposición los intereses mas

caros de la sociedad, y puesta en manos in-

espertas, ó incapaces, ó parciales, la amena

zan los peliirros mas aterradores. A poderado
un partido de todos los ramos de la admi

nistración, y colocados en los empleos judi
ciales hombres que no respeten la justicia,
que no sean llamados a ellos por la volun

tad pública, que solo sean elevados por los

esfuerzos del círculo á que pertenecen, por
las aspiraciones, por las seducciones y por todas

las maniobras que ha cometido el que do

mina ¿á qué situación podrá llegar el pais?
Los pensadores pueden conocerla en esos

amagos que tiempo ha se hacen contra los

tribunales de justicia; en ese empeño de dis

famar á los que actualmente están encarga*

dos de nplicar las leyes á las contiendas par
ticulares.

Los que se sientan con vocación para

ocupar alguna plaza en los juzgados, no so

ofendan de cstns espresiones dictadas por el

interés publico y por la adhesión al orden.

Despréndanse de toda aspiración particular y
calculen cual seria la posición del pais pues
ta en sus manos la administración de justi
cia. II -corran sus intenciones, y reconozcan

en su conciencia sus aptitudes. K-m innovación

que se pretende, es efecto de anticipadas com

binaciones, sujeridas por el espíritu de una

(acción que no ha podido hacer tomar par
te en sus intrigas ú los empicados en la

administración de justicia, y es de admirar

que los políticos que quieten apoderarse do

todos los ramos del gobierno, sean los úni

cos ¡í quienes se oye increpar á los actuales

jueces. Ellos pertenecen al partido triunfante

¿cuales ser;;n sus miras? ¿ Mejorar la admi

nistración de justicia/ Si tiene defectos.

no consisten en las persona-:, sino en las le-

^cs que no pueden dar gusto a dos litigan*
tes, de los cuales el uno tiene razón y el

otro no; v subsistiendo éstas, aunque se va

ríen las personas encargadas de aplicarlas ,

existirá siempre el mismo mal, si acaso, quo

es lo mas cierto, no se hace mas gravoso
é inteiorable.

Confiésese francamente que hai un pro

yecto oculto de renovar los juzgados, y quo

sin duda de ese oríjen desciende la corres

pondencia sostenida entre el gobierno y la

Corto de Apelaciones. Cuando el espíritu de

partido indispone ú. las personas entre sí, no

es estraño que se perturbe la armonía de

los poderes, y que para sostener una guerra

puramente individual, se acuda á una inter

pretación gratuita de las leyes, para cubrir las

fallas cometidas por algunos funcionarios. Eí

Vice-Presidentc de la República ha sido em

peñado para sostener el remate de la hacien-
k da de Santa Rosa, como lo testifican ciertos

debates con sus ministros, que han publica
do los amigos de S. E.

, y no habiendo en

contrado apoyo en las pro\ idencias de las

curtes de justicia, no las ha auxiliado con

la enerjía que corresponde á esa vijilan
cia que le encargó la constitución , y

que su defensor ha querido salvar por me

dio de necias evasiones. De esc proyec
to proviene la innovación en los juzgados
de letras con que se lia infrinjido expresamen
te el artículo en que la constitución conti

núa á los jueces actuales por el tiempo de

su buena compoitacion. De él se han oriji-
nado todos efos susurros que se corren con

tra los tribunales de justicia, porque se ha

comenzado por la tánica de injuriarlos parí

aburrir á sus miembros, ó para hacerles p< r

der el respeto ,
con el fin de presentar oca

sión de verificaron trastorno con que premiar
servicios y halagar afecciones. Ese proyecto
dictó la refutación al Sufragante, y por lo es-

pue.to se ha manifestado que es una ver-

* dadera acusación.

IMPREJVTJ DE R. REAC1FO.
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liado la carta constitucional, y «<? lia

decretado irrevocablemente la ruina de

la Patria. El espíritu de maniobras y de

intrigas se ha difundido como epidemia
entre loa qne ocupan las sillas de loa

representantes de la nación
, y les ha

hecho prostituir la dignidad de sus en

cargos, y violar los .sagrados juramen
tos con que prometieron desempeñarlos
fielmente, para satisfacer privadas pre
tensiones. Rompieron con descaro los

sacrosantos vínculos que unian á los

pueblos con el gobierno, hicieron per
der el prestijio á los poderes constitui

dos, han engañado á sus comitentes y

puesto a la República en la terrible ne

cesidad de sufrir de nuevo todas las

turbulencias y riesgos que le ofrece el

estado en que se halla de reasumir el

ejercicio de su soberanía para hacer que
se acaten y cumplan las leyes que á tui

nombre se dictaron.

Es imposible que el pueblo de San

tiago vuelva á pasar un dieziocho de

setiembre tan tenebroso como el último,
en rpie parece que la amargura de su

profundo descontento hubiese borrado

la idea de las glorias que nos recuer

da este memorable dia. A la alegría con

que en los pasados uñes se ha celebrado

el renacimiento político de los chile

nos, se subrogó una tristeza espantosa,
espresada en los semblantes, manifes

tada en las conversaciones y visiblemen

te demostrada en la falta de esos sig
nos con que se acostumbra indicar el

júbilo público. Los trabajos que antes

se suspendían porque todos se entrega
ban al regocijo, continuaron sin interrup
ción, hasta que por la fuerza se obligo
á cerrar las tiendas y talleres. El pa
bellón nacional con que se decoraban

las puertas de las habitaciones por tres

dras continuos, apunas se ha visto en

tres puntos á excepción del del teatro.

Un duelo tan jeneral en el di» consa

grado a solemnizar la mgmorra de las

primeras glorias de Chile, parece anun

ciar la proximidad de su ruina, en les

momentos mismos en que debia espe
rarse que la instalación de la-> cáma

ras iba a afianzar para siempre su e*ij.

tencia, asegurando la observancia per

petua de la constitución.

J_JA peor de todas las desgracias que
puede ocasionar á los pueblos un mal

gobierno, es el fomento de esa corrup
ción que poco á poco va haciendo per
der el respeto a las leyes y á las au

toridades, hasta llegar á pretender que
se autoricen violaciones qne por su na

turaleza son las mas criminales. La con

ducta pública del que obtiene el poder
supremo, es el modelo que recula la de

los demás funcionarios hasta la del úl

timo subalterno. Por desgracia el go

bierno riel jeneral Pinto está demostran

do palpablemente cuan poderosa es la

influencia de los encargados de la ad

ministración pública, con respecto á su

eomportacion funcionaría, en las costum

bres de todos los que desempeñan al

gún empleo. En los números anteriores

6e manifestó que las relaciones de que
se hizo el jeneral Pinto en el tiempo
de su gobierno habian arruinado su cré

dito, y reducí lolo a una incapacidad
fisica de volver á rej i r el pais; pues
esas mismas relaciones y la conducta

de ese jeneral en aquel tiempo han

conducirlo á la República a una situa

ción tan peligrosa, cual no se ha visto

en todo el tiempo de la revolución.

Autorizando á sus amibos para co

meter tropelías, alimentando sus aspira
ciones con halagos y esperanzas, alec

cionándoles en la escuela de la intriga, de
la duplicidad y de la ambición, y ani

mándoles a torio con ofertas y prome
sas eng musas, ha llegado a hacerlos

dueños de los destinos del pais, superio
res á las leyes, propietarios de la re

presentación nacional, y arbitros de la

tranquilidad pública. Su ejemplo ha con

taminado hasta los últimos subalternos

del poder, qne ya hacen alarde de su

desprecio á la lei y á la autoridad, y
bus lecciones formaron de las cámaras

tina monstruosa reunión de torpeza y
de perversidad, en cuyo seno se ha lio-



El que observe con iippaNCialidad
el curso que ban tenido los negocios

públicos en los últimos tres meses , no

dejará de confesar que al menos el pue

blo de Santiago tiene justo* motivos

para presentar ese aspecto temeroso y

melancólico en que se le ve. Después
de las acusaciones que se han hecho

en los números anteriores contra los

actos irregulares y refractarios cometidos

en diferentes ramos de la administra

ción, era de esperarse que todos los lun-

cionarios se hubiesen llamado a juicio
á sí mismos, para proponerse por sis

tema el llenar sus deberes, aun contra

sus propias inclinaciones, siquiera por

respeto de la decencia pública, y so

meterse al suave Migo de la lei; mas

lejos de esto solo se ha visto una con

tinuación del desorden introducido por

el gobierno del jeneral Pinto, y un re

sultado de ese carácter de inconsecuen

cias, irregularidades y abusos que ha

cen el distintivo de su administración

Parece que al tiempo de retirarse dr

ía silla hubiese dejado una instrucción

secreta para que no se abandonase el

camino que habia señalado con su pro

ceder.

A su ejemplo su sucesor en el go

bierno invade la autoridad del poder

judicial mandando ejecutar un reo, ir

pretesto de que en su persona se ren

iñan las facultades de los monarcas de

España. A petición de una minoría cor

rompida hace reunir el Congreso en

Valparaiso para libertarle
de la influen

cia de la opinión pública, alejarle del

teatro de los principales sucesos, y pri
varle de los recursos de instrucción que
con mas facilidad se le pueden propor
cionar en esta ciudad, con el fin de que
ese pequeño número de hombres per
versos pudiera alucinar á la mayoría de

sencillos, para infrinjir la constitución

como se ha hecho. Siguiendo el plan
de trastornar los tribunales de justicia
se ha visto al alguacil de ciudad , á

imitación del antiguo vico-presidente en

los negocios de Santa Rosa de los An

des y Casablanca, atrepellar una sen

tencia del juzgado de letras continua

da por la Corte de Apelaciones, lan

zando á un escribano de la pieza que

ocupaba y arrojarle el archivo en el pa
tio de su casa. El abogado fiscal de la

Corte Suprema., faltando a su deber, acu

sa á la de Apelaciones contra el tes

timonio de los autos y contra la determi

nación de las leves. El jurado de im

prenta declara por no injurioso un pa

pel lleno de calumnias contra este tri

bunal, y acepta por pruebas las inju

riosas suposiciones de Ip.s mi-m... ca

lumniadores. Se licuarían muchas paji
nas si se hubiese de indicar todos loa

hechos con que algunos funcionarios pú
blicos han concitado la indignación je
neral. Carla cual los sabe, y siendo lo

mas interesante los actos del Congreso
en \ alparaiso, es preciso lijarse ni ello»

porque son los de mayor trascendencia,
v tienen su oríjen en esa propensión á

la anarquía, creada por la clase de go
bierno riel jeneral Pinto.

Do-de antes de partir los miem

bros de las cámaras para aquel puer
to, se anunciaron las astucias de que
los caudillos do la facción ministerial

pensaban valerse para obtener a su fa_-

vor la mayoría de sufrajios, y los resul

tados han justificado la exactitud de

esos anuncios, y han manifestado que
la corrupción y la impudencia no pue
den hacer ya mas progresos. En la cá

mara de senadores se admitieron los

nombrados por la Asamblea de Colcha-

gna, á la cual no habian concurrido loa

miembros correspondientes para formar

sala, y se rechazaron los poderes de un

senador ríe Concepción, á pretesto de

que no constaba cuantos miembros de

aquella Asamblea habian concurrido 4

su elección. En la de diputados se in>

corporáron los oficiales mayores de loa

ministerios del interior y de la guerra,
sin dejar estos destinos; ejercían ni

mismo tiempo las funciones de miem-

bros del poder lejislativo, y desempe
ñaban los deberes de dependiente» del

ejecutivo. Se recibió ni que se titu

la de Melipilla, siendo constante que
no obtuvo mas sufrajios que los de una

parroquia, y que su nombramiento ema.

nó de una orden del intendente de eg.

ta provincia, para cuyo cumplimiento
se infrinjirí ¡a constitución, se cometie

ron tropelías escandalosas y se hicieron

prisiones, sobre todo lo cual hai cau

sa pendiente. Sin embargo de que nin

gún diputado ignora el modo y forma

con que se hicieron las elecciones de

Melipilla, y á pesar del conocimiento

plino que todos tienen de que aquel
pueblo está sin representación ,

se ad

mitir! á su nombre un diputado que exac
tamente no lo es mas que de una ha

cienda. Semejantes calificaciones acre

ditan que en las deliberaciones del Con

greso no ha iníluido el interés nacional,

y que esa corporación se halla domina

da por el espíritu de facción.

Darlos los primeros pasos en esa car

rera de vergonzosos artificios, era consi

guiente que Iob corifeos de la facción

triunfante arrojasen la mascar» que encu-



liria, sus 'designio-, y que procedieran con

impavidez á allanar torios los obstáculos

que la leyes y Ja honradez oponían al

logro de?us fines.

Se abren las cámaras sin que en

la de senadores se hubiese cumpli
do con la disposición del artículo lu

de la constitución, en que se ordena

que para este acto debia hallarse reu

nida mas de la mitad riel numero rio

miembros que la componen, v se proce
de ft verificar el escrutinio de sufrajios
para presidente de la República sin' es
tar presentes las tres cuartas partes de
los miembros de ambas, con aírelo alo

e-.presamente mandado en el artículo
7ó>. Si estas infracciones son indisculpa
bles y constituyen al Congreso reo de

este delito, es mas escandalosa la de
los artículos 72, 7:¡ y 71, porque coi -

vence plenamente que el proyecto de¡

Congreso ha sido el de dar á la na

ción un jefe que no ha obtenido un

sufrajio en cinco provincias. Para que
no se entienda que se intenta califi

car la persona del nombrado para V i-

ce-Presirlente, se previene que e,(as ob

servaciones se dirijen solo a manifestar

las operaciones del Congreso, s¡u ningu-
na relación á los individuos sean quie
nes fueren, para que los pueblos co

nozcan los ataques que sus represen
tantes han darlo á la lei, y para que
SO instruyan del modo con que desem

peñan la confianza mas importante que
se puede hacer á los ciudadanos.

Por estos últimos artículos se dis

pone que no resultando ningún candi

dato con mayoría ab-olula, las cámaras

lo elijan entre los de la mayoría res

pectiva. Por lo que hace al presidente
no hai cuestión, porque según el resul

tado del escrutinio obtuvo el jeneral
Pinto mayoría absoluta; mas por loque
hace al \ ice-Presidente nombrado, -o

descubre que su elección no ha sirio

mas que la obra de un complot. Se en

tiende por mayoría respectiva aquel no-
mero ríe votos que no llegando á uno

sobre la mitad de los sufragantes , s(.

reúnen en mayor número en favor de
un individuo, respecto de los demás que
han obtenido sufrajios: v. g. el ciudada

no Tagle que obtuvo noventa y ocho
entre los electores, tenia la mayoría res

pectiva sobre el jeneral Prieto que solo

nlcanzó íi (J2; y éste la tenia respecto
de los demás. Así es, que la elección

de Vicc-Prcsídente debió precisamente
Verifiearse con arreglo á lo dispuesto por
la Constitución, entre los dos primeros,
tin que los otros hubieran entrado en

Votación. Mas como las miras de

3
los qu,- dominan el Congreso han sido

separar de la administración al ciuda
dano Tagle, porque su sombra no per
mite maniobra,, interpretaron la dispo
sición constitucional, para desfigurar ¿

los ojos ríe los necios la visible entrar-.
cio:i que han cometido con este (in.

Para lograr este esfuerzo de la au

dacia meditaron el anular la votación
ríe electores de la provincia del Maule,
con el lin de que ilesminuycran los vo
tos del ciudadano Tagle y del jene
ral Prieto; mas no encontrando el sufi
ciente apoyo, recurrieron á otro arbi
trio, cual fué el rio proceder repentina-

j mentí" a la elección de Vico-Presiden
te, y prepararon con anticipación los
elemento- con que estoi bar les recla
mos que d.-hian hacer-c por los bue
nos repro-eiitanles que saben llenar sus
obligaciones. Concluirla la elección d«

presidente se procedió á la ríe Vice, sin
previa discusión, y aunque hubo a'lcii-

i nos que la pidieron con tiempo para
que en cila se designaran los individuos
entre quienes se habia de votar, no se

permitió por los completados alegando
que solo habian sido llamados a °votar
y no á discutir. Su gritería v algazara
sufocaron la voz ríe los que" pedían la

discusión, y les obligaron por fuerza á se

guir la voluntariedad de los coludidos

que componían el mayor número, y ce

hubo de proceder á ía votación. Él ;.<-

gundo sufrajio que salió en el escru

tinio fué
por el ciudadano Vicuña,

que sr,|„ habia obtenido 49 entre los
! electores , y al momento un diputado
toma !.i palabra para manifestar que
el nombre de osle ciudadano no debia
entraren votación, porque no habia ob
tenido mayoría respecto del ciudadano
Tagle y el jeneral Prieto, y formando
los l.ieieosos el mas iudeeoro-o tumulto,
le obligaron á guardar silencio. Pidió

que so leyeran los artículos consti
tucionales

(pie disponen el modo de pro
ceder en semejantes casos, y no se le
atendió. Prolc-ió entonces de nulidad y
de iníraeeion de constitución, y por es
lo fue insultarlo y se pidió su espul-
sion do la sala. -Vi es, como se ha

comportado el Congreso en una de las
mas delicadas funciones que los pueblos
le encargaron, nombrando para su gobier
no un individuo que no ha sido favo-
reculo por la mayoría de sufrajios. Es

tas nulidades le imposibilitarán .siempre
para desempeñar sus funciones con la

enerjía correspondiente, porque la me

moria de su elección desnudará de to

do respeto las providencias que libre.

Perg lar-ypgop jpi)«<Je decirse que ha



t'xcUj lejiíimameiUe nombrado por el Con

greso, porque
á mas de las infracciones

cometidas por este cuerpo con esa ar

rogación de facultades contrarias á las

que les confirió la constitución, no ha

obtenido la minoría absoluta de sufra

jios, respecto de los miembros de am

bas cámaras. El número de éstos fué de

cincuentay ocho, y entre ellos suloobtuvo

el ciudadano Vicuña veinte y nueve su

frajios contra otros tantos que se le ne

garon, en cuyo caso debió haberse re

petido la elección hasta que resultara ma

voría absoluta; mas las interpretaciones y

¡a violencia lo allanaron todo, y se publicó
su elección como si estuviera revertida de

todas las solemnidades que la lei requiere.

Semejante proceder del Congreso
no debe ser disimulado, porque seria

autorizar, con el respeto, las infraccio

nes de la lei, y tributar inciensos al

crimen mas horrible. Los pueblos de

ben mirarte la obediencia, retirarle los

poderes y proceder á nuevas elecciones.

Les ha encañado con la mayor per

fidia, y ha usado del sacrosanto pri

vilegio de sti representación para cubrir

los negros planes de la iniquidad. La

mayoría de los encargados de asegu

rarle su bienestar han subrogado sus

intereses personales á los de la nación,

v han dado el testimonio mas irrefraga
ble de la infidencia con que han pro

cedido, y del desprecio con que con-

pideran la constitución. Deben ser acu

cados por este delito, y
severamente cas

tigados por el escandaloso ejemplar de

corrupción que han presentado al pais,

exponiéndolo á que para recuperar la

dignidad que le han hecho perder con

el atropellamiento de sus leyes, se alte

re su tranquilidad, le invada la discor

dia y sea pre^a de la anarquía. No me

recen la menor consideración hombres

que tienen la audacia de separarse de

lo preceptuado en una constitución que

se les ha encargado sostener; y que man

dados á arreglar los negocios públicos,
á formar las leyes orgánicas que dispu
so ese código, han empezado mis luu-

eiones por la preparación de los ele

mentos de su ruina total. Es preciso que

algún día se dé principio al estableci

miento del orden, y >i el pais ha de

continuar en la abyecta situación de

ser mandado por el atrevimiento, la

desvergüenza v el engaño, de nada

sirven la^ leyrs ni la constitución; el

nombre de Patria es una quimera ,
el

gobierno un fantasma. y el orden de co

sa^ una mezcla de intrigas secretas ,

maldades autorizadas, y arbitrariedades

toleradas por el temor.

La situación de la República no es tan

próspera como se pretende hacer creer, porque
en la última administración se han e«cRvadg

¡ en «revoto y ron muirla Ion principales fun
damentos -del edificio politice. Se entronizó ¿

la insolencia, y cuntido \a el jeneral Piulo

pensó dejar et gobierno, devastó de tol modo

la< rentas públicas con una inaudita profusión
de paii''»-*, que las dejó casi reducidas á la na-

; da; y léj.>s de haber librado su sucesor algu
nas providencias de economía, aumento indinenv

1 tamciiie los gusto-; con la Oblación de laa

I cámaras ,1 Valparaíso Se asegura «pie el jeneral
Pinto no se encarga de la presidencia hasta

después de algunos meses, y en el intermedio

cualquiera que sea el ciudadano que ocupe el

gobierno, no puede proceder con toda la ener

jía neef sana, porque en pocos días es impo
sible hacer algo, y ya está probado que en

¡ los interinatos solo se trata de llenar el tiem

po. Mientras tanto los resortes de la admi

nistración se van aflojando mas y ma<», y los

males agravando. Para organizar á Chile #Q

necesita entablar un sistema do trabajos
constante v continuado, que corte desórdenes,

ensene á cada uno a cumplir con sus debe

res, y que restablezca á todo su vigor la

Obligación de respetar las leyes, las autorida

des v la decencia pública; esto no puede ve

rificarse en pocos meses, y no hai muchos que

tengan la virtud de afanarse en trabajos cuyo

bulo no han de lograr. En la ausencia del

Presidente se aumentarán lodos los vicios has

ta que llegue el caso de llamarle como ne

cesario, segun el plan secreto que, se dice, está

va trazado. Volverá entre las aclamaciones de

sus adictos á continuar el sistema de que ea

incapaz de prescindir por los compromisos con

que está ligado, y entonces renaceríi el mal

encubierto luego de los rencoics que animó,

y cuyas divisiones no quiso unir , ó no supo
sufocar. Seguirá la guerra de los aspirantes
contra los hombres de bien; y las proteccio
nes, las neglijencias y los disimulos acabarán

, de despedazar la débil máquina, que con una

| pequeña dosis de firmeza se pocha ajustnr de
! nuevo, repararle sus fracturas, y purgarla de

los insectillos que la carcomen.

Ya el jeneral Pinto dejó de ser el hom

bre que en otro tiempo pareció—el esclusiva-

mente llamado para rejir los destinos de Chile,

porque no habiendo correspondido á las jus
tas esperanzas que se concibieron de su go

bierno, se le considera incapaz de volver á

ese deslino, é imposibilitado de obtenerlo por
su proceder. Acusado de infracciones de la

constitución por los hechos que se han refe

rido en los 11 ame ros. anteriores, y por otroa

que fueron rejistrados en la comisión del Con-

¡ ¿:ieso, debe dar cuenta á la Nación en una

, estricta residencia de esas violaciones; y mién-

I tras no se \ indique del modo correspondien-
'
te, su nombramiento no puede tener efecto.

porque se halla sin las calidades que la leí

requiere para ejercer el supremo mando.

.Si ,se quiere (pie la constitución sea per

manente, es preciso que en la primera épo-
I ea en que van á constituirse todas las auto

ridades que dispuso, y en que se va á dar

¡ principio al orden que estableció, es necesario

que se empiece por observarla
con toda la es

trictez y' rigor capaz de hacerla venerar; por

que si se disimulan algunas de las formalida

des ó requisito* que previene, ;,.;r pequeños

que sean, caerá en desprecio, no habrá au

toridad que contenga sus infrnceioncs, y cor

rija á los culpados, V llegará el caü) de qu»

la continuación de las violación*^ obligue a

echarla por tierra. CWimíu"*
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^yUANDO me resolví á publicares-
te papel, previ mui bien los riesgos
a que me iba á esponer, porque sa

biendo que la defensa que emprendía,
era una declaración de guerra á esa fac

ción de cuícos acaudillados y piotejidos
por el jeneral Pinto, debia esperar que
sus ataques correspondiesen a la vile

za de su infancia profesión. Me armé

de la serenidad que infunde la justi
cia de la causa que he abrazado; y
fuertemente escudado ríe la mas ríji-
da verdad, me propuse servir á mi

pais, combatiendo á los inicuos que á

costa de la destrucción jeneral tratan

de formar su fortuna. Por c-to he leí

do con tranquilidad los ataques que
se me han dirijido por ese ruin popu
lacho de escritores, entre los cuales

los alquilones se han esmerado en

llenar el oficio -infame á que les

condenó su hado, obligándoles a bus

car el alivio de su miseria entre las

ruinas de todo lo que infunda respeto.
Un suceso que en mis días, por

mui largos que sean, no alcanzaré á

lamentar, me distrajo de esa obliga
ción, de tal modo, que la habria des

cuidado para siempre, si el Congreso
no me la hubiera recordado con sus

operaciones, que de repente me hi

cieron alzar el grito para anunciar á

los pueblos la peligrosa situación á que
Be hallan reducidos. La idea espan
tosa del ignominioso por-venir que se

prepara á Chile por la mano de los

infieles depositarios del ejercicio de

bu soberanía, me arrancaron sin vio

lencia el numero C ; y con él pare
ce que hubiera renacido el espíritu
público de los elídenos, al paso que
sus destructores han dado la prueba
mas evidente de su insolencia. No he

hecho mas que pedir el cumplimiento
de las leyes, denunciar las infraccio

nes que se han cometido, y aconse

jar á los pueblos que, en ejecución
del pacto que han celebrado, retiren

y castiguen á esos representantes in

fieles ¡pero los malvados considerándo

se ya dueños de todo, por esos pode
res que la necedad, ó la inocencia les

confuí, ó mas ciertamente, la intriga y
su protección, han hecho que se me

acuse ante la Cámara de Diputados,
no sé, si como sedicioso, blasfemo ó

injurioso. Nada me importa el aspec
to con que se haya presentado esa

acusación, porque mis medios de de
fensa me bastan para desvanecerla ;

tiemblo por el pais porque la confu

sión en que voi á poner á mis acusa

dores me hace temer que en su deses

peración vuelvan á ajar su dignidad.
¡Pueblos infelices! ¡A quienes liasteis

vuestros poderes !...

Irritados con la simple relación
de los atropellamientos que han he

cho de la constitución, y habituados ya
á no respetarla, quisieron obligar a la

Cámara de diputados á que juzgara el

número anterior, infrinjiendo el art. 18

en que se consagró como uno de los

primeros derechos del hombre la li

bertad de publicar sus pensamientos,
y se estableció el jurado á quien cor

responde el conocimiento de los abu

sos. Después de este acto tan con

trario á la dignidad de esa corpora
ción, solo hai de notable, entre las vul

garidades con que se llenaron dos se

siones, una verdad fatal con que un

miembro quiso violentar las opiniones,
anunciando que Chile se hallaba sobre

un volcan, mui próximo á hacer su jor-
midublc c.>plo;,<í>:i, y que era preciso evi

tarla castigándose por el Congreso al

Eddor del Sufragante. Aunque esta in

vención se reputó justamente como

un parto del mas desesperado rencor,

el que la fraguó, describió maquinal-
meute ¡a verdadera situación en que
han colocado á Chile los sucesos refe

ridos en este papel, porque el estado

de indignación á que han llegado los

hombres al ver ocupadas las sillas de

los representantes nacionales por la in

triga y la infidelidad, al contemplar
infamada la Carta en que se estable

ció su orden social, y al considerar

que dos poderes unidos conducen al

pais á su total destrucción, debe espe
rarse un resultado semejante á las erup
ciones volcánicas. Tiempo ha que esos

acusadores están amontonando los com

bustibles para un incendio jeneral, y
en vano se fatigan en culpar á otros

de la obra de sus manos. En Chile

no hai mas facción que la de ellos,

y si quieren por un momento arran

carse la venda con que su pcrvert.ida¡d
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les ha entorpecido hasta el instinto,

oigan las imprecaciones que les diri-

je toda clase de personas desde el vie

jo hasta el niño, y desde el podero
so hasta el mendigo. Reparen la con

moción que han ocasionado con sus

últimos hechos, y la irritación con que

han inflamado todos los espíritus.
Esa acusación es la regla mas cier

ta para poder conocer las intenciones

de los dominadores de las cámaras, por

que á no ser que se les atribuya
una torpeza inconcebible, en ella des

cubren que desconocen hasta sus mas

pequeños deberes, y que todo lo aban

donan por lograr sus fines. Estando es

tablecido por la lei un jurado á quien
esclusivamente corresponde el conoci

miento de los abusos de la libertad

de imprenta, pretenden cometer otra

nueva infracción haciendo que el Con

greso se arrogue facultades que no le

pertenecen, y que reúna al mismo tiem

po los distintos caracteres de juez y

parte. Semejante proceder no puede
atribuirse jamas á la rectitud de inten

ciones, por la oposición que tiene con

todo acto de justicia.
El papel acusado no es inmoral ni

blasfemo, y en el delirio de la venganza

se habrá calificado por los acusadores

de subversivo, ó de injurioso. Es mui fá

cil demostrar que no es lo primero ,

porque no aconseja, según el artículo

14 de la lei sobre abusos de libertad de

imprenta, la sedición, la desobediencia

á las leves, á las autoridades y el tras

torno del orden público ,
sino por

el contrario, clama por que se cumpla
con la lei, incita á que se remuevan

esas autoridades que la han inlrinjido,
y pide que se castiguen á los que en

gañando á los pueblos, han preparado
los elementos para un trastorno jeneral.
Los hechos en que se apoya son tan

ciertos, como la existencia de los que
los han cometido, y si su relación es

injuriosa, el crimen no está en ella, si

no en los perpetradores. Si en esa re

lación hai siquiera una falsedad, la lei

preparó un juzgado á donde el ofendi

do puede recurrir & pedir su desagra
vio -pero someterá el Congreso su con

ducta á las resoluciones del jurado ?

¿Es tanta su omnipotencia que pueda
hacer declarar por bueno

, lo que es

evidentemente malo? ¿No son ciertas las

infracciones que ha cometido, no es

verdad que sus jefes están señalados

por todo el público como los mas in

morales y corrompidos, que con sus

maniobras y ruines artiticios han sufo

cado los votos de los verdaderos repre
sentantes de la nación, que con estra-

tajemas indecorosas á esa corporación,
elijiéron un Vice-Presidente que no ha

sido indicado por la voluntad jeneral, y

que la mayor parle de los que le su

fragaron, tuvieron que sufrir la ignomi
nia de votar con señales porque ni en

su conducta ni en su palabra presen
taban la menor garantía á los directores

de esa maquinación? Si el Congreso
es tan celoso de su honra, si está cier

to de que su conducta es arreglada á

la lei y & la confianza que le hicieron

los pueblos, le es mui fácil vindicarse

de un modo correspondiente á su dig
nidad. Yo renuncio del artículo 15 de

la constitución en que se previene que
ninguno sea juzgarlo por comisiones es

peciales, sino por los tribunales esta

blecidos por la lei, y me someto auno

compuesto de un diputado nombrado

espresamente por caria pueblo, para que
en juicio público oiga mis acusaciones,

comprobadas con las actas del Congre
so, con la confesión de sus miembros,

y con el testimonio de todos los concur

rentes, y decirla por que parte está la

justicia, con audiencia de todo el Con

greso. Este será el mejor arbitrio que

pueda adoptarse para que los pueblo»
descubran á esos hombres perniciosos
que prevaliéndose de su sencillez, tra-
fican con el nombre de representantes
nacionales, y defraudan sus mas sagra
dos intereses. Así so pondrá freno A lo

corrupción, y los que de nuevo se en

carguen de dirijir los destinos públicos
tendrán presente un escarmiento que
les contenga.

No hai autoridad ni corporación que
esté rácenla del cumplimiento de la lei:

todos los qne la infrinjan deben ser

acusarlos, y aunque la constitución pre
vino en la parle 2." del artículo 47 que
la cámara de diputados conociese de

este delito, siendo agresor todo el Con

greso, ambas cámaras están inhabilitadas

para juzgarse á sí mismas. En este esta

do no hai otro recurso que el de diri-

jirse á la nación entera, manifestándole

el mal desempeño de los encargados de

representarla, porque dejarlo en silen

cio, seria esperar con resignación que
acabaran de arruinarla. Cuando ésta tu

vo la desgracia de confiarles sus pode
res, no les facultó para cometer críme

nes á su antojo, ni prohibió á nin

gún ciudadano el que usase del dere

cho de acusarles. Si sor. inviolables por
sus opiniones políticas, este privilejio no
les defiende de las justas acusaciones

que se les dirijan por sus procedimien
tos criminales, ni por solo el hecho de

ser miembros del congreso pueden obli

gar á ninguno á que respete y venere

los actos contrarios á la lei, á la jus
ticia y á la decencia pública.=

( El Editor. )
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"

Una constitución, dice Cnnstant, deja
de existir en el momento que es violada, y
desde entonces cesan por derecho las autori

dades constitucionales.
"

Según este princi
pio el Congreso de Chile ha echarlo por tier

ra la Constitución, perdido las facultarles que
se le confirieron ; ha destruido el gobierno, v

el orden de cosas que subsiste dependo so

lo de su voluntad, porque destruida la lei

que daba existencia á todo, nada hai esta

ble y duradero, y el pais se ha reducido en

• :i momento á una posición precaria en que
es imposible que permanezca. Tiempo ha que
se debia haber advertido este triste estndo,

porque la Constitución ha sido ¡nfrinjida en

las elecciones populares, en algunos actos del
gobierno y en varios hechos de sus subal

ternos. Por esto la provincia de Santiago no

tiene representación lejítima en las Cámaras

ni ninguna autoridad de las recientemente

electas puede titularse lega!, pues los cabil

dos, la asamblea, el gobernador intendente,
los electores para presidente, todo fué obra

de las tropelías, de las intrigas y de las in

fracciones. Si el silencio las ha consentido,

y si por moderación y por amor al orden

se les ha tributado algún respeto, fué por

que se esperaba que las Cámaras subsana

sen todos los vicios cometidos en su elec

ción y nombramiento, declarando nulas las

hechas y mandando verificar otras en que los

ciudadanos pudieran usar del sufrajio con to

da la libertad que la lei concede. No se es

peraba que una corporación encargarla de

desempeñar tan augustas funciones cubriese

con la capa del disimulo ese conjunto de

atentados tan enormes, y admitiera entre sits

miembros á los que no habian conseguirlo
«sa dignidad por los medios legales, sin es-

cluir siquiera á los que han desobedecido los

preceptos de la justicia que ordenó se les

formase causa por el notorio delito de ha

ber infrinjido la Constitución.

Nadie podía figurarse que las cá

maras se desentendiesen ríe los crímenes con

que muchos funcionarios han logrado sus des

tinos, ni del disimulo con que el jeneral Pin.
to los animaba, ó de su inacción cuirladosa. Son

sabidas las tropelías cometidas con el cabildo

ríe Melipilla, el robo de sus cajas, las manio

bras de la parroquia de Renca, la defectuosa

elección de senadores de San Fernando, los

manejos secretos con que se cambiaron los

votos de varias parroquias de est-r ciudad, el
artificio escandaloso con que se hicieron en el

cabildo los escrutinios alterando rejistros, mu
dando listas y abriendo las cajas ,

de las

cuales una llave permanece hasta ahora en

poder del depositario, sin haberse hecho de

o'la el uso que correspondía. Es constante

el clamor con que el pueblo se ha espresa
do contra todos estos agravios; mas no obs

tante, se ha visto que las cámaras lejos
de poner remedio los han autorizado, infria-

jiendo ellas mismas la constitución. En lu

gar de vengar á la nación de los ultrajes que
habia recibido y de hacer respetar la lei, ba

jo cuya disposición han sido llamadas á obrar,
le dieron un embate tan violento que ha con

sumado su ruina. En vez de curar las heridas

que las infracciones anteriores de la constitu

ción habian abierto en el corazón de los patrio
tas, las han profundizado hasta el estremo de

hacerlas mortales, destruyendo ellas mismas

la carta constitucional, y dejando 5 los pue
blos obligados i restablecer «l .pacto .que los
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unia por medio de una dislocación necesaria

para evitar peores males. Colocando al pais
en el estrecho de elejir entre la vileza de

sufrir las infracciones, ó de usar de la reac

ción con que le autoriza el derecho imperio
so de conservarse, obligándole á que haga
renacer esa constitución de que se esperaba
el firme establecimiento del orden, y ponien
do en la ineertidumbre mas azarosa el por
venir tranquilo y apacible que ya todos con

sideraban seguro, han hecho que la indigna
ción se apodere de todos los pechos, y qne
renazcan los peligros que ya se creían ven

cidos y olvidarlos.

/Como puede conservarse la quietud de
los ánimos en circunstancias semejantes? ¿Co
rno se tolera á unos representantes y á un

jefe de la república que la han estraviado
hasta este precipicio? A la orilla ríe este es

pantoso abismo parece que no quedara mas

recurso legal, que el de que las provincias
reasuman en sí mismas su gobierno particu
lar, y tornen medidas provisorias para man

tenerse, mientras se reúnen los diputados que
nombren para revivir esa constitución aniqui
lada por las violaciones del Congreso, y para
celebrar un nuevo pacto de unión en que se

restablezcan esas relaciones que ha interrum

pido la destrucción de la lei que les dio forma

y susisteneia. Concluyó la constitución, pereció
el gobierno jeneral, se acabaron los represen
tantes nacionales, han dejado de existir todas
las autoridades y solo han quedado pueblos
vilmente engañados y un grupo despreciable
de gañanes políticos, que en medio de la rui
na que han ocasionado, quieren conservar sus

puestos sobre escombros, exijir respetos de

que se han hecho indignos, y continuar per
cibiendo rentas por haber faltado á sus obli

gaciones y á la patria.
Si los pueblos usaran del derecho que

la violación de la constitución les ha devuel

to, haciendo caducar los poderes de todos
sus delegarlos ¡ cuales serian las consecuen

cias ? ¿Si' acudiría á la fuerza para some

terlos ? i Y en quien reside la suficiente au
toridad para esto ? .Sin gobierno, sin repre
sentantes, sju leve-, á nadie correspondo si
no á ellos el remedio de los desesperados
males que les arlijen. Pero aun no es tiem

po ríe tocar estos cstremOs, porque todavía

puede evitarse la disolución que se ha pre

pararlo, con otras medidas que tengan efi

cacia para recuperar lo perdido.
En la virtud de los pueblos y en su in

tensa adhesión al orden y tranquilidad se en

cuentran los suficientes recursos para apagar
el volcan que amenaza consumir á la repú
blica, y que ha sirio preparado por el jefe
nuevamente electo, y por la cooperación de

sus representantes. Mas para usar de ellos es

necesario entregar el manejo ríe los negocios

públicos á un ciudadano de confianza que

haya darlo pruebas de su amor al bien público,
y que su conducta pasada ofrezca garantías
que hagan alejar toda idea de sospeclia. ¿ Es

éste acaso el jeneral Pinto? El ha sido el

director de la gratule obra de la destrucción

del pais, y sin embargo ríe los horribles tes

timonios con que ya podia haberse desenga
ñado, en la oscuridad de su retiro continúa

y estiende los mismos planes para sus futu

ros trabajos. Si vuelve a ocupar la suprema

silla, es indudable que se consumará la rui

na que ya empezaba (i sentirse.

Cuando se creyó que los defectos de su

administración procedían de equivocaciones de

, .concepto, -se le advirtieron de un modo que



pudiera haberle conducido á la enmienda. 'Loa

popeles públicos, y la opinión jeneral le hi

cieron entender que se habia estraviado en

■•i marcha; pero firme en su sistema, pecu

liar á sí miímo, dio las pruebas mas inequí
vocas del ningún respeto que le imponía esa

otiünm pública , y del desprecio con que

considera á los pueblos que pidieron en sus

manos el manejo de los mas sagrados intere

ses. Kn lo mas enérjico del clamor que ha

bia excitado su abominable cortejo, saca de él

■d los mas despreciables para conferirles hono

res
,
condecorarlos con distintivos debidos

únicamente á la virtud, y entrega un ramo

de la administración a un individuo que se

ha hecho espectable por su profesión públi
ca de adquirirse el vituperio y la odiosidad de

todos, y cuyas órdenes llevan en su firma la

marca de su abominación. Valia mas que

hubiera imitadora Syla en su conducta, que,

reconvenido por el trato sangriento que daba

á los romanos, respondió que los gobernaba así,

por la bajeza con que le sufrían; pero los re

petidos testimonios en que ha manifestado el

temor que le infunden los perversos, y lu nin

guna consideración que tributa á los honra

dos, le han hecho tan despreciable, que no

se espera de su gobierno mas que duras

fatalidades. Fué oapaz de conducir al pais
hasta la márjen del precipicio que amenaza

tragarle; abiió con su ejemplo y con su ne-

giijencia el campo á Jas infracciones, y su

aima carece de la valentía necesaria para

oponerse a! torrente impetuoso de los males

que él mismo ha ocasionado. Si á la prime
ra infracción del código, que por casualidad

Ee sancionó en su tiempo, y que con justa
rai'.nn se dijo que al fin de sus capítulos
llevaba el jérmen de su destrucción, se hubie

ra opuesto con enerjía, otras serian las cir

cunstancias en que Chile se hallara, pero qui
so mas bien capitular con amigos peligrosos
y perjudiciales, y las violaciones que desimu-

í.i, y las que el mismo cometió, le hicieron

fupuíiíu su reputación entre las ruinas que
be etían esperimentamio.

Para que los pueblos se convenzan de

que este e.-crito no es dirijido por el espí
ritu de facción, sino solo para cpie puedan
precaverse de los males que les amenazan,

se les presenta un catálago de las infraccio

nes que ha sufrido la constitución por los

que se dicen amigos del jeneral Pinto. Por se

guir el urden numérico de los artículos, se aban
dona el de la cronolojía. Se prescinde de los

ai;:(juos que se dieron al reglamento de eleccio-

iii-a, y solo se refieren los de la Constitución

"Art. 8.- Se suspende la ciudadanía—3 ° Por

ih ador del fisco declarado en »;om=Un sena

dor de Santiago y un diputado deben al fis

co, como pueden acreditarlo los ministros de

In tesorería jeneral , y los de la aduana de

Valparaíso.
Art. 13. Xtngun habitante del territorio pue

de ser preso vi detenido, siax, en virtud de man

damiento escrito de jnrz competente, previa la

respectiva sumaria, tznpíy ,-/ caso de delito in-

íYaganti, ó fandado recelo de fuga.— Contra.
esta dispoMcion fué t.it-arcelado un ciudada
no por orden del gobernador loca!, sin la pre
cedente sumaria.

Art. 16. *\¡ngn,ia casa podrá ser allanarla
nao en caso de rt.usíencia á la autoridad Ij'i
tuna, y en -jirlud de mandato excito ele ella.—

El m;-mo gobernador local mandó allanar una
casa á la media noche á pretesto de buscar

tí.'ia cantidad de pólvora que se le denunció

m iiailaba o^lIu, sin ninguu trámite judicial,

é interpuesta acusación por este atentado ante

la suprema corte de justicia ,
declaró haber

lugar á la formación de causa; mandó citar

al reo. para tomarle su confesión, y
no quiso

comparecer.
Art. 17. J\tngim ciudadano podrá trer primado de ¡as

bienes que posee, ó de aquellos á que tiene icjitinioile-
recho, ni de una par!-, de ellos p»r pequeña que esa, sin»

en virtud de sentencia judien:!. Cufiado el servicio ]>u-
blico erijiese la propiedad de alguna, será jusl^vientñ

pagada de su valor, é indemnizado <le los pec'n-o io^ea
taso de retenérsele.—Se. despojó de k ayiifi »b-l cFteiu

de Ramón á los herederos de don José 'JVnbio Lar-

rain, habiendo pleito pendiente, y cuyas providencias

habian sido favorables al á Josdespojudos.
Art. 18. Todo hombre puede publicar por la imprr ti

ta sus pensamientos y opiniones. Los ulmsos caita i -de*

por este medio, serán juzgad'» en virtud de unn lei pnr-

titular, y calijtcatlos ¡:<r un tribunal de jurados—La

camarade diputados luí perdido e! tiempo entrometió n-

dose á recibir una acusación contra el Sufragante.
Art. i.'0. La lei detiara culpable, á lodo individuo

ó corporación que viole cualquiera de los derc< has men

cionados en este capitulo. Las leyes determinarán las pe
nis correspondientes ü semt'.anUs aUnludi>s.— Han que
dado sin castigo los iuiraúorcd de los artículos ante

riores y de los que signen.
Art. %1. El ejerdeu) de la soberanía, delegado por

tu /t«r:urt cu las autoridadcn q..c el'.a con-¿itr>,/-, w

divide en tres poderes, que son—el tcji;tlui>uo, ti ejecu
tivo y el judicial, ¡os cuales se ejercerán scfitn ndamente,
no debiendo reunirse en ningún cato.— Se Inn cuiií\:n-

dido las funciones del poder leji^lutivo y del ejecutivo,
admitiendo en la camarade diputados, como miembro;, á

Ioj oficiales mayores de los ministerios del interior y déla

guerra, hallándose en ejercicio actual de estos debtinus.

Art. 20. JV'i pueden, ser diputados—Los individuos

del clero regular, ni los del secular que obtengan al

gún beneficio curado-—Hai im cura en la cúmara da

diputados, y ademas ha sido elector.

Art. 12. En caso que ninguno obtuviese mayoría ab

soluta de votos, las cámaras clejirán entre los que ob

tengan mayoría respctlira, el Presidente de la Iltpíi-
blien, y después el yice-Presidente entre tos de la

ni'iyoria inmediata.

Art. 73. Si uno solo luuiese mayoría respectiva, y dot
ó mas de l¡s inmediatos en número de votos se halla

sen ig"i¿la, las cámaras ele/irán entre éstas el que deba

conirxUr con el primero, sea para la elección de Pre

sidente ó Vice-Prcsideutes, según orurriese el caso

Art. 7 i. Si todos los enatlidat ->s se hallasen con igual
número de votos, las cámaras elejirán entre todos e/luí,

primero al Presidente, y luego al Fice-Prt.sidenle, en

vitarían separada.
Art. 7j. JVo podrá hacerse la ral ifieación de esta»

elecciones, si no e.stan presentes las lc.t cuartas parle*
de los miembros de ambat cánuiras. Si v.rij'u .da

la To'acion residíase isrualda i de rotas, s? hará ¿efun

da vez, y si no resultase mayoría ahsalula, se decidirá

por la si'crlc.— .Se han viciuuo en la elección de Vi-

^•-Presidente.

Ait. 84. Sun deberes del poder ejecutivo—5.° fi

lar sobre la roa daría funcionaría de los triple-idos en

ti ramo judicial, y sobre la ejecución de las sentencias.

—6.° Tomar tos providencias nccesañas para que lis

elecciones se ¡vagan en la época señalada en esta coni-

tiUinun, y para que te observe en ellas lo quz dispon
ga la lei c'cr>arat.—Se violaron, el 5.° entorpecien
do las sentencias de la coite de apelaciones sóbrelos

negocios de Casfiblauen y Santa Rosa de los Audea,

y el ti. ° descuidando el cumplimiento del reglamento
de elecciunes.

Art. 85. Se prohibe al poder ejecutivo— 3.° Co

nocer en materia', judiciales bajo ningún pretesto.
—

4. ° Privar á nadie de su libertad personal, y en ca

so de hacerlo, por exijirlo así el interés jeneral, se H-

mitará al simple arresto; y en el preciso término de

veinticuatro liaras pondrá el arrestado á disposición del

jaez competente.
—H. ° Expedir órdenes sin rubricarían

y sin la firma del ministro resputino. Fallando e .■■-/«

requisito, ningún ímlividuo será oh.'.'^adu á obedecerla»,
—El 3.° fué violado con la ejecución del oficial Ro

jas; el 4. ° con el destierro d'.-I coronel Campiña, y
el 8.° con la orden espedida al intendente de Acon

cagua sobre el negocio de Manía Rosa de los Andea.
Art. 35. Para ser ministro de la (orle suprema- te

requiere ciud'ulaiún natural ú lega!, treinta años á lo

menos, de edad, y haber ejercido por seis años la
pro-

j'tstvm de abogado.—Se infrinjió con el nombramiento
arbitario del abogado fiscal de la suprema corte de ¡us-
ticia-=Se omiten otras infracciones de subalternos J;-...r
que las indicadas bastnn para á;»r una ideu de Io'qua
aprecian la consU-itucioa los queae llaman o>ik defensorej.
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AVISO.

Este periódico no tiene día jijo : se avisa

rá por carteles su publicación que se. hará en

la imprenta de R. Rentíifo. Su precio un real

cada numero, y se hallará de ventu en los lu

gares acostumbrados.

M-JL presente número puede clasificarse

como un apéndice justificativo de cuanto

se ha dicho en los anteriores, por los docu

mentos que contiene. Estos manifiestan

<fue las palabras del Sufragante no son mas

que el eco anticipado, si es posible que su

ceda, del grito de alarma, con que el Con

greso ha conmovido á los pueblos, incitán

doles á una reacción que neutralize ios re

sultados de sus desaciertos, por no decir de

los efectos del poderío que las bajezas, la

pusilanimidad, la inercia y el orgullo pusie
ron en manos de los perversos. La provin
cia de Concepción, representada fielmente en

su Asamblea: teatro de la guerra de la in

dependencia, y cuyos escombros son los tim

bres del valor de Arauco y el principio de

la libertad civil del territorio que se compren

de con el nombre de CHILE, encarga á su

representante en la cámara de senadores,

que no se someta á decisiones contrarias á

la lei que se ha dictado. Amenaza con su

desobediencia en el caso de que ocurra al

guna infracción , y ofrece hacerla respetar
con la fuerza. No importa averiguar el nú

mero de íusiles con que cuenta , porque el

apoyo de esa lei consiste en las voluntades

de los patriotas verdaderos, y no en las ar

mas de los mercenarios (pie deseando sangre

para vivir en tiempo de paz, se aterran cuan

do es necesario derramar la suya , que han

vendido mui cara, en tiempo de guerra.

Parece que se hubieran previsto por el

Sufragante los votos del pais, anunciados por
la provincia de Concepción en las comuni

caciones que siguen; y los que ignoran que
el sentimiento de la justicia anima á la hon

radez en todas partes, no dejaran de decir

que esta consonancia de sentimientos rs una

combinación de facciosos. Tan poco les; im

porta el orden de la naturaleza, que no hnn

de tener embarazo para oponerse á la esta

bilidad de sus reglas. Abrieron el sepulcro para
enterrar á la patria en la lozanía de su edad

y en la robustez de su salud, y porque aun

hallándose con vida para rehusar ese alber

gue, se resiste á ocuparlo con la enerjía que
es propia del que ama la existencia, inventa

rán algún artificio con que culparla de crimen.
Hace dias que se ha corrido la noticia

del movimiento de Concepción sobre la va

riación de Intendente y sobre algunos fugados;
y por este sacudimiento que los verdaderos

observadores han calificado como necesario,

inticipáron los protervos avisos, fraguados por
ellos mismos acerca de su orijen. Perdidos en
él camino de estravíos por donde únicamen

te podian permitirles sus intentos el tránsito,
acudieron á un recurso, á que su eomporta
cion, sus propios hechos y sus caracteres no

lian dado lugar.
Se les disipó la sombra con .pie bajo

el nombre de estanque roa habian lograrlo in-

(luir contra los hombres de bien, sobrepo
niendo sus vicios a las virtudes y su atre

vimiento á la moderación, y recurrieron á

otro arbitrio con (pie fascinar los ánimos pa

ra que no se fijaran en sus maldades. Ol

vidando sus compromisos, traicionando á sus

amigos, faltando á sus relaciones, y desen

tendiéndose de los empeños en que por sí

y por ellos se metió el jeneral Pinto, su

protector y amigo, han atribuido, el movi

miento de Concepción á maquinaciones do

un complot de partidarios del ex-director

0'íligu,ins y de secuaces del libertador, que

fué, Simón Bolivar. En cuanto á los prime
ros, los mismos sucesos que han antecedido

y las personas que han tenido intervención

en ellos, están manifestando la falsedad de

esa atribución ; porque hai personas de to

da clase de afecciones, lo que no puedo
suceder en la combinación "de un partido. SÍ
esta maquinación fuera cierta, tendí ian la

mayor parte los seudo-oonstitueiomiles, en

tre los cuales se encuentran l<s que juegan
con el nombre de O Iíiggius para darse al

guna importancia.
En cuanto á Bolívar realmente es hom

bre que en otro tiempo cautivó con su pa

triotismo los mas justos respetos ; pero aho

ra
,

con su eomportacion, su nombre es

para los necios ua espantajo, y para los que
saben discernir lo que es libertad , un objeto
de lástima. El movimiento de la Asamblea,

de Concepción nace de ese amor ni orden,

que con la rapidez del fuego eléctrico con

cita todos los ánimos contra los que lo per

turban. En los documentos que se copian
no se encuentran otros signos que los del

deseo de que se dé cumplimiento á la lei, v

de que se castiguen ejemplarmente á los

infractores. Sus esptesiones son el anuncio

de que los demás pueblos de la República
seguirán sus pa.os, poique á todos debe ani

mar un propio sentimiento.

I (¿ué podrá responderse á esa pro

testa varonil y fundada que hace la deno

dada provincia de Concepción, y que sabemos

la ha pasado también al Congreso7 La de

Coquimbo y del .Maule so hallan en i^ual ca
so, pues no tuvieron representación pio\ in-

cial para las elecciones: la que <¡o permitió á

la de Colchagua ,
está reclamada por ella

misma, como intrusa y nula: á lodas las de

la República faltó la competente en c ;a> elec

ciones precipitadas, pues no se quiso esperar
á que se completasen tres cuartas parles de

senadores, comí) quiere la constitución. Si 1$

provincia de Concepción, amiga de la cons

titución y del orden, habló en esc lenguaje
de ly¿ hombros libre-., cuando recelaba ia¿ m-
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fracciones, ¿cual habrá sido su indignación
cuando haya sabido que para la elección de

V ice-presidente de la República no se contra

jo el congreso íi los tíos candidatos que tenian

mayoría respectiva: que los votos conferidos al

señor don Joaquín Vicuña llevaban seña, y de

consiguiente eran nulos por todo derecho [I]:
que en la cámara del senado, ni aun hubo

sala con poderes aprobados [-2]: que fueron

tantas las nulidades en las elecciones que

ya llegaron á prestar ocasión para la diver

sión y la ridiculez? [3] ¡He aquí el fruto de

la violenta é indecorosa traslación del Con

greso á Valparaíso! [4]

ESTRACTO DF. UNA COMUNICACIÓN OFICIAL.

La Asamblea de Concepción en uso de

la atribución 4.a
,
artículo 114 de la consti

tución, determinó que se estableciese muni

cipalidad en el partido de Puchacai. y pre
vino lo conveniente al gobernador local don

José Miguel Millas para qne procediese con

forme al reglamento de elecciones, advirtién

dole especialmente se reuniesen las mesas

calificadoras y receptoras, debiendo dar bole

to la primera á solo los inscriptos en los rejistros
parroquiales, y contravendóse la segunda á

lo demás ha¿ta verificar la elección. El refe

rido gobernador citó con fecha 10 de julio
para el 13 del mismo á tres délos calificado

res, don Domingo Cruzat, don José Antonio

Barriga y don Gaspar Fernandez, aunque sabia

que éstos se hallaban en la ciudad de Con

cepción á distancia de 15 leguas mui difícil

de andarse en la estación de invierno, así

es que no tuvieron noticia de la citación has

ta el veintiséis de julio, es decir, ocho dias

después del señalado para su concurrencia,

Esos tres calificadores representaron á la Asam

blea que recibían el oficio de citación cuan

do ya era pasado el dia que se señalaba

para calificar: se queria que ellos no asis-

[1] A excepción de 5 votos todos llevaban una seña

diferente, como por don Joaquín Vicuña, hermano del

jJtispo
—Hermano del obispo de Ceylan—mi mejor ami

go
—el mejor patrióla—el chileno natural—el mejor chi.

leño—ti natural de Chile—-el que remide en Coquimbo—
>l intendente de Car/nimbo-—el ciudadano don Joaquín &.C.

&c. Kstos^nr. votos de cornpronnso; fíii libertud. Se ase

gura que habia dos diputados con un papel de esap tinas

que liacian el cotejo según se iban publicándolos votos,

para versial^un tumpr-jim-tidü había lidiado. Los políti-
ros y juristas que hablan de elecciones. dan por nulas

toda.- las quo llevan ese vicio., y todos sabemos que del

mismo modo sejuzya en lu:? universidades.

[•¿] Solo hubo nueve acnadun.'s: este es el número

que hace sala, pero para aprobur poderes ya no podía
haberla, así cuaudn se trató de aprobarlos de los doa

fíiiadures de Culchapua.no quedaban mas aac*iete, puefl
i líos no podían asistir y votarse á sí miamos.

(3) Cuando se votó para suplientes de la Corte Su

prema, como no se había pedido la matricula de abo

gados con seis años de ejercicio, se quiso burlar al

guno, y salió un voto por don José Alaría Nmn¡i ;

don Francisco Fernandez: don Jum'- Ignacio Izquierdo:
don Santiago Muñoz Bezanilla: el clérigo aabio y ejem

plar don Francisco de Paula Fernandez: fiscal don Pe

dro Chopuis.
(4) Violenta, porque no se atendió á la reclama-

cinii de la mayoría de los diputados presentes de ám-

b.ü5 ciimirjs, y porque no era eongreKu extraordina

rio, para que el poder ejecutivo pudiese convocarlo,

pL'gun la atribución 3. p art. 83 de la constitución:

indecorosa, porque se ha dicho que el motivo de la

traslación á Valparaíso era parn que allá 0Q idtuscri
con eu sufrajio los comprometidos.

tienen, y lo consiguieron: se verificaron Ini

elecciones, y v] nuevo é ilegal cabildo non»-

r bró gobernador local á don José Miguel An-
guita, huegn que lo supieron los tres cali-
iieadores reclamaron ante la Asamblea la in
fracción de la Id de elecciones,, porque no

se habia dado á los sufragantes el tiempo
designado, y porque dos de los electores no

tenian el ingreso anual que la lei prescribe.
Habiéndose visto la acta que ya habia remi
tido el gobernador Millas, después de una larga
discusión y maduro acuerdo, se declaró nu

lo el nombramiento de cabildo y los demaa
actos que subsiguieron. El ejecutivo provincial,
conforme á la orden de la Asamblea, impar»
tío las convenientes para nueva elección, en
cargando el mando interino del partido á don
José Salvador Palma, porque el gobernador
Millas habia sido electo en Rere. Presenta
do Palma con sus credenciales para evacuar

la comisión, fué intimado por el ilegal go
bernador Anguita para que saliese de aquel
punto dentro de dos horas, y de todo el par
tido dentro de doce, agregando que no reco

nocía Ic'jitimidad en la Asamblea, porque con

nueve diputados se habia recibido el juramento
de recepción á vna, con el cual se completa
ba los 10 que forman sala. El señor Palma
hizo á Anguita oportunas reflexiones sobre su

resistencia, demostrándole que los poderes del
diputado recibido en la Asamblea estaban
de antemano calificados y reconocidos en

sala plena, y que si se avanzaba á no re

conocer la representación provincial, al me

nos no tendría dudas sobre la autoridad del
Intendente de quien llevaba orden para cum

plir su comisión. Todo fué en vano, y el co

misionado tuvo que regresar.
Antes de este acontecimiento se habian

separado de la Asamblea, á pretesto de en

fermedad, cinco diputados con el objeto de

que faltando ellos no hubiese sala ni delibe
ración alguna en adelante- uno solo era el

móvil, y éste sedujo á los domas haciendo
valer la idea de nulidad en la recepción de

un miembro de la Asamblea, como si para
el acto del juramento fuese indispensable la

plenitud de sala que se requiere para califi
car los poderes y deliberar la admisión.

Se supo después que Anguita acuartela
ba alguna milicia, y trataba de hacer armas

contra la Asamblea: aquella corporación pidió
entonces auxilio de tropa de línea al señor

jeneral del ejército de operaciones. Se supo
también que andaban comisionados por par
te de Anguita con poderes da los sufragan
tes pau que los jueces diputados fuesen á

votar por ellos: que entre éstos, uno compa
reció con mas de treinta votos; que en el

mismo lugar de la elección, luego que eran

calificados, habia quienes pedían y recojian
los boletos, abusando de la sencillez de las

jentes del campo, para sufragar por ellos:

que habiendo procedido á nombrar alcalde

habia estado la mayoría por don Juan de

Dios Ibieta, pero que se regaló un voto á don

José Ignacio Anguita, hermano de don José

Miguel, para que, él lo fuera, resultando doi

hermanos y un sobrino en la municipalidad.
el uno como gobernador, y el otro alcalde en

oposición de nuestras leyes preexistentes, man

dadas observar en varios artículos de ta

constil unión , y especialmente en el 119

atribución tí p de los gobernadores locales.

En estas circunstancias volvió á tomar
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testación que espero a" mi noía 5 del mes

antepróximo, (a) me ha parecido convenien

te acompañar duplicado de ella , para que
sea como una continuación lo que ahora

voi á comunicar a V. S. para conocimiento

de la II. Asamblea,

En los papeles públicos se han impre
so la secunda convocatoria y decretos con

siguientes, para que el Congreso su trasla

dase a e-te puerto. De los siete senadores

que habíamos en la capital, reclamamos los

que suscriben en el impreso que adjunto,
pero se desoyeron las reflexiones que hici
mos presente, y también las de la cámara

de diputado.-;. Reunidos aquí el 1.° del cor

riente, se nos citó para tener sesión el dia
Ü: asistieron sóbrelos .siete que ya habíamos,
el señor don José Ignacio Izquierdo, y los

dos señores senadores que vinieron de Col-

chagua: se trato de eximen de poderes, y
yo hice presente que habiendo ya diez reu

nidos era tiempo deMiombrar uu presidente,
para que instalado ol Senado, conociera de

¡a legalidad de los poderes Insistieron al

gunos en que se hiciera primero el examen

de las actas, y se citó para sesión de ayer,

en que deberla acordarse sobre el local y
horas en que se tengan las sesiones. Con

currimos todos, y se empezó á dar cuenta

de los poderes de cada uno, que iban apro
bándose provisoriamente. De intento dejaron
para lo último el dar cuenta de los mios.

Hecha su lectura, espuso el señor Izquierdo
que rio podían aprobarse porque no consta

ba en la acta que para la elección hubie

sen concurrido dos tercios de vocales de la

Asamblea: se dijo por otros, que la acta es

taba diestramente simulada
, y se agregaron

otras especias que vencieron mi jeníal mode

ración para hacerme tomar la palabra. Es

puse que tenia á mucho honor el haber sido

electo por esa H Asamblea, pero que es

taba tan lejos de querer abogar por la apro
bación ríe los poderes para ser senador, quo
antes hibia renunciado: (pie si pedia la pa
labra era para vindicar el honor y la impre
meditada imputación (pie se hacia ;i la ÍI,
Asamblea que m : habia elejido, y con par
ticularidad al señor presidente: que la simu-

(icion en su verdadero sentido importaba una

falsificación: (pie el digno presidente de aquella
Asamblea era incapaz fie esa superchería: que
si podía finjir dos tercios de votos, se diría

lo mismo aun cuando virneen firmados to

rios los vocales en el testimonio de la acta,

pues que siempre toda la fe d e ésta estriba

en la firma del señor presidente y secretario^

y debe venir de ese modo conforme al art.

93 del reglamento de elecciones,

Xa da de esto sirvió
, porque puesto a

votación, resultaron cuatro votos porque se

aprobase, y eínro por la negativa. Entre és

tos se comprendían los dos senadores de Col-

chagua, cuya acia espresa que solo concur

rieron á la elección ocho vocales de la Asam

blea, cuando son 18 el número total de. éstos.

V $. ob-ervar,': que se lian tachado mis

poderes por un reparo negativo—porque no

consta en la arta sí concurrieron dos tercios do

votos, pero fa aprobaron á los de Coleha-

gua, aunque tenían ú la vista que no habian

el mando de la intendencia el señor jeneral
de brigadadon Juan de Dios Rivera, y aunque

desde el ano 27 habia dimitido la autoridad

militar , invistiéndose con ella el sarjento

mayor don Pedro José Reyes, dio orden para

que la tropa que ya estaba en marcha, re

pasase el Itata: no quiso hacerlo el coman

dante de ella capitán don Manuel Reina, por

que llevaba órdenes del jeneral en jefe de

ponerse á las inmediatas del jefe del estado ma

yor del ejército, coronel don José María de

la Cruz, que se hallaba en Concepción. Kl Sr.

Intendente Rivera hizo dimisión del mando,

aunque hi Asamblea resistía admitir por no

hallarse facultada, mas como de hecho dejú
la intendencia y la provincia quudaba sin eso

majistratura, se nombró interinamente al señor

Juez de Letras presidente de la Asnmblea, li

cenciado don Juan José Manzanos, hasta que
el supremo poder ejecutivo confirme la pro

puesta que tiempo ha se le tiene her-ha, sin

saberse como ni por qué no se ha dado apro
bación, como la han tenido otras provincias.

Todo esto ocurrió en 8 de setiembre,

y en ese mismo dia compareció en la Asamblea
el comandante Reyes con poca moderación,

y sin guardar las debidas consideraciones á

la representación provincial, reclamó el man

do de la fuerza militar: ignoraba sin duda lo

prevenido en el artículo 7.° título 3« trata

do 7.° de la ordenanza jeneral del ejército
que dice: cuando un oficial jeneral se hallase

destacado de orden del jeneral en jefe del ejér
cito para cuidar de la conservación de algún
distrito, 6 vrovinria de las señaladas bnjo el

mando del capitán jeneral del ejército, 6 para
hacer la guerra, estarán obligados los gobernado
res ds las plazas á darle todas las tropas que

pidiese, y á recibir las que les enviase, permi-
Usndote maniarlas como le parezca conveniente;

y si dicho oficial jeneral se introdujese en alguna
plaza por considerarlo importante á mi servicio,
la mandará quedándole su gobernador subordi

nado. A vista de este artículo ninguna duda

debió ocurrir al comandante Royes, de (pie

no le correspondía el mando, y que debía

estar subordinado al jefe del estado mayor,

pero en la sala hizo renuncia de su ilegal
investidura de comandante, y de la sarjentia
mayor de plaza, diciendo que nada era, y se

retiró. La Asamblea oyó con serenidad sus pa
labras descomedidas, porque ignoraba cuales

eran y habian sido sus proyectos; él se ha

bia invitado dias antes para acompañar al

señor Intendente Rivera y marchar á la Flo

rida. Este jefe lo llevaba seguramente de

buena fe; pero de un sumario formado en

Concepción consta que remitió armamento y
municiones á la Florida para fomentar la in

surrección: viéndose en descubierto ha fuga
do de Concepción, y la Asamblea ha protes
tado no dejar sin castigo esos planes desorga
nizadores, esos atentados contra su autoridad,

Ello es, que la proyectada revolución con

tra la Asamblea concluyó pacíficamente, se

hizo nueva elección de cabildo y los vecinos

de la Florida están maldiciendo la hora en

que aquel fugado y otros de su jaez les sor

prendieron con falsas protecciones que de

aquí partieron.

Al Sr. Presidente de la Honorabl* Asam

blea de Concepción.

Valparaíso y setiembre 4 de ] JJQ9.

Como no he recibido hasta ahora la cori

ta) D-2 ella está instruid.) el Senado por el extrac
to qiw hr/.o la qüs c-irre impreaj. cu el .¿¡spcUador
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asistido los dos tercios Observará también que
mis poderes se reservaron de interlto para
lo último, y que se calificaron primero los

de esos dos senadores, y también los del se

ñor Izquierdo, aunque ninguno de los tres te

nía en la sala la antigüedad que yo.

He debido poner todo c>to en conoci

miento de V. S. para que se delibere lo mas

conveniente, y con esta ocasión reitero á V.

S. las consideraciones de mi alto aprecio y

respeto.
—José .intonio Rodríguez.

Asamblea de la Provincia de Concepción

Setiembre 12 de 1329.

Al Sr. Senador D. José Antonio Rodríguez,
La Asamblea de esta provincia se ha

impuesto de la aprecíable comunicación de

V. S. de 4 del actual,. y se asombra al con

templar que la seductora maléfica influencia

haya tenido cabida en algunos de los respe

tables miembros que deben componer la Cá

mara de Senadores, para hacer ilusorio y de

clarar nulo el nombramiento en la persona

de V. S. á pretesto de que en él no se

espresaba que habían concurrido dos

tercios de vocales de la Asamblea,
al mismo tiempo (pie entre los que vota

ron por la negativa, se tenia á la vista

la acta de los tíos de Colchagua, que es

presa haber asistido á la elección solo ocho

vocales, cuando debieron ser doce los dos

tercios de los dieziocho que forman el to

tal número de diputados de aquella pro
vincia. Y no menos descubre la doble in

tención con que se ha obrado en' el examen

de poderes, la reserva que hicieron del de

V. S. para !o último. ¡Cuan alucinados es

tán los que con supercherías quieren eludir

la representación de una provincia llena de

fuerza física y moral, para hacer entrar en

razón a los perturbadores del orden ! Mas no

es aun llegado el tiempo, ni deseamos remo

tamente que llegue este fortuito, y doloroso

caso. Las circunstancias dictarán lo mas

racional y justo, á fin de que la República
no se envuelva en los gravísimos males de

una guerra intestina á que la impele ya esa

conducta tortuosa: puesto que no han bastado

las juiciosas reileAÍom>s con que V. S. reba

tió la insustancial fórmula que se exije en

los poderes, queriendo hacer aplicable arbi

trariamente al nombramiento de senadores

el 'Z
° modelo de actas que trae el regla

mento de elecciones constitucionales para
la de diputados al Congreso ó Asamblea, y
de miembros de Cabildo ¿ qué artículo se

encuentra en este reglamento, que precep
túe !a forma en que deba aparecer el re

sultado de bt elección de senador? Si el 93

habla de acta, ésta r-- equivalente al poder
que se ha remitido á V. S. firmado por el

presidente y secretario, que es la única au

torización que se previene, sin espresar la

fórmula.- Por causas mui triviales resul

tan incendios políticos , que la pruden
cia, la sinceridad y buena fe pudieron evi

tar en tiempo, Xosotrns horrorizados corre

mos un velo á estos (ristes v funestos re

cuerdos. Pero conjuramos á V. S. á nombre

de la patria á que con toda fuerza y ener-

jía diga de nulidad de cuanto se ha obra

do sin su anuencia y conocimiento, como

criador uombrado por esta provincia," y que

dé cuenta inmediatamente á esta Asnmblea.
-Esta nota que solo deberia' ir suscrita por

el Presidente y secretario, va firmada también

por todos los diputados presentes en la sa

la de sesiones, para mayor comprobación
de que su anterior presidente , juez letrado
don Juan José Manzanos, no simuló diestra
mente la acta, como con impudente desca
ro se dijo en el examen de los poderes
por algunos, acostumbrados acuso á solo

increpar la conducta mas acrisolada de los

hombres honrados y juiciosos. A mayor
abundamiento >-e acompaña ¡í V. S. un do

cumento ( désele la denominación que se

quiera, [b] ) autorizado por el presidente y
secretario que lo eran el dia mismo de la
elección de senadores, en que ^constan los

diputados que concurrieron, y que estuvo1

por V. S. y don Miguel Zunartú la mayo
ría absoluta de sufrajios, componiéndose el

total de aquellos de mas de los dos ter-;

cios, y no como la de Colclmgua en quo'
para éstos han faltado cuatro, y qne por

consiguiente resulta ilegal su nombramiento,
según el artículo ÜI de la lei de eleccio

nes, sin que por lo mismo hayan podido
funcionar, y en ningún raso quo tenga va

lor ni efecto ningún acuerdo ó determina

ción á que hayan concurrido, siendo el pri
mero el de entrometerse á calificar indebi

damente los poderes en cuestión.

No ha sido de menos consideración la

sorpresa de esta Asamblea al ver ínfrinji-
do por el poder ejecutivo el artículo 46

núm. 15 de la constitución que hemos ju
rado, y que deja al congreso la libertad de

elejir el lugar en que deban residir los su

premos poderes nacionales, haciendo que se

instale en Valparaíso con grave perjuicio
de' erario, y otros inconvenientes que espu-
siéron los diputados y senadores reunidos,
según consta del impreso que V. S. acom

paña. Esa conducta del ejecutivo presajia
funestos resultados. La Asamblea tendrá pre
sente este atentado escandaloso, ese rasgó
de arbitrariedad y despotismo.

La sala saluda á V. S. con su mas cor

dial y sincero níérU)=Snntiago Fernandez--

Presidente=Jos(' Ignacio M A/orír=Yire-Pre-
sidente«=./tían Manuel husso=Pedra José 7,a-

ñartü=^./uan Castcllon=Francisco fíttlnes=Jo

sé María de la Cnt:^Manuel Piicto=Cárlos
Rio=D. Binimelis—Secretario.

AVISO

Se dice que ¡don Melchor Ramos! va de

plenipotenciario al Perú en circunstancias
de que aquel gobierno desea que se revali

de la representación que tenia don Miguel Za-
ñartú ¡ cuanta diferencia de uno á otro! Ig
noramos si también se querrá quebrantar la

atribución 5 p art. 83 de la constitución,

y si llegando Chile á esa degradación, con
tinuará don Melchor Ramos desde el Perú

con el empleo de oficial mayor del ministe

rio, y haciendo de ministro, como está fun

cionando en uno y otro destino, al mismo tiem

po que discute y delibera en la Cámara de

diputados.

[b] Es un certificado, visado por el intendente,

por el cual consta que para la elección de sena-

dores aEÍbtn-re-n 16 miembros de Ja Asamblea: se

represan suri nombres y el resultado del cprnitinio;

concurrieron, pu»b, 4 vocaleB mas Hobre loa dos tercio*

que pide el reglamento, de ckuiyiiet.
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AVISO.

Este periódico no lime dia fijo: se alisará

per carteles su publicación que se liará en fa im

prenta de R. RL/igifo Su precio un real por ca

da número, ij se hnlíaiá de i-culu en los lugareí
acostumbrados.

l_J\ historia del Congreso de 829 se-

1.1 una tle las pajinas de importancia
que presenten los anales de la revo

lución de Chile, v que los extranjeros

y la posteridad contemplaran con ad

miración. Después de la multitud de

maniobras criminales que se cometie

ron por esa facción que se tituló de

fensora de la carta constitucional, pa
ra colocar en las cámaras á unos cuan

tos aspirantes contra el sufrajio públi
co, parecia que el remedio de las nuli

dades de que adolccian esas eleccio

nes seria aplicado oportunamente por el

Congreso; pero el sistema organizado
de jugar con el nombre de los pue

blos y con su tolerancia, habia hecho

muchos progresos y llegó á inficionar

la m noria de los representantes nacio

nales. I)es,!e sus primeros pasos die

ron indicios de que sus intenciones no

eran dirijidas por aquella pureza que

debe car. ¡eterizar á les encargados de

tan eminentes destinos. En los numeres

anteriores se han referido con osten

sión los actos refractarios cometidos por

esos cuerpos, y la voz uniforme de los

pueblos ha testificado su certidumbre.

Aunque se ha intentado hacer impo
tentes empeños para contradecirlos, el

oficio del jrneral Pinto en que se cs-

cu-a de aceptar el mando supremo, di

sipa todas las dudas que pudiera oca

sionar el lain. ño de unos atentados de

que
no se conoce ejemplo.
En el catálogo del;is constituciones

violadas en el inundo entero.no se en

cuentra una que lo haya sido por los

mismos que la firmaron, y que se en

cargaron de hacerla permanente y es

table. Regularmente se han cometido

estas violaciones por los gobernantes

para ensanchar el circulo de su poder,

y dar estension ú los limites de sus

facultades ; pero que un congreso le-

jislativo y el primeio que iba á hon

rarse con el nombre de constitucional, ha

ya dado tantos ataques á r.,a institu

ción a quien debe su existencia, úni

camente por satisfacer la ambición de

unos cuantos intrusos, es un suceso es-

traordinario y desconocido en las ocur

rencias políticas. 8us autores pensaron
sin duda autorizarlo con el silencio de

los pueblos, mas ya éstos saben mui bien

apreciar sus derechos , tienen vo

luntad propia y su espíritu verdadera

mente republicano les impide el dejar
se alucinar con fantasmas y quimera?.
Todos exijen con voz imperiosa el que

cuanto antes se disuelvan las cámaras,

como la única medida necesaria para

vengar los ultrajes inferidos á la cons

titución, y que inmediatamente se pro

ceda á elejir nuevos funcionarios que

tengan virtudes para corresponder á

sus altas confianzas. Las valientes pro

vincias de Concepción y del Maule han

negado la obediencia al gobierno jene-
ncral, retirado los poderes á sus dipu
tados y protestado de nulidad contra

todo lo que se ha obrado. A este movi

miento in.pirado por el deseo
del orden

se han reunido los conquistadores de

la independencia, volviendo las armas

que en otro tiempo emplearon en ester

minar los enemigos csíeriores, contra

los infractores del contrato que organi
zaba la libertad, y establecía las reglas
de la vida social. La de Colchagua á

quien domina el espíritu de los antiguos
l'romaucacs. acompaña con sus votos el

de las anteriores, y si no se manifiesta

en actitud mas imponente es porque re

cela de esos guerreros que ocupan su

territorio, á quienes todavía no ha abier

to los ojos el desengaño. En la de San

tiago se han disipado los gritos de par
tido y las denominaciones de facción,

y solo se encuentra un sentimiento jene
ral de desprecio y de indignación por

que todavía se reúnen las cámaras á

perder tiempo en deliberaciones quo

jamas podrán conciliar el menor respe

to v (pie no producen mas resultados que
el "gravar el erario con .salarios no me

recidos. La de Aconcagua se habna



presentado ya del mismo modo que las

del Maule y Concepción, si el estado

de exaltación en que se hallan sus ha

bitantes no hubiera infundido á algunos
hombres de influencia el pensamiento
de aquietarlos para evitar los desastres

que pudieran ocasionarse de ciertas

discordias.

De Coquimbo se espera que tam

bién tomará parte activa en una

causa tan sagrada, y en la escasez

de noticias sobre el estado de su

opinión, solo se sabe que el ciudada

no don Joaquín Vicuña ha manifestado

á su hermano don Francisco por me

dio de una carta que han visto los

señores don Manuel Huici y don Fer-

min Solar, que jamas empuñará un bas

tón que se le ha destinado contra la

lei; y aunque la opinión de un solo

ciudadano parezca insignificante, debe
creeric que no puede ser singular, si

se atiende á sus relaciones.

La distancia que media entre este

teatro de los desastres y las otras dos

provincias de la República, no permi
te hacer anuncios fundados; pero es

regular que cuando lleguen á sus no

ticias las operaciones de las c;¡maras

participen del sentimiento que anima al

resto de sus compatriotas. La pobla
ción de Valparaíso que parecía sepa
rada de los negocios políticos por la

impasibilidad que le infunde su ocu

pación mercantil, ha manifestado á pre
sencia del misino Congreso el asom

bro que le causó su conducta.

El jeneral Pinto á quien se ha

presentado como el caudillo de los in

trusos, y el protector de sus maniobras

ha vuelto sobre sus pasos, horrorizado

con la perspectiva de los males que
amenazan á la Patria; ha vituperado á

las cámaras la irregularidad de su con-

portacion y se ha hecho cargo del

mando con la precisa condición deque
se retiren. Por moderación les ha pe
dido que se disuelvan por su espontá
nea voluntad; y ya que en su carácter

tuvo la valentía de dar este paso que
defi i separarle para siempre de esc cor
tejo que labró su descrédito, y condu

cirle al seno de los hombres honrados,
en donde siempre encontrará el apoyo
de la rectitud, es lamentable que

haya dejado correr el tercer capítulo
d- su nota pasada al Congreso el 20

del corriente, trazada sin duda por la

mano de algún fementido qne quiso
obscurecer sus solemnes compromi
sos con las sombras de la ambigúe-
dad.

S

Había dicho al Congreso en su no

ta del lfi(l')quc ln ilrgalidad.de sus ac

tos le imposibilitaba de admitir la pre
sidencia por que se baria cómplice de

esaá operaciones de tendencia perni
ciosa, y le ponía en la obligación
de renunciarla. Kn esa esposicion ma

nifestó el jeneral Pinto que su opinión
privada se afianzaba en los mismos

principios que la jeneral, y aunque
fué. desatendida, porque se le obligó á

recibirse del mando, protestó que lo

aceptaba con la condición de que las

cacaras habian de sancionar un pro

vecto que consideraba necesario para

asegurar la tranquilidad pública. Este
fué el de invitar al Congreso á se

parar-e, mas al hacerlo presente exi-

je sacrificios /tarrosos para reunir los áni-

(I) He recibido el oficio de V. E. del dia da

ayer en que se sirvo trasladarme el <]iie con

igual fíjeha le dirije el Préndenle déla Cámara

de Diputados, comunicándole la orden del

Congrr '-;o jeneral para que me apersone ante

él lnú ú las doce .i recibir el encargo de Pre

sidente do la República.
El inesperado honor qne me hace la

Representación Aacional en este decreto, des*

pues de la repugnancia que he manifestado

dos veces, íi tomar sobre mis débiles fuerzas

la responsabilidad de tan alto cargo, me deja
penetrado de reconocimiento, pero de ningún
modo altera mi resolución.

No insisto en mis enfermedades habituales.
\"o invoco el principio incontestable de que
toda grave responsabilidad debe ,cr volun

tariamente contraída. En otras circunstancias

hubiera renunciado gustoso este derecho. Mo

tivos de un urden superior me hacen imposible
hacerlo.

Algunas de las primeras operaciones del

Congreso adolecen en mi concepto de un vicio

de ilegalidad que eslendii-ndose necesaria

mente a la admin; -¡¡'«ríen que obrase en vir

tud de ellas, oque pareciere reconocerlas, la

baria vacilar desde los primevos pasus, y la

du;-.pri¡r.n;i de la coníianza j.ábiica.
N. <• me erijo en juez del Congreso Lo

respeto demasiado. La inteüjrncia (pie doi á

la caita e-ui.^iíucioiuj, sera lalvcz errónea;

pero basta que en un punto de tanta impor
tancia difieran mis opiniones de la« del Con

grego; basta que entre h>s principios que la

dirijan y los niios no exista aquella armonía

sin la cual no concibo que ninguna adminis

tración pueda ser útil; basta sobre todo la

imposibilidad de aceptar la presidencia sin

aparecer partícipe en actos que no juzgo con
formes i ¡a lei, y de nna tendencia perniciosa,
para que me sea nu mjIo lícito, sino obliga-
tono el retiuiící'jrie.

Al espresar por la tercera, y espero que por
la última vez, e-\i i,_..-olueion, he rreido quo
debia á la nación quo huí lia distinguido con

su coníianza la cs-posmon tranca de mis sen

timiento., v Miplico j \ E. me haga el honor
de triiMüitii la al Congreso.

Dios guarde á V. E. muchos anos. .

Santiago octubre 18 de lüj'j—1\ A. 1'i«to.



mos diverjentes, para d-snrmrtr la maledi

cencia y el descontenta para quitar Indo pre
testo á la sedición y ludo pábulo á las mi

ras personales, [2]

(2) Al Co:;greso nacional—Santiago £0

cíe octubre de 1829.

Al encargarse el Gobierno actual del

manejo de los negocios públicos en las cir

cunstancias espinosas que rodean á la .\ ación,

v cuando el convencimiento y la experiencia
están de acuerdo en inspirar justos temores

para el porvenir, el úni.o pensamiento que lo

anima, la única empresi á que, en su opinión
deben concurrir los ofuerzos de todos los ,

chilenos, es la salvación de ¡a Patria.

Los mates que en la actualidad !a ame

nazan están al alcance de todos. El Gobierno j
no necesita romper un velo misterioso á los

(■jos di.'¡ Congreso. T idos saben que si no se

loiian niuy pruui.iinenie los jeriikiicsde la

discordia, tornea tr í'ji de-pucs por los míanos

elementos que abri ;an, llegará la época en ¡

que sea imposible e.>nirarre:-iar sus p:ogrjsos.

Es llegado pues uno de aquellos momentos,

que en la \ula de las nací- mes hacen desapare- I

ccr todas las opiniones, todos los intci l >e- :. vis

ta del grande y primordial o! 'jeto de la propia
Conservación; en saifjai<!ts perindus s'do se debe

pensar en reunir los ánimos div-ei jantes, en desar

mar la maledicencia, y el descontento por medio de

sacrificios jínerusvs. en q litar toda prtte-to á la

sedición, y todo pú'r.tlo á las miras personales.
El Gobierno posee dalos tabre la situa

ción presente de la República. Para mejorarla
fie un solo golpe, para restituirla al reposo, y

asegurarle la dignidad deque necc.-it;., solo se

presenta á su parecer un pían r'e operaciones.
L' Gobierno <c con-:, lera en la imperiosa ne-

rrsi lad de rna:iií>'-ta) !o al Concreso, y s¡' cre-

eria altamente criminal para con la A ación

entera, si lo sepultara en un culpable di.-iea.no.

La separación e.-por;túní:a d< I ( 'ongre'-o.
la convocación de los cuerpos electorales, y la

renovM'i-m de las elecciom-s eon.-titucinn íh-i

para el ano venidero en las épocas que la lei

fundamental señala, tales son en la opinión del

Gobierno las solas medidas que pueden valvar

de unnaufrqio inminente el bajel del litado.
¡Sa esta opiío jü es CiTÓncs, el G .bit mo está

figuro de la solidez de las razones en que se

funda, y sobre todo de la pureza de las inten

ciones que la dictan.

Para acreditarlo de un modo irrefragable,

para rhir el primer ejemplo del d^spren amien

to, y de la lejanía de toda mira personal, e¡ ir ■■

bierno se compromete del modo mas solemne,

en caso de que e-las ideas merezcan la apro

bación del Congreso, á dirrir á los pueblos
de Chile una esposicion sincera de los senti- j
mientos que animan a la persona á quien ellos i

se han dignado confiar sus destinos; ú de- I

clarar, sobre todo, en los términos mas positi-
'

vos la inapeable resolución que ha formado de

Separarle para siempre del mando Supremo.
El Gobierno tiene la honra de saludar al

Congreso con la mas respetuosa y distinguida
consideración—F. A. Pinto.

Por ausencia del oficial mavor encarga

do del despacho del I n tenor—Jlfandro Mar-

done», Oficial 1. °

3

Aunque e?as espresiones pueden
lomarse en un sentido lato, no corres

ponde que al tiempo de indicar que
las infracciones cometidas por las cá

maras son el oríjen de ese clamor con

que se pide su disolución, se dé oca

sión para que se interprete que esa

medida es arrancada por el descontento,

por la wnlcdiccncia y por miras personales.
No deben calificarse con estos odiosos

nombres las quejas que lia ocasionado

el mal proceder de las cámaras, ni pue
de elevarse al grado de sacrificio ¡ene-
ntso un acto ordenado por la necesi

dad de salvar la patria. Al observar

la aprobación jeneral con que se ha

recibido en el público la propuesta del

gobierno, los diputados deben dejar sus

pueblos sin violencia, convencidos de

iji^ ya no pueden ocuparlos con acep
tación; y en este caso nada mas sacri

fican que el deseo de continuar en las

sillas contra la opinión pública. Para

manifestarles la necesidad de separarse
habría sido mas digno que el gobierno
les hubiera hecho ver, que el mal desem

peño de sus deberes habia conmovido

contra ellos la indignación de lodos

los hombre-; que por esta causa han

perdido el prest ¡jio, y que aunque in

voquen el nombre de representantes
nacionales para hacer respetar sus re-

solucione^.ya no deben ser obedecidas.

Puede que algunos den á esas espre-
sio'i es una iutelijencia injuriosa al senti

miento uniforme que han ocasionado

la- miraciones de la Constitución, y que
crean que las cámaras se disuelven,

purque no lian podido contra-res-

lar al inílujo de la maledicencia, ni á

las amenazas de la sedición, ni al po

der de las miras personales.
Las causas que obligan á adoptar esa

i;r dida son de mui alia importancia, y no

conviene al decoro de Chile el que se

mezclen con ellas ideas (pie puedan des

honrarlas. Si en algún suceso de cuan

tos han ocurrido en la revolución se

ha observado un completo silencio de

las pasiones, y un desprendimiento ab

soluto de intereses personales, es en el

presente, en que el sentimiento del pa-

Irioti-mu con una lijera manifestación

ha destruido en un momento el poder
de esa facción desorganizadora, ha uni

formado las opiniones, cstínguido los

rencores, dado á conocer con totla su

fealdad á los aspirantes, vengado á

los hombres de bien, y ha hecho que

solo se oiga una voz, pidiendo el res

tablecimiento de la carta conslitucio-

nal y la destrucción de sus tran^re-



sores. No se ha oído ninguna pa
labra por donde pueda inferirse que

la» pasiones bajas bajan intervenido en

rl movimiento en que actualmente se

ajilan los pueblos. Solo el patriotismo
lo ha hecho nacer, y el espíritu de or

den le lia dado dirección.

Estos poderosos resortes fueron

puestos en acción por el disgusto que

provocaron las cámaras legislativas con

la violación de la constitución, y su ir

resistible poder hará que esos cuerpos

se disuelvan á pesar de su repugnan

cia, porque cualquiera resistencia que

opongan, será calibeada como una des

obediencia á los preceptos de la opi
nión y aumentará el desprecio público
en que han incurrido. \ a no tienen me

dios para poderse sostener, porque los

únicos que poseen estos cuerpos, son los

que les prestan la confianza de los ciu

dadanos, el exacto desempeño de sus de

beres v la dignidad de sus destinos. To

do lo han perdido con su eomportacion,

y en este estado es incuestionable la ne

cesidad de que se disuelvan. Ninguna ra

zón les ampna en la posecion que quieren
conservar, porque estando (le por medio

el restablecimiento de la lei. el único mo

do de conseguirlo como corresponde, es

aniquilando á los que no supieron respe

tarla, y confiando su depósito á manos

mas puras.
La timidez hace que algunos se opon

gan á la disolución por las convulsiones

que ocasionan
á los pueblos las eleccio

nes; mas c-te motivo es mui pequeño en

comparación de las ventajas que lian de

resultar al pais con la renovación de los

funcionarios creados per la constitución.

Cuando se presenten dos males necesa

rios, es preciso eiejir el mas pequeño pa

ra no sufrir el mayor. Las elecciones du

raran tres re.'scs, \ e:: este corto interva

lo habían pisado ¡odas las inquietudes

que ellas ocesioaar:: se procederá con

mas circunspección y ios funcionar Íes que

se elqan, tendrán siempre presente un

ejemplo que les recuerde sus deberes, y

que les h .ga obrar coa la integridad y

rectitud qae le. iaipui.e i sus destinos.

Si por estos temores se disimula

ran las infracciones de la constitución.

y se dejara susistir el orden actual de

cosas, seria autorizar las ilegalidades,
respetar la corrupción, y dejar abier

to el camino para que las cámaras y

toda la administración se constituyeran
para siempre bajo el dominio de los

intrusos; porque alentados con un ejem

plo Un pernicioso v confiados en que

por esos temores puenles han de que-

J$ A dar sin castigo sus excesos. Impondrían.
X en movimiento todos los eie.aentos de

su osadía para afianzar su insoporta
ble yugo. La soberanía popular seria

un juego de palabras sin la menor sig

nificación, y su ejercicio vendria á ser

vir de un vil instrumento de subyugación.
Las leyes quedarían reducidas a una

completa nulidad, si sus disposiciones
son contrariadas, y los infractores que
dan impunes. Ni el gobierno ni el Con

greso, ni ningún funcionario tendrían

vínculos que les contrajesen al cumpli
miento de sus obligaciones, porque á

pesar de su abandono y de su mal

desempeño, no se pondrían en ejercicio
los medios de correjirlos. Todo seria

un desorden, y en medio de las leyes,
de los representantes nacionales y de

todos los miembros de la administración

reinaría el despoíimo mas desconocido,
porque cada acto de arbitrariedad se

cubriría con el velo del disimulo.

La tolerancia de los abusos los ha

ce propagarse, y en las elecciones de

los anteriores Congresos se encuentra la

prueba de esta verdad. En las del ano

de 820 se hicieron los primeros ensa

yos en la parroquia de Renca, y como

no fueron correjidos, se repitieron en

828 y llegó el contajio hasta esta Ciu

dad, sin que se quisiese aplicar ningún
remedio, no obstante las reclamaciones

de los ciudadanos. Con semejantes lec
ciones se apuraron los recursos en es

te año , y ya no hubo embozo pa
ra cometer tropelías las mas insolentes

y violaciones las mas escandalosas. La

voluntad jeneral fué completamente sub

yugada por las intrigas y los atenta

dos; y la provincia de Santiago no reco

noce ninguna autoridad lejítima entre to
das las que se dicen elejidas por el pue
blo. Si las primeras infracciones hubie

ran sido reparadas como correspondía, se
habrían evitado las demás, porque cono

ciendo los aspirantes que las maniobras

no les producían ningún efecto, habrían

cuidado de no empeñarse en empresas
inútiles.

Para cortar He miz este vicio, alimentado

por el disimulo, es necesaria U disolución de

las cámaras, v que se proceda inmediatamente

á nuevas elecciones, empezando desde el cabil

do, porque no puede subsistir legamente ningu
na autoridad rtijida m'diante las infracciones

de la miaña lei. .\'o hai que esperar la época de
las elecciones, porque es mucho tiempo para

que la administración perauaiczca en el desór-

den á que se le ha reducido. Tampoco debe

aguardarse á que el Congreso espida volun

tariamente un acto en que se declare disuelto,

porque ya lo está por ministerio de !a leí *,uc

violó; solo se neces¡ta,un decreto en queseman-

de cerrar las salas y se intime a los diputados

que no vuelvan á reunirse, comunicándolo á loa

ministros del tesoro para que no les contribuyan

| con dietas desde el 1 6 de setiembre en que dejá-
i ron de serlo. Este es el momento en que el pue

blo de Santiago debe poner en ejercicio su do.

recho de soberanía, sin esperar auxilios, fia sí

mismo tiene elementos con que vengar la ofen

sa que se ha hecho á sus respetos y á los, de to

da la nación.
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AVISO.

Kste periódico no tiene día fijo: se avisa

rá por carteles su publicación que se hará en

1 1 imprenta de R. Rengifo. Su precio un real

cada numero, y se. kalla/á de venta en los lu

gares acostum'intdos.

X^i ADÍE podría imajinarse que la Repíi
blica Chilena al empezar su carrera consti

tucional, se habia de presentar á la faz del

nmmlo en el estado de disolución en que se

observa Con «na Constitución aceptada y

jurada por to ios los ciudadanos, sembrada de

pueblos celosos del orden y amantes de las

leyes, y sin enemigos esteriores que amena

cen su libertad, parece que se acercara la

hora de su total esterminio. En los números

anteriores se han referido las causas que la

han cointtirido á esta posición, y se indica

ron los remedios que esc tusivamente pueden

aplicarse á los extraordinarios niales que su

fre; pero al adoptarlos el pueblo de Santia

go, siguiendo el espíritu que anima á todo

el pai«, el jénio de Ja perversidad erii;iefl/> su

dc>tr.ni.. ra influencia para eludir su eficacia

Rotos los vínculos con qne ei pacto so

cial habia ligado al gobierno con los pueblos,
recobraron ésto? la soberanía que habian de-

leíalo en unos funcionarios á quienes la opi
nión [enera! acusa tic infieles y de defraudado

res de I >.s inr reses públicos. Las provincias
del Minie y de Concepción fueron las pri
meras que ¡.'zíín.n la voz, y habiendo sido des

preciada por los principales encargados de

la administrar ion, residentes en Santiago, tu

vieron que r'-ciiirir á lias de hecho y pusie
ron en movimiento un trozo de ejercito pa

ra hacerla respetar. Sin embargo hemos visto á

esos funcionarios oponerse con insolencia á

la voluntad de sin comitentes.

El vecindario de Suntiagr» :í quien nada

ha ponido ocultarse, como testigo ocular de

todos los sucenos, reunió sus quejas á las de

aus hermanos, y ton/i parte en una causa

que se ha hecho la de toda la República
I'cnetiado de que el oríjfii de los sins-alwírcs

y de las angustia-» que artiien a la patria con

Fisíen en el carícter personal de los encar

gados de la adiuiíiMraecion, en .su conducta

funfiofinria y en la torpeza de siih mires, se

redobló á de.-tiluír por mi parte á los que le

enne-ponden, por ¡ue de otro modo habría de

jado procurar el mal ha^ta un termino que

se liubieía li« < lio irremediable.

Pura e.-to se reunió en un número con

siderable en la sala del tribunal del consu

lado, y unánimemente resolvió negar la obe

diencia al que ocupaba la suprema silla, retiró

Jos poderes á los senadores y diputados que

contra su voluntad se injirieron á representar

le en el congreso', destituyó al cabildo y á

k>b miembro» de la asamblea, y encomendó

provisionalmente el gobierno á una junta com

puesta de tres ciudadanos, que únicamente
son tachados por los desorganizadores por el

respeto que imponen con su conducta, por
su aborrecimiento á las intrigas y maquina
ciones, y por su verdadero amor patrio y ad

hesión al orden (I) La eomportacion del pue-

ACTA.

(1) En la ciudad de Santiago de Chile, cu siete diai

del mes de noviembre de mil ochocientos veintinueve

años, se reunió en la Sala del Conndüdo una grnn

parte del vecindario á tratar de poner remedio á los

malos que amenazan la entera disolución del Estado;

puea hallándose ¡aparadas del gobierno já neral las pro
vincias de Concepción, del Maule y de Acoiicugua, por
haberle negado la obediencia, á causa de las infraccio-

n"s de la constitución cometidas por lns Cámaras lú-

jíslatiVas ; y considerando—

Que las elecciones de Cabildo, de Asamblea y de

electores para Presidente y Vice-Presicientu de la Re

pública adolecen de insanables vicios de nulidad, por

que no se dejó espresar libremente la voluntad jeneral :

Q,ue del mieni > vicio adolecen los que se dicen di j

putados de la ciudad de Santiago, y senadores de la

provincia, porque con artificios y maniobras se injirió-
ron á representarla contra bu voluntad, terminantemen
te manifestada :

(¿ue abierto el camino á las infracciones por la im

punidad y por el disimulo del gobierno y del Congreeo,
se instaló éste utilmente; y ein tener en su seno el

número suficiente de miembros, procedió á verificar el

escrutinio de préndente de la República.
Que ¡altando á lo establecido por la lei, no elijió

para V ice-Presidente, procediendo con arbitrariedad,
un individuo de los que obtuvieron mayoría respectiva.
Q;¡

■

con fta eomportacion ha ocasionado el des

contento en todos los pueble*, echado por tierra la

carta constitucional qne mantenía las provincias en cu-

trecha unión, ubicándolas á dividirse, ¿ introduciendo

en el ejercito la indisciplina, y causando otros muchos

miles que por la brevedad del acto no pueden de-

moátrav.í'?.

El vecindario de S^mi-^n aci^rda :

1.° ,V> res-.,iii;,'i' la autoridad del Cabillo, n; la de

la AHftinbh'a, ni la de ningún funcionario, cuyo nom-

brami.-ito haya emanado de alguna de estas corpo

raciones.

2. ° D -clan nulas las elfccionrs de diputados y

sena-lores de e<=ta ciudad, y por la intervención que

han tenido en las remaras, insubsistentes los nombra

mientos ijim e¿tos cuerpos hayan hecho du cualesquie
ra eeipleüdos.

Lí. ° \iega la aoMridad al que actualmente obtie

ne el mando^de la Iíi -publica, y á las cámaras que BQ

lian puesto en receso.

ACUF.RII V—

Pura rem-diar los males que pudieran sobrevenir

por falta d" gobierno, el nombrar una Junta que lo det-

i'inpciHi .-u-t todas las facultadeb que este vecindario

pueda concederle para que r.e espida bin tropiezo y *»in

enjli:n-;;/-o, compilóla dul Bxmn. Sr. Capitán Jeneral

don Rnmnn Freiré, en quien residirá (1 mando de la

t'iion-a armada, y de los señoree don 1'iu.r.cibCO liuií

Tagle y don Juan Agustín Alcalde.

Esta Junta dictará inmediatamente todas las pro

videncia que estime necesarias para calmar lw inquie

tud de las pr.nmcioB, invitar a bus gobiernos á que

nombren pl.-nipoteiiemios que restituyan la unión, cor

rijan la h\ de elrencmes para proceder a utrus nuevas,

y restnbloznm el ónieit constitueionitl.

L^ Junta tu* ceíiirá i-stricü-iii-nt" en sui tunciO*

nes á I« que dispone la Cun.it nució»..



blo al dictar eota medida ti d|gna de admi

ración, por
la regularidad eon q»e se pro

dujo, y pf»r esa circunspección y decencia

que caracteriza la dignidad de un vecindario

verdaderamente libre.

Con este acto se esperaba que debian

cesar todas sus ajitaeiones, pero la osadía de

los que aspiran íi fu subyugación del pais.no
solamente ha neutralizado «us efeetos, man

teniendo al pueblo en inquietudes y alar

mas por doce dius , sino también que

obcecados en sus deseos criminales, se

h:'.n arrojado á colmarle de vilipendios, califi

cándole de faccioso, y haciendo entrar en su

plan inicuo á una soldadesca sin tino por

medio de jefes sin criterio.

Don Francisco Ramón Vicuña ha bota

do al público un folleto, en el cual, entre una

densa nube de < ontW.s frases, se distingue un

hacinamiento de groceras mentiras con que

ha pretendido desacreditar el movimiento del

pueblo, para mantenerse en un mando á que

b do pudo llegar para ridiculizarle. Los docu

mentos que publica para apoyar su defensa,

le harian cubrirse el rostro si fuera sen

sible al pudor y si poseyera aun un princi

pio de la ciencia de gobierno, de los dere

chos del pueblo y de los deberes de un go

bernante. Kl número 2 en que hizo el horrible

ataque á la facultad de imprimir , basta por

sí solo para manifestar en toda su desnudez

á ese hombre singular que se considera dig
no gobernante de Chile entre los insultos

que le prodiga; capaz de hacer su felicidad

en medio de la hoguera que ha encendido su

estúpida ambición; lejítimo administrador del

poder ejecutivo al ludo de las infracciones

de la constitución; con poder é influencia pa

ra gobernar, cuando ha huido despavorido de

mutro facciosos, como él llama; buen patrio
ta mientras su patria jinie y llora por su

causa; defensor de las libertades publicas,
cuando abusando del poder, intenta estinguir
la de la palabra; el hombre de honor que
deshonra el cargo en que hace esfuerzos por
continuarse contra sus deseos . . . .

Si la breve esposicion que el caduco

mpremo jefe de la República hace á los pue
blos con motivo de su traslación á la plaza
de Valparaíso estuviera concebida siquiera
en el lenguaje que corresponde á la digni
dad de un gobierno; si aun contuviera algu
nos períodos que por el brillo fatuo Je la re

tórica, ó por el enredo de la sofistería pu
dieran alucinar á los incautos, 6 seducir á los

desapercibidos, debería entrarse en una refu

tación seria para prevenir sus efectos; piro

ocupar tiempo en impugnar un papel en que
el que lo suscribe consignó su acusación y

produjo las pruebas mas irrefragables de su in

capacidad parn gohernar, es convertir la arena

en oro, porque se le da una importancia que

jamas puede adquitir. Por toda refutación se

hará una relación circunstanciada de los
pa-

-os que ha dado el Pueblo de Santiago des

de el dia 7 hasta el presente, y de la clase

de oposición que se le ha hecho. Para esto

es precio retrotraerse á aquel día, y en la

narra* ion se mezclaran algunas observaciones.
Acordada la acia en los mismos térmi

nos que se acaba de copiar, se le llevó por

la comisión del pueblo á don Francisco Ra

món Vicuña, á quien no hallándose en la sa

la de gobierno se le pidió audiencia por me

dio do un edecán. Mientras salía se reunie

ron en ella como quince individuos de la

I "i acción que se opone á la voluntad de loa

pueblos. Uno de ellos, que se ha hecho es

pectable por el vituperio que le han conci

tado sus crímenes elevados á un grado emi

nente por su carácter sacerdotal, provocó S

la Comisión con lo. la la grosería que es

propia de un hombre para quien es indife

rente el bien y el mal, y que ha roto todoi

los vínculos con la especie racional. No ha

biéndosele dado ninguna respuesta por la Co-

misión que conocía la seriedad de las circuns

tancias en que se hallaba, tuvo el insultante

que guardar silencio. Salió al cabo el que

se dice jefe supiemo de la República, oyó
á la Comisión, tecibió la acta del pueblo, y
después de haberla hecho leer por el oficial

mayor del ministerio del interior, respondió
con circunspección :

"

que aquel paso lison

jeaba sus deseos; pero que no concebía pue
blo suficiente al que lo habia dado" [creyen
do que éste era compuesto por los quince
individuos que se hallaban en la sala. ] Se

le hizo ver que aquollos señores no haciafi

parte del pueblo que representaba, y enton

ces tomando la palabra el injuriante ante

dicho, un joven petulante sin mas represen
tación que su impune osadía, y un comur

ciante intermitente, alzan el grito con des

cortesía
,
sin el menor miramiento al lu

gar en que se hallaban, y afirman sin pudor
que el vecindario representante solo so

componía de doce, ó catorce individuos de

alguna consideración, y que el resto era for-

mudo por dependientes de tiendas, muchachc-s

de enlejió y plebe. Pretendieron entrar en

discusión con los comisionados, y diríjiendíi
éstos la palabra al pretendido jefe, le dj.

jeron que su misión no era para á soste

ner debates, tnie habia concluido con la en

trega de la ana, y que solo esperaban eu

i\:>pu» -ta terminante para retirarse.

I-r"- contestó que por la disputa qtfo
se había ocasionado, sobre si era pueblo
competente, ó nú el que intentaba deponerle,
debía tomar conocimientos mus positivos,
} que para ello se acercasen los ciudada

nos reunidos á la sala de gobierno. Cotí

e=ta re-puesta se retiraban los ciudadanos,

y al tiempo de dejar las puertas fue

ron insultados con descompasados gritos y
voces soeces por los tres grandes persona

jes que capitaneaban la reunión que pe ha
llaba en el palacio en oposición al pueblo-.
Fl Jefe nada Jes dijo para contenerlos, y fe

Comisión firme en sus sentimientos de des

precio siguió su marcha, sin alterarse, i dat

cuenta a sus comitentes. Estos al infor

marle 'del rciúlfado, revivieron todos el'difijft--

Eíte acuerdo ee pondrá en noticia del que Be dicf

presidente mt^rino, y de 'loa individur.g en (1 n< mura

dos, r*>r una comisión compuesta del I)r. don Juan Fran

cisco Meneces, don Jof« María Guznian, don Diego
Antonio Barros y don Manuel GonrlarillaB. Animismo

se ha acordado que esta aeta Eea timiad a á nombre

del vecindario por loa SS. don Agustín Vjol, don Jo

sé María Rosas, don Mariano Aristía, don Jo^é lia

ría Tecomal, don Juan de Dios Correa, don i>¡¿^o
■Gnzman, don Antonio Mendiburu, don José Manuel
Barros, don Miguel Trucios don Santiago Sdas, don

Miguel Valdes y don Agostía Larrain.

Jitpixtin Vial Santelicet—Jote Jalaría 72c fit—Ma~

rinno Jlrist'w.—José J&ar'ui Tocornal—Juan de Dii>s Cor

rea—Diego Guzman é Ibañez—Antonio Mtndtburv—

José ¿MmxwJ. Barrot—Miguel Francisco de Trmios—

Santiago S-xla-i—Migvjtl Valdes—dpulúy I^arrnin—

Aote mi-Manuel SqIU escribano público y del curta ;>'-''->. -



se al palacio como lo hicieron, llevando de
lante de si á algunos pasos de distancia íí los

comisionados ; pero al llegar ,á la puerta se

encontraron con toda la guardia armada

que les negó la entrada á bayonetazos. fcVn-

sible el pueblo a esta afrentosa injuria, se

arrojó sobre los soldados con toda la vehe

mencia que le inspiraba su indignación, y
sin hacer uso de las armas, que la mayor
parte llevaba consigo, le habré paso á la

Comisión á fuerza de brazos, y tras de ella

se introduce todo hasta la misma sala.

Debe advertirse que en esta reyerta se

ocuparon como cinco- minutos, ó algo mas,

pues que en el entretanto tuvo tiempo eí

jefe de salir ó uno de los balcones, desde don
de presenció la lucha del pueblo con los

toldados, sin que hubiese dado un grito pa
ra que el oficial de guardia le diese contra

orden. Esta conducta y el recibimiento que
se le habia hecho al pueblo después de ser

llamado, irritó de tal modo el ánimo de al

gunos ciudadanos que olvidándose hasta de

bí mismo?, traspasaron las reglas de la mo

deración, á que en otras circunstancias nun

ca habrían faltado. Reconvinieron al jefe con

aspereza y con toda la incomodidad que él

les habia ocasionado, afeándole el recibi

miento que daba á un pueblo, que al mismo

Tiempo que ejercía el derecho de su soberanía,
le habia presentado sus deliberaciones en el

tono mas respetuoso y cuando se espe
raba una respuesta satisfactoria y que fue

ra capaz de desarmar la cólera que habia

provocado, salió con la disculpa pueril de

que él no habia dado orden para que se ne

gase la entrada al pueblo. Pero sea esto

cierto ó nó, ¡ por qué no averiguó quien ha-

día tomado su nombre para ordenar seme

jante atentado, para castigarle con toda e>a

enerjfa con que resiste la entrega del po-
■der ? ¿ Por qué inmediatamente que vé á los

soldados lanzar bayonetazos á los ciudada

nos no les dio orden para que se contu

vieran, sino que se mantuvo frío espectador
de aquella «scena horrible ? j Por qué en los I

momentos que se le reconviene por este he- j
cho, no hace investigaciones para descubiir ¡

á su autor, sino que manifiesta la mas in

sultante indiferencia? ¿Porqué ala u-ta de

un pueblo indignado no se re\i<te de aque
lla dulzura que es propia del hombre á quien
la naturaleza llama al mando de sus seme

jantes, sino que irritado como el león que
siente escapársele la presa de las garras, m-

je para aterrar, y se coloca en la cima de

su impotente soberbia ? ¿ Es este el hombre

indicado para rejir á Cliiíe ? ¿Son éstas las

cualidades que deben caracterizar al manda

tario de un pueblo ? Todo él es testigo de

su conducta, y podra juzgar si ésta corres

ponde con las pa'.ubras de su folleto

La presencia del pueblo convenció al tal

jefe de que tenía bastante autoridad para

negarle la obediencia, y dijo a uno de los

comisionados que ya se habia desengañado,
y que ¡ba á tomar su resolución.. Mandó lla

mar al Capitán jeneral Freiré para entre

garle el gobierno, pero antes que lo hiciera,
el acaloramiento de los ciudadanos obligó
al Jeueral á ocupar la silla, y hacien- i

do venir á la sala á los otros dos miembros

de la Junta nombrada, la instalaron por sí- \
mismos y se retiraron en la confianza de I

que su empresa estaba completamente con-
'

'3
cluida. Nadie pudo preveer que después dé
un acto tan augusto, que siempre honrara
al pueblo de Santiago, se le había de bur

lar con una artería tan desvergonzada como

grosera, que puso en ejecución el interés

I personal, el de familia y el de partido.
Los ciudadanos imbuidos en que su

obra era el resultado de I09 principio;., \

i creyendo siempre que el hombre que da su

palabra debe cumplirla, no acordándose de

las lecciones que en contrario les ha pre-
I sentado la esperiencía, descansaron en el re

cibimiento de hecho con que habían ins
talado la Junta, y dejaron para después las
comunicaciones que el jefe depuesto debía
hacer circular para que se le reconociese

según las fórmulas establecidas. Se retiraron

tranquilos dando lugar á que don Francisco
Ramón Vicuña espidiese con calma las cir-

; eulares que debían poner en noticia de to-

l da la República el nuevo gobierno que se

| habia instituido, y al dia siguiente fueron

¡ sorprendidos eon la noticia de una reunión

que se formaba por los funcionarios que ha

bian sido depuestos, para destruir lo acorda

do en el anterior.

AI pretesto de que el ex-gobernanfe Vi
cuña no habia hecho reconocer la Junta,
se complotáron el intendente, la asamblea

,

el cabildo y unos cuantos parciales suyos,

para estén. ler una acia derogando la qué el

pueblo habia levantado. Los ciudadanos in

mediatamente que supieron estos pasos, se

roile.iron de la Junta en la sala de gobier
no para autorizar con su presencia las pro
videncias que ésta tomase para contener aque
lla reacción, y permanecieron en aquel sitio
hasta que al ponerse el sol salieron unos

cuantos facciosos á publicar un bando de la

estinguida asamblea, en que ésta corpora
ción declaraba nula la Junta que se habia

arrogado el mando, como si ésta se hubiese
nombrado por sí misma. Durante la ridicu

la ceremonia de la publicación, en que un

fraile ejercía el oficio de alguacil, un con

curso numeroso seguía el acompañamiento
gritando viva el pueblo y viva la Junta, con

cuyo suceso parece que los contrarios del

movimiento debían haberse desengañado de

la ineficacia de sus tentativas, porque no

hai poder superior á la fuerza de la opinión.
Otros ciudadanos animados de un celo

mas ardiwite por el decoro popular, y alta

mente ofendidos con la burla que hacian de

la acta del pueblo los colaboradores del ban

do, levantaron la voz en la sala de palacio
para que saliesen fuera los miembros de la
comisión del Congreso, á quienes habia lla

mado la junta para acordar algunas medidas

de puz. Como sus espíritus eran dirijidos por
la justicia, calmaron su irritación á una me

ra insinuación del jeneral Freiré, al cual le

lucieron entender en aquel momento que el

pueblo no sufría la mas pequeña alteración

en su acuerdo, y (pie estaba resuelto á no pasar

por transacíon alguna que se celebrase con

cualesquiera do los funcionarios cuya autori

dad había desconocido.

A pesar de esta resolución, suficiente pa
ra imponer á quien tenga una lijera idea de

los derechos de un pueblo lejítimam ente

reunido, el ex-gobernanle Vicuña y sus se

cuaces continúan su sistema de oposición y

se esfuerzan por conservarse en sus puestos
contra in voluntad jeneral. Careciendo de me-
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dios para sufocarla, y no teniendo talentos pa

ra crijir-»- en tiranos recurrieron al ardid de

hacer cerrar la Sala de gobierno, y de cubrir

la puerta de palacio con cuatro hombres

armados v media docena de insultantes ,

para estorbar que los ciudadanos se reunie

ran íi acordar los medios ucee-arios para ha

cer ejecutar su deliberación. Mas la enerjia

rk é-tns nrijinada de la firmeza de los prin

cipios, de la exactitud de las ideas
, y de la

rectitud de intenciones, de-pieeió los obstácu

los que le oponían la intriga y la debilidad

de lo> fm.-cio-.os, y burlándose de sus manió-

hia» celebraron mía junta en el primer patio

del ¡iWituto acordando una Acta en que hi

cieron re-ponsnble ante la Nación á don l'ian-

lí-co Uuinon Vicuiía de las inquietudes y aflic

ciones (pie ocasionase al vecindario con su

resistencia, ratificáronla deliberación del 7, y

dispusieron que la junta nombrada exijiesc al

ciudadano Vicuña por las órdenes competen

tes para
su reconocimiento. A pesar de que

i:i pueblo tuvo facilidad para apoderarse de

bis armas, no quiso u-ar de este medio, por

que esft cierto que aunque su voluntad sea

ruiitiarmda por algunos instantes, al fin ha de

n»r respetada.
Sin embargo don Francisco Ramón Vi-

cuna se desentiende de todo , y escuchando

solo los consejos de su ínteres, ó 'as sujestio-

lie* de sus aliados, sin contar con recursos para

oponerle á la vtilunrad pública. tmp(ii;i »■!

ultimo esfuerzo de su agonizante pndiT para

impedir su expresión, comeliendo el in.iyor de

los atentados. Esticndr un decreta en que sus

pende la libfiad de la imprenta, inundando

que no se imprima ningún papel sin !a re

\isacion pre\ia del ministro del interior ;

hace que el intendente mande publicar un

bando prohibiendo la r. unión del Pueblo,

hajo la pena de que los contraventores

seiinn encerrados en la cárcel pública. Las

romUibioncs que ha cau-ailo con su perti
nacia nada ¡c importan, insensible al clamor

público se Harija de un dr>tiiio que el im

pulso del mas pepe fio putri<»tÍMii:i y su pro

pio decoro debieran haberle hecho abandonar

En la noche del once recibió la nota

de la Junta en que le hace i< -ponsable ;i

nombre del Pueblo de los mzles (pie está

ua usando eon >u tenacidad , y después de

una contestación iiisi^nificunte huye á Valpa-
r;iiso, ilejando al pueble en\ue!io en las c in

fusiones que ocasiono, v espuesto ú lósala-

ipics de unos militares que han querido suje

T :i r ia voluntad de los ciudadanos ;\ las de-

lermin.'icioücs de una ordenanza (pie arregli'i
]ri í-cotiomía de los cuarteles y el servicio de

la ¿.e-mi. Es necesario suspender est.i rrhi-

lí<ííi [>ara concluir el presente número ron

nígui»;*^ rcj'"X¡oiies que \enguen al Pueblo de

S;i nt r:tirf"* '••' ía< ótenlas que ie hace en su

e-posíeion L-'e hombre que tjuiere gobernar la

patria a ¡a <>r. -a d.d ub.-ino ó que la han

roiiducci-i Iüs n,ai|uinacioncs de su círculo

En los c:2i,u.ii! -s -o rmicluirá !.i relación <!nl

i;nniieieittt \ se n <_o egar.ín todas las ocurren

te 4 ¿ q -e leí habido desde la fuga de don

Kroncis'-o Ü. iinon para Va!parai-o. por lo

que h(jf*e a la impugnación de *u injurioso lí

belo, basta p>r ahora lo referido.
£n i" la esta relación, <¿ue sj contiene

ulgun li'-clio fu Isa u i f litaran impníínHd>u's,
;io sf- fTjcunntra que el pueblo ha va -dudo

■il^in püao irregular, ní que sus peticiones

y acuerdos haynn traspasado los límites de

la justicia y de la lei. La necesidad de sus

traerse de los peligros en que todavía se

llalla envuelto, le hicieron pom-ise en actitud

de salvarse, confiando el gobierno provisorio
á personas cuyo nombre desmiente entintan

imput. ejiones le haga el partido de ambición.

La moderación con que se ha conducido acre

dita que no es un puñado de facciosos, por

que el principa! distintivo de esloá es la vio

lencia y el atropellamiento, y lu conducta de

don Francisco llamón y el lenguaje mismo

de su libelo estm demorando que se ha vis

to precisado a decir algo para cubrir la enor

midad de sus fallas.

Con toda la fuerza armada á en disposición, ron

todos los buenos deseos de su patriotismo, con todos

los elementos para hacer la felicidad publica, con to

da i ü.i benignidad que proclama ¿ por qué ha huido ?

j Ka puMble que cuatro facciosos hayan sido capaces

de. conmover cinco provincias de la. República cnUa i,n

gobierno tan benéfico ? Cuando el corazón no ublú ('a

acuerdo con las palabras, no efi cstraíio se presenten

al público cstus Mcunsecu^ntñns tu: monstruosas. l)c n

Francisco Ramón ha qu.-ndo anl-üicr las jutraccioiai

enn tulas uur las cámaras contra la constitución, se

crop con aptitudes para mandar un pueblo, cuyoB Vro-

Ti\-ostn Id- civilización le hnn d( j;'do muí atrás, tiene

iuiiTr-srs privadas que def. -nder, se Imilla atado por nla-

I
cienes de partido O'-sib- que se abrió tn C-ulu la car

rera de la política, y ha querido hacerle fuerte contra

la voluntad de un pueblo, injuriándolo cun ti adjetivo
drfaccií'f»'. dando por pretexto para no dejar el mun

do, al cual *e íinje con dw a|;e¿o, el que Se lo ha confiado

lannci-'ii. Trat.i de invasorn* á lis tropas del Üud que

Iiin ¿ido mandadas por las provimitH de Concepción y
del Míii;I" á a isteni-r lae justiid representación es que ha

bian iiecln), de-pura de ru haber podido couseguir por me-

dicp pacífico* que tiun.n atendidas. Califica de coiijurudoi
v Ilh atribuye miras de sangre y muerte á loa ciudada

na do Santiago, que no han hecho nitia que poner en

ejercicio
- 1 derecho de deliberar sobre sua intereses

que re;i-mrmT>.n por el mal desempeño de fus fuacio-

narios. Mi-iilv y ralurnnía á la faz de un pueblo y

de Imlris l"s estianjiíros que habitan en ti, ^reíenhi
1;: idta man tristi; il.d individuo á quien pued» encar-

p-arse el g-oliirrno (!'■ un pais, de esto niodo quiere
encontrar quien le acompañe en bu Bistemu de desor

ganiza rlu todo, y d«' poner al pnia en aflicciones.

E\ prurito de linearse, necesario !•? ha obligado ú

conve.rtiise fii Kofiwta, (mes arguyo lejitiniidad de su

nombramiento mu la notificación que se le hizo déla

acta del j.n.tii... y d-j c.;e Inrli.) deduce que «e lu

reconocía romo primer iu.t;inIr;tilo de la nación, y que

te lo pedia nnr,<>riz.ir,i: los acuerdos del pueblo para

salvar sus escrúpulos.
Sen lijante l< h<tu;ii" en un pueblo quftaiquicrB silbe leer,

prinbiTi, n nucía '-íiIk-zü dc;u untor c-t'i dislocad», ó que

sil i;¡rn-.rajK-líi no le deja > on«cfT el t;unafio del in-"ulto.

El pueblo no i,a í.eiU'i^ á d"l. I'raní hm K unión qtte au-

Ioti7.p sus acuurdos. pino que b- i>rdrn'-quf los cumplí* ts.

AnTjii'' hubiera snto un unurpador, ImÜándoge fie bo

cho ocupando Ja primora ^illa. y estando en pos< hioijdu

la nb di iinn do lur. ^ib.iltrrnuF. á ti le <-.irr«-!*pi-.n<-iü

ofr-rn-dií bis érd*ni'f pura dar 'i reconocer la nueva a-ito-

rular;. \-:~v- iiei'hn pni'ba la !■ 1,'alidid con que el pueblo

pr.ifcdb'.. -y bu arg-umento luanifiesta que e! no sabe

apn Llana.

l'i-ro, jiiira no esf ' ndfrnos nms, ni |ot> '■ue bvr.n-

tí'irou Ja in-tu si'i' un puñado di- faciioteH y de «Tío-

c!m;, ;qit,* ^,- fia Lechoel ¡m. Iiío de
■ Sant; <:"

' -^i,in-

de e"á fu- •;')»• m- (ipili-o .-1 dia (í á ian deiibeTBcio-

n- s del 7 '

,
C ¿ i i •" Iim sucedido d<- tnda «qu. lia eli^n.

tela qu-í r-ecnipaiiu ;i| iiuinsti-rio al lii'nfpo de las elec

ción' b .' , l'.i 'pie *.<■ hn put .-!o liborii en centra de

«■w :mtií.'ui"n- cinidi'l'ip ? X'\ t*uii-m.<n de la ju.Hticia les

:t 1 1 r i ■' al tiu U-* >•'■■* Vh in¡V.".Ci,;< n- '■ df la con:-títU-

ciun íep ii(*:-i*nliri''T{-n *-l > ii^;n-i> qnr habían mitrido, y

aiuniado- de un vrrdad.r.i f,mr,r núbliro, ahaiidadúron

¿ lu* que h'S habian ijlueinado. K.-i-h miemus qne ayu

daron á entroluzír^i- á 'oh (i-'-'i» que olleta sootii ntu

á dnri l-'ri.ncii-cn Rmim, ?cn 'o- qu»i eu otro tempe

t" lbín D"n Du- no- ciudjdijiioo, ¡y aliora *e 1«m j-!"i".^d

de toccioscíí'

[Continuará.}
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AVISO

Este periódico no tiene dia fijo: se avisa

rá por carteles su publicación que se hará en

Ja imprenta de H Rengfo Su precio un real

cada número, y se hallará de venta en los tu

gares acostumbrados.

STOK mas que los seudo-constitucionales

han agotado sus esfuerzos para hacer apar'e-
cer la asamblea popular del 7, como un tu

multo formado por unos pocos facciosos, so

lo han conseguido el presentar las pruebas
mas positivas de su infamia conducta. Con

sus crímenes encendieron el fuego del patrio

tismo, y pusieron en movimiento á los pue

blos para castigarles de las infracciones que

cometieron contra la lei; pero obcecados en

su sistema de engañar, miran con desden las

inquietudes que han causado; ó mas bien, dis

locadas sus cabezas á vista del precipicio
en que va á sumirse para siempre su exis

tencia política, desprecian la opinión pública,

y han acudido, para salvarse, á su antigua
táctica de formar prosélitos de la corrup

ción, de esparcir proclamas injuriosas, y de

hacer correr embustes groseros, á fin de evi

tar el horrible anatema con que un senti

miento jeneral les ha condenado.

Sin virtudes para captar la volun

tad publica, y sin el menor hecho honroso

con que disimular >u criminal conducta, se

han presentado á la escena pública armados

de todos los testimonios de su impudencia,

esperanzados en que el terror que ocasione

su fealdad, liar.'í á la corrupción que triunfe

sobre lu honradez. Aparentando un carácter

di- patriotismo que no corresponde ;i sus ne

gras a'müs, h-in lanzado sus ahulLlos con

tra ¡a conmoción jeneral de la República,

presentándola como la obra de cuntió estan

queros mi.-erables, aspírenles y demás deno

minaciones fantásticas que les .«¡ujiere su nu

lidad, v no advierten q'ie en todas esas im

putaciones producen 1'^ testimonios mas ir

refragables de, su perv. rs'daff.

81 la situación violenta en que ostíí San

tiago \ cuatro provincias inris o'e la líepúbüca
es la obra de esa facción ominosa de los esltut-

queros, de cuatro hombres aborrecibles por
bus crímenes, y (¡<; (os entes mas desprecia
bies, se^iin figuran ¿de qué naturaleza son

los pueblos de Chile (pie se han dejado mo

ler por hombres tan perjudiciales contra esos

que
«■»• jnctan de virtuosos y de benéficos ?

j Sí-ríí posible que la« tres cuartas partes de

la población de la República chilena sean

engañadas por los monopolistas, por los am

biciosos, por los ladrones ....'( Para que es

to sea cierto, es necesario declarar que Chi

le se ha' convertido en un pais de salteado

res, supuesto que los pueblos desprecian la

voz de los hombres virtuosos, los únicos ca

paces de hacer su felicidad, y los que poseen

eselusivamente todos los dones v premgati-
vas que pueden enzalzar la especie humana.

Kn medio de la consternación jeneral ha
cen alarde de que los pueblos están con ellos,
V aseguran que el de Santiago es el mas

(irme en acompañarles-; pero si están ciertos

en su opinión ¿ por qué razón se halla vein

te días ha sin gobierno y sin ninguna auto

ridad civil? No es posible que cuatro ficciosos
tengan recursos para conservarle en una situa

ción que á todos disgusta, y en que cada

ciudadano se burla de esos majistrados tan

insignificantes como los actores de un en

tremés, los cuales ni por los temores que han

procurado infundir con prisiones y atropella-
mientos, ni por un ejército mandado por tres

suizos y un fatuo galoneado que los prote-

je, ni con todos los elemento* de guerra que
tienen á su disposición, han podido adquirirse
el menor respeto. Los insultantes folletos que
dan á luz, infrinjiendo el sultánico decreto

que suspendió la libertad de imprenta, al cual
se sometieron con toda la bajeza de sus em

ponzoñadas intenciones, no les lian dado nin

guna ventaja sobre las espresiones, de esos

que llaman facciosos. Siendo é-tos en tan

corto número, siendo tan criminales /qué
poder defiende su existencia contra la indigna
ción de lo« justos' ¿De qué resóltese han valido

para convertir la opinión jeneral en su favor?

Cualquiera que compare las ocurrencias

de estos dias con los impresos que emiten

Iod scudo-constitucionales, no podrá menos

que admirar el término á que puede llegar
el exceso de la impavidez, la falta de respe
to rá un pueblo, los esfuerzos de que es ca

paz ía ambición y la ansia de cometer crí

menes. Todos los ciudadanos son testigos de

esa reunión que improperun los protervos Los

rpte no han concurrido personalmente á la

celebración de las acias, las aprueban, mani
festando es prr divamente el interés (pie tie

nen en que se lleven adelante; todos están

ligados por el sentimiento de que se reviva

la lei hollada, v de (pie no queden impunes
sus infractores, iodos han espivsado su vo-

liimnd de deseohurer á los diputados y se

nadores que tuvieron la osadía do injerirse
;t refire-f ritarles en el congreso; han negiido
la obediencia ¡í eso hombre que todavía sue

ña Con el bastón de jefe de la República,
:'t esos asambleístas y cabildantes creados

por las maniobras, y á todos esos funcionarios

que creyeron hacer su fortuna eon la ruina

de la "CONSTITUCIÓN , ninguno existo

por derecho Su atrevimiento les ha conser

vado de hecho, e-> verdad, en los puestos de



que les ha arrojado la voluntad publica, íí

i.esar de los actos con que a cada instante

l- 1 >s desobedece y se les desprecia. El pue

blo Ve mantnuie alarmado, esperando un mo

mento de libertad para
l.arer respetar sus <le-

tLiimnaciones , porque aunque era tiempo

de que estuviera decidida la contunda

que exiáte todavía contra los que pretenden

dominarlo, el estravío vergonzoso
_

de lus je

fes militares, ha hecho que los Líenosos ><-

mantengan en una posición trmníante._ Kslns

hechos '"nierecen alguna esphracnm. en t,i cual

quizá no será posible contener la \ehem-uicia

del lenguaje, porfíe la consideración de que

el decora nacional puede ser vulnerado con

las dudas se sobrepone á todas las que pue

dan merecer los individuos y las relaciones.

La fuga de don Francisco Ramón Vi

cuña, ocasionada por
las descoidianzas que

le infundieron ciertas contestaciones de los

jefes militares, T la entrega espontanea que

éstos hicieron del ejército al* capitán jene

ral don Ramón Frene, habían dado lin a

Jn-
dos lo* disturbios, y puesto en observancia las

deliberadoras del pueblo. ¡íin fuerza don Fran

cisco Ramón para
hacer prevalecer sus capri

chos y presidida lu junta por el jefe de las

armas, solo faltaba el que esta se contraje

ra á dictar providencias que restableciesen la

quietud del vecindario, y que estorbasen el

choque entre el e|cre,to
de Concepción y el

de Santiago que habían preparado los seudo-

cotntitucionales. Todos se lisonjeaban de (pie

en el término de pocas
horas habría reco

brado el orden su dominio, y que las dul

zuras de la paz borrarian hasta la memoria

de las inquietudes que se habian sufrido. La

junta, para dar principio
á sus funciones y des

cansando en la palabra de los jefes miniares

que en el consejo habían indicado sus inten

ciones de reconocerla, anticipó un oficio al jene

ral Prieto para que suspendiese sus marchas, y

esperase á uno de sus vocales que pensó despa

char en comisión, para entablar comunica

ciones acerca de los negocios que han ocre

siouado la dislocación de la República; [l]
mas al dia Muuieutu todo se trastornó por

una inconsecuencia de esos mismos jefes, hs-

te suceso, y los demás que lian seguido has

ta el presente, deben referirse con puntúale
i dad para que cada uno tenga a la vista datos

'■ suficientes con que formar un puno exarlo

acerca d*.'l giado.le lesponsabilidad que carga

sobre mis unieres.

Se asegura que cuando don Francisco
1

Ramón jecibiú el oficio en que la junta lu

evijió por las órdenes para mt recunniáeu,

| leueio ú lo^ j--lis del ejercito paia coiiMillur.

¡ les la deteiin.nación que liuliiu de tomar, y
i
que no habiendo sido satMaUorins Mis ies-

I puesias, se resolvió .1 partir elaiidesiinamelilo
1

para V.i!para:-o. Ai dia siguiente entraron en

: esta ciudad las hopas que desiiu algunos (lias

antes se hallaban acantonadas en Tango, y

sus jefes ceu tn.iron una junta de guerra, en

que resolví- ron entregar el mando de la fuer

za al Ivvtno. señor (apilan Jennal don Ra

món Fieire, por vanas razones que es|ius¡6-
rou en la acta que L-vanuno;!. ['-'] Sin cu-

le, í,

[l) Santij ubre Vi de lü*'!i.

El pueblo de Santiago lia nombrado una Junta

compuesta de los que suscriben, en* i.r;^ndi-L' el man

do de esta provincia, v facultándola para que invite á

las demás á qur? tomen medida» para restablecer la

paz de la República v restituirla á su antigua unidad

bajo el rejundí e-tabíecidu por la con-,t,t mion. Aun

que el cumplimiento de esta libre di-q>u>i<'ion del pue

blo ha e.-Mdu entui-p-eido, b'-i ha t.-nnlu todo mi el. e-

to con haberío puesto el ejército á las ¿ídems d. I ca

pitán j.-n.-rnl Freiré quien 1<¡ hamandado respetarla.

y la Junta lia entrado a desempeñar las funciones que

he le lian encarado
Entre ellas la de mas importancia es la de ouii'i-

ec en coinui'iicL.rion con V. S , y manifestarle que es

necesario ib teñirá bus marchas hasta que llegue el

emocionado ib-, esta Junta, vocal de ella don FnmcU-

l-., Itmz Ta^le quem le instruirá de tules los acac-

cniii >nt ^ '1 ; t-t.w días, v de b'S sentimientos quo animan

u üst : t > 1 :
■ 1 1 T ■ ■

p..,r (•! fin n-
■ eíUbleomueiito el érdem

peí' Ja Lijfupieti tranquilidad < 1 l: 1 pais. y porque
se e.*-

I;ial,z^a el r-.sprto de la oour-titucien violada con I.-s

infracciones qut; lian ocaeiunadu el íacudmiiento de to-

La Juntaesp'-ra que V. S. a! oiría oípo.-i'ioii de

Cuui.a.jaaJ j, reiuura tus e.-rilivrZ'jk para ayudarle -1

desempeñar el cnear;.;o sa^radi' qn*.- s

La Junta subida áY.S. . mi toiiü oium nracion y

iipr-'.-i.,.
— liu,.i.;i }-Wi,i—V>. »•>>*< f I »z ■i,r-„—.l,nm

,b,,/Mi .-J/.vj/í/i .
— Al jeneral do la i\.\ ,-,,oa <b 1 tíud dea

A'OT.l. Cm In misma ftha se transcribió esle

ufiriu a t coronel f.aln-s, u tn cirlud de il s>i'¡»uili.> su*

¡íenv/,//-., h-isht í¡ti< fui- Humuiuuti l/uuii.'ilv a ¿unscLiun*

lia ele: ,uzmiu<.iiío iiuttt ir dtl IS.

{■y,.\rr\.
T,n li Ciudad de Saati.i-o C,r* Chile á doce diaa

del ine.i de \. -Mimbre de mil ochocientos Viinlinite-

v.1 años, reuníaos; en Junta de Guerra en la ] laza

mivor de e.-d 1 Ciudad le=¡ SS. coronel I). IíenjLiuia
Viel, i'oiii;uil.inte jeier.il de bis tropas de la ¡»->n,n-

| rin, el Sr. comii.-l de Artillería 1>. Anjel Ar^iiell, «,

, ^¡irjento 111 ayo r i). Juan lia laguer y sárjenlo rrr.yor
■

^r.oliiadn del misino cuerpo JJ. líartoloiné Icarte, Ie3

i |.lbs d( 1 ImiLlIImu Cliacabuco teniente coronel J). Jo. j

i il-d í.,,i^ti:lo, s. ii'.nto mayor 1). Santiago Ton, y un

1 te mi.-ana «-lase 'l> Andrés l\i\e,, ,:\ Sr. cor. n.-í D.

(¡llitl-TMl-l 'l'iqq>ef, t-iirj.'llto ni.¡ynrJ». Junqllin Vül'ela,

y irrudnail. 1) sicoiroiao üanai, del batallón l'iui. I..,
el'ÍSf. c^ron-l \). jote Koadisseiu, Píirj.-nto tiuvnr 1).

Jm-te de la ¡íivei.i, y graduado 1>. V, ulul'.'iii-'- -Mont.:-

ro del batiillon Cinicepriuii, el saijcato niay r coninn-

ilaiitj ilit. 1111:» ,]..| «.H-uadi-ou de Ilu^r^D Jet-á

Crasmo Jotre, cmi ¡isi^tencia d> I ^1 rn fari'j ib 1 i-;,

comandante jen. -ral, corou-d graduado 1*. Ib dio í¡o.:.i\-,

llabibn-ioles sido presentada por el .k.r. connuabaite

jeneral la luta del .SupreuiuM i ■ideiiio, ipic orijiri... I r-a

nconip aTei, ¿ in.-l ruidos de su caifa.-njiá,; para pr ',1.

ver les niales que por liionn-nt. s aui. i;a«:;,n á la Jlij.

publica, cuve orí;' ti «siá pr. 1 isaiuente *.-n la il',:-I-m:-

I non j aier.d
de he- animidades, y ti.rái-ndo en cmiH-

I d.-iacion la ni;is estricta observancia de imivtia (bir-

: ta ciiiistilucional (|iie h- mes jurado consirvar; cri:;-i-

1 il'-rándoiios en las actuales uircun^lancias una pürte in-

'■ tii-i.'Mi]!'' y esencial de la nación, cuya marcha pue.

| ile v debe separarse mun ó mi-neá del érd n sv^nu i-l

i carácter de 11 i> -hí. 1:1 m.ircha en les ai <mt< euner.tu.s di 1
'

día; para procurar lu ,-.ilv;:eion de la Patria , cuya

exi-t 'íieia e>f deuda á iuic-í ra ..aie.'re partícula: m. lite;

1 ennuci. ndu los verdadiiu.- lntiit.'a ue mu-tras (djdgacio-
I ii-'s y sin que preferí. laioet, uij'-ninos en aMii.toü ;je-

r-.'i" dv' nue-iru in-tru!o, en iin para conservar el ór-

■ (bu v ,>ri'iinaad publica que nos et-tá confiada y r¡r; re

tener la moral y (íi.-eq>¡]¡)íi de las trop.i^, ¡itemii. ndo

asmil-1110 aqu.-eí Snpr.-ino J te de la K.piibhca un Li

retirado eoil »u •'-:^^-< !■•> ^ pueito de Valparai .0, rl-pnidn

J Je!b de la íiier/a ubli^aei.m ., qoe ,-n nue-tro . onreptn
no puede au?oli¡l:>¡ii'-iil'- lb_-n:t,- ñor tblt.i rio r^cnr^us y por

muele: 3 otra. í coii-idi-r:i-i..,ir-; qu-.- omitif¡n..s por lialbn eal

alcance de tudn- lo-; >SS. de la Juj t .
— limos acordado—■

l.= ICntreyar el muido d..- la iberza armada al
1

Cxmo. Sr. capitán '¡'.uur.il de! ej' r.ato l). [larnoii Vr<]-

1,- romo al ¡i-íe nato de rn iyur L'rado, y no como á
■

j>p.,ideute di.- la Junla (¡ub.-niativü.

■¿.3 Trji. -crd.ase ai Sr. r-ipiían j. ;>■ r--) el ;n-m-

U' ^'.J'.uiy con copia ^-I-.^jú dula íü-u cbd Kje-



trar en una rigorosa calificación de este hecho,
el parece una desobediencia á don Francis
co Ramón Vicuña, porque sin su urden vsin

su conocimiento, supuesto que se le reconocía

como jefe supremo de la República, no po
dían los jefes entregar la fuerza. En la acta

se alega por principal razón la imposibilidad
de cumplir con las obligaciones que don Fran
cisco Ramón habia inipue t > al jete de la fuer
za ; se confiesa la dislocación jeneral de las

autoridades, oiip-n de los niales que amena

zan a la República ; se atribuye la existencia
de la patria al derramamienio de la sanare

de ios que la firman, cuando los mas la tie
nen toda dentro de sus venas ; se protesta
una separación de asuntos que no sean pro-

piosi.de la milicia, y en medio de la disloca

ción jeneral de las autoridades se acuerda que
esa acta se transcriba en copia autorizudti a

la asamblea de la provincia y al cabíalo de

esta ciudad. El mas diestro cu zurcir inco

nexiones, no podrá ajustar las que contiene

ese documento, que si prueba algo, es la in

consecuencia de =-us nutoies, cuvos fatales in

sultados t>tan gravando sobre toda la Re

pública.
El jeneral Freiré estaba va á la frente

del gobierno nombrado por el pueblo, v co

nociendo la ¡u tieia de su causa, inmediata

mente que aceptó el manilo de la tropa, !e

ordenó que reconociera á la Junta. Pareció

que con esta providencia ea!n aria ( 1 de-a-

soriego, porque se habia entendido que les

que io causaron, y lo l.an continuado, mj!o

bu-Tf-.'-Hn algún cobertor de sus lijen-zas. Los

j< íes militares dijeron en la junta de guerra

que si un superior les mandaba reconocer al

gobierno nombrado por el pueblo, no po
drían negarse, porque entonces va no tenían

responsabilidad. Habian desobedecido á don

Francisco Ramón, manifestándole que solo

ealian al campo á conservar la diseq/ma de

la tropa, y no á pelear, por falla de recursos

ó por otros motivos que ?i no son razones de

amotinados por la acaricia, no dejan de ser

efectos de algún olí o pensamiento siniestro

que ba-ta ahora no lia podido descubrirse. En

su conducta se está viendo que no los ha

guiado el patriotismo, ni el decoro de esa

profesión que han convertido en el arte mas

pernicioso que pudiera inventarse contra los

principios, contra le sociedad, contra los in

dividuos ....contra todo lo que puede ser

racional, moral y justo.

F.-pontáneamente se pusieron á Irss órde

nes del capitán y nernl Freiré, porque Íes era

imposible llenar las obligaciones que les ha

bia dejado impue-tas don Francisco fíamon

al tiempo de su fugn : le buscan pura que

el pre-tijio de mi nombre sirva ante el pue

blo de salvo conducto á sus inconsecuen

cias; y á las pocas horas le niegan la obe

diencia que le habian prestado, y vuelven

fi invocar el nombre insignificante del que

habían de.-preciado. Ponen al pueblo en cons

ternación con reuniones tumultuarias en que

acordaron hollar sus deliberaciones y proeu-

rntivo Nacional que debe obrar en eu poder—Como

igualmente á la H. Asamblea de lu Provincia, é ilus

tre Cambín de esta Ciudad—Es copia conforme al

Oi'ij.iial— l'tdio Gudoy,

3

¡ det- contra su voluntad ; y escudándose de

| la disciplina militar, atropellan Jas leyes que
I se la impusieron, saliéndose de los cuarteles cu
confusión, después que un comandante (¡no

I hace coriM.-tir el honor en la altanería, y el
¡ valor en la ferocidad, manifestó al jele quo
habia reconocido, los excesos que pueden co-

! meterse al asilo de la fuerza entregada A hom

bres que sin el menor sentimiento de pa
triotismo, solo se conducen por el impulso de

; su interés privado.
Ea orden del dia que espidió el jeneral

I Freiré para que las tropas reconocieran a la

Junta, alarmó á los jefes (pie se habian pues-

; to á su deposición, y por ella se reunieron

tumultuariamente en junta de guerra para

negarle la obediencia. Este paso dado sin la

orden del jeneral á quii n reconocieron como

jef.- nato, es, en concepto de los militares, un
verdadero motin, porque, según ellos, esta cla
se de pintas debe celebrarse por disposi
ción del superior, aun cuando sea para acor

dar algunas cosas contra él. Los tales jefes
se reunieron por sí mismos para negar la

obediencia que antes le habian prestado, y

averiguándose la causa que les movió á ¡co
meter este atentado, han dicho que fué : por-

que el jeneral no (uordó con ellos el recono*

cimiento de la Junta : disculpa pueril que acre

dita que esos hombres procedieron con du-

plic dad. Algunos han querido cubrirse alegan
do (pie el jeneral Freiré no tenia facultades

para mandar á una parte del ejército que se

reputa nanunal, que reconociera á un gobier
no puramente local; suponiendo que la voz

reconocimiento es lo mismo que sumisión; pe
ro esto puede disculparse por la falta de in

teligencia de la lengua castellana, porque así

como Chite reconoce á Jorge 4.
°

por rci de
la Gran Bretaña, sin estar bajo su depen
dencia, los militares pudieron reconocer la

Junta nombrada por el pueblo, como un go
bierno puramente de Santiago sin someterse

á sus órdenes. Convencidos de la futilidad

de esta escusa, ocurrieron á otra no menos

degradante, en la cual, procurando aparentar
neutralidad entre el pueblo, á quien califican
de íaccinso, y los enemigos de sus delibera

ciones, dieron á conocer todo el fondo de su

Iijereza y de su ignorancia, así en sus debe

res, como en la cuc-tion política que se aji
la con los díscolos. Vanagloriándose de im-

parcmles, se han erijido en jueces despóticos
contra el pueblo de Santiago, declarando nulos

sus acuerdos y reconociendo como legal el

gobierno de don Francisco Ramón, con lo que
han ocasionado el prolongar las inquietudes,
la alarma y el descontento. Varias veces han

intentado entraren Iransacion, pero como no

puede haberla entre un pueblo y cuatro mi

serables (pie qu'eren dominarlo
,

ni ellos se

han esplicado con la franqueza de hombres
de bien, les ha sido imponible conseguir. un
resultado favorable.

Ao se alcanza la razón por que los mi

litares se han entrometido á decidir sobre

las deliberaciones del pueblo, y á cometer

el arrojo de sojuzgar su voluntad. Por su

institución están obligados á obedecer á los

pueblos (pie les pagan sus servicios, y aunque
Imu tenido el atrevimiento de caüücur de fue-
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Cío«o al de Santiago, mui bien saben que no

ha hecho mas que abrazar la caiiMi de la

mayor parte de la República, ^a p.nluin es

tar' convencidos de que las ba) «nieta*, si son

capaces de suf-uar por un im. nimio la nía

nifestucioii de la opinión pública, no tienen

ttnaeía para contrarestar a la voluntad jene-

neral cuando e-ta tirineinenle decidida. En

la situación á que han reducido al vetnida

rio de Santiago, .-ru uentran te>tunonios de

la impotencia de sus e-fu.rz.os, porque a su

presencia
no desiste de sus rc*oUu ione>

, y

con sola su opinión, ha dejado a los funcio

narios civiles, que secoiiM-rvan de hecho, sin

recursos para hacerse obedecer. Ni las ame

na/as, ni la presencia de la tropa, ni ningu

na de esas medidas desesperadas que se to

man para sujetarle, han si In capaces de ha

cerle variar sin deliberaciones; ni aun el es

tado dt: du.locac.ion, ni el desorden á que

e-tá espue^o. han conseguido que se some

ta a las pretensiones de esos jefes que no

s'tu capaces de conocer las responsabilidades

que se han echado encima ; pues sobre

ellos deben cargar los destrozos que han he

cho y hagan las tropas que han estraviado

ios que han causado las del jeneral Prieto,

porque por su culpa han venido; los gastos

extraordinarios que tenga que hacer la ha

cienda pública, el ejemplo de insubordina

ción que están dando á sus soldados, el ¡Uro-

pegamiento de los principios, el apoyo que

bou prestado á don Francisco Ramón para

que esté degradando al país con providencias
vergonzosas, (.i) dilapidando la hacienda y te

niendo á los pueblos en un desasosiego, que

si no fuera por su apacibilidad, habría dejeue-
rado en escenas las mas desastrosas

Si el movimiento de Santiago fuera un

tumulto provocmlo por cuatro furriosos, ora

va tiempo de que estuviera «ut-icado v de

que se hubiera restablecido la tranquilidad

perturbada por la resistencia de los jete* mi

litares: era tiempo de que hubiera triunfado

esa pista causa que pretenden defender, y

de que las autoridades desconocidas por el

pueblo hubieran recobrado su enerjia, y res

tablecido t'l respeto que han perdido. ¿Vero

por qué causa se mantiene todavía el vecindario

en ilesa-osiego, se hallan susp' minios los

trabajos, y todos esperando el momento dr

(pie se de cumplimiento á las deliberaciones

del pueblo ? A los militares no les queda
mas recurso que sosjuzgarlo, ó respetarlo I,o

primero debe ser la consecuencia nece-ana

de su insubordinación que ya no pueden cubrir;

lo segundo será un acto do arrepentimiento

que mitigará el odio (pie han provocado con

sus desacierto-i. Pretenden ocultarlos por me-

dio de una avenencia, con el jeneral Prieto

¿ V qué tiene que hacer ese jeneral con loa

derechos de este pueblo? ¿Tiene acaso fa

cultades para aceptar proposiciones- que puedan

perjudicarlos 1 Es pn-ciso que para admitir

partidos, vi,, tener consideración al vecinda

rio, entre también en la empresa de infrinjir
los principios, y de constituirse opresor de

esos ciudadanos que le han pedido protec

ción. Juzgando estrictamente, el jeneral Prie

to no puede comprometer los derechos del

pueblo de Santiago, y en cualquiera transi

ción que se le proponga, «i es posible que

hava alguna, debe sentar por base el reco

nocimiento de la soberanía popular. (Continuará.)

propio modo, maltratando v vejando 'i ruf pacifico» habitan

te* in sn^lt-nima-nío de pn'n u? iones individuales de par

tido*, y protfjíf-nUo el d.-fenfieim de las pasiones y do un»

pran parte del po;.ul;nlio de Santiago einlado por ena

misma raecmn, v desvendo las e iliTudas propu^icioncB

pa.-ui.-as del jeneral del ej.nao,
lid á .-u juramento y í

las 1,1,., qne le lia lucho aunen Ion momentos mkmofl

dt- los mayores a¡..T:r.ms; y d.-liicndo el ci.lucrno re-pon-

der á Dms v k ia Ve-ion de los suyon romo Mipremo man

datario de eün, ha venid» cu decretar, profesando «u roña-

tanie disposición liasla el Í.Huno monienf., de concluir y

t-> ninar esta* ilc^aven.-n.-uts de un modo tValernal y

amistoso, aunque en forma alguna las baya profundo.
AiiT. I.° Kl frobicvno declara í'ieles ohicrvailotc- déla

Constitución v las 1,1,. á los u.l'Mok de las pío neiaa

de C-iiir-epcioií y el Mtuk.y i'iii. las ho.hiehilfs. ron.

lia lai pnrtiilan avrn.iilis q-ie fe finen de las cspi
- i.nlas

pr-n-iiT-ias v autoriza á Jo> iiicacini ados ¡mrblos y lí loo

oncialcv delí najioa que allí existían fu <-r i las a.-'.,M.

dude- l^jilnna-. para <\\\r. ];n pe, i; ,-.u y host¡li--rn. dc=o-

h.deciendo ', '.i.* ^uloi idadea intrusas ó fobclde¿ al pacto

Aut „\ ° Ft e|.;nt,-> confltitnoionalla3 tratará como

á iin-nudí-. del litado haciéndoles la guerra en todas

dir- ■ ¡nne-.

\-.i. .'1. - Tnr a'iora ce de--! ira ruarle! jeneral do

i-^t ,-
,-j, r.-ito In ciudad de Sanliatro y sus uu:k Jibiones,

i siendo c! jefe ..-- él el l>oi).'in-ri¡o"j' n. ral de l.rijjíida don

F-,.:n i-i-.i de !j L-wtra, v |cfe de <m litado mayor el de

la :ii'.Mnj '-on,li.-i.)n coronel don Benjamín \irt.

Art. 4 .
- FA e- ->-sado onarirl jeneral .-» el lugar

i qu- ve preMene pa,., la Asa.nKca je,icrat del e-c-ito y

i ai j'-tf de .1 -c Ir .--m'ierer. tod:i* las la.mudes qu.; lai

o,i|.-nnuv." ¡euf-aW del ejército le- se-.ahiu .', los eppi-

. taües. jcii'-'.iies <]\iv io pon df un ej.'nito . n cairpanü. j

ru.,1,1 ,c „ir.i* le puede delegar e! po¡'i.-n.o ml-ui. la mrí-

bu- ion 1.' ^it.íi.í déla L<*¡ iuiidarnrutaJ, en tuyo caso

bc lialln eslri' lamente la Noción.

\rt. r, •» E«le ile.-r.-tMcon !a n"la oficial del jr-neral del

ej>':i-n.j co-jKii tii'-ioual fecha li¡ d--¡ .■-Kcienti- »*■ papnrÍT- á

| la .-omisirm permanmle para
lee rn,-- de la

—prenda
1

at ¡luición U». y '-itado articulo, ir^i^a-n'u. i-.do».f a loa

i .i¡l,.miente- ,1,- "líi^pro.rn'i.ií' V deina- i ..m<-ie>B 'oi-.--¡.on-

l da,toiii¿ndoacraiou é uujJiiJiui-ndyi»«.— A tiuna—i*itUjnn.
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'un. 1- ;a.\tia;;;> »i: { :¡n.7. I-.":' ^)J 1 ... [/>;■ 1 real

r aviso.

Este periódico no time diu fio: se avisa

rá por cuittLs su publuacicn <¡u<:
•>' huta t,t

1 1 ,..,pnuttt de 11 J.'-n'-fo. Su pr,,,o un rail

viuia, número, y se hullaru de i-tutu en los lu-

gans atustitmorado.'.

3¿_áE estado actual de la República cxijela
r.o noioii de todos los hombre ■

-.
que se mic

ro san i"i su ¡con. Temí i nada lu lucha t¡uc

t-mpion liéron los puebles contra los ;niV;ii;o-

rc- tli-' i-'i eonsiiíiie: in, se hallan amenazados por

el mci-':aio íiirnlile de la guerra civil, y va

se e-ioi ani iiit )ii;i:n!o los inaíei ¡a!os i|U¡- lian

de servir para su da va aaoion. V ¡a trente

de csia empresa se ha colócalo e-e hombre

a quien el pais re-petaba como i I saoerdo-

te de su libertad, el terror de la tiranía
,
el

modelo de los ..obei-nauKs, el lujo de laoe-

toria, el verdadero republicano, en fin. . . . ¡el

je\lhal Frcire! Para formar juicio de esta

e-pantosa metainórfods, es necesario dar una

o; oída repula sobre los sucesos qu;j haa ocur-

i.ln desde la publicación del núm. II d-; este

papel. El sacudimiento que su be') la Repél
lele a no c=, como algunos pretenden figurar

lo, la obra de una facción; es; el electo de

e-a propon -ion al urden que la di-tinguo en

tre tolas las c\i2 se lian Imanado en e-íe

eun -éno, y es necesario inanile^tarlo aliñan

do entero para que forme el coma-uto (jue

(■■•¡■responde -i la dignidad de -;uí pueblos El

pr,':-t¡|i<> del jeiierai í'reire puede deslumhrar

a maríioj; sus laureles arre batan respetos en

el intcior, y el ruido de su nombre puede

p-rjudiear en el e tenor el crédito del pais.
I. o:; hechos lo darán á conocer y harin que

se forme una ide-a o-rdudera. ÍSo es po-chle
i ; irn-iios -i.io con demasiada celeridad, poi

que la '-trf-!i--z de un periódico no admite

fus pormenores de una historia.

Se ba m.iii,¡;>tado en !>s números sute-

ri'>i*'-s que sido las infracciones de la con ti

la- i- ti, que- no lian podido de-a anecer -.es

autores, Ií;.'-í-'|-hii riiiuii ovor-e ú cuatro p: oí. lu

idas de la República para vendar sus uiíra-

j'-s El \ecindario de Sauhago no pudo ter

indiferente a era vo/ de alarma que alzaron

nqu; Nos pueblos, pilos habiendo prc-eía-aido
la in:;', or parí.o de las oleiis;, ; hechas al con

trato que coustíi'uiu la unidad ce la ílepu-
blicn, cjuiso también reasumir los derecho . que

jot vi paite hab:a delegarlo. Con t-nf i la

1 1 : : : I
' -

1 a i i de un pueblo que conoce sus inle-

rcs,:s y ¡a e-ten.aou de tus íacuítade.-i, el. ;-

pin
s (¡lie mis iniiíJes repn-senlaüic .i habiau

Joto los vínculos que le ¡Miian co/i |o . do-

nías, de.MÍlu\i) á los funcionarios que oieiidi-ó-

ron sus respetos. Eita d'vtCamma.ca._ai que

"pacibleniPíife Iiabia puesto íín á ese rnnvi-

miuiiío jeuer-d, no fue obedecida pm los to

les de ia ¿;u iriíioion, quo oii.icoduse en jue
ces de ima co.ouoiloa promo. ¡da por ios pue

blos contra mis o<;ro-'ues, adoptaron el par

tido de estos, V quisieron obligar á aquellos
a sufocar su voluntad. hiten i íron forzar al

vecindario de Su-iliai-oa qu" recen -^ c oa c.o-

nio tuncionarius (óptimos a uims hombres cuya

conducía no ha sido mas que un encao'e-
na edén t o tic lianpresiones de i a ¡ei. apode
rados de los elcnicuUts de defensa (¡uc el pais
puso en sus manos, los convirtieron cu ins-

Irumcutus de opresión y de inquietudes, h'ab-

vu;;ado el pueblo por una parte de] ejéicifo,
le hie prca -o llamar á la o!ra en su auxi

lio, y la jus:¡cia do la causa mas ;"i:.;rudu es

tuvo cspaesla á ser decidida por t:¡ mayor
namcid de victimas que sacrificasen en un

combate militar. La euesdoii de los pueblos
cont:a sus niund.aiarios se lazo de soldados

enire sí, y de aquí na:d:.'ro¡i esos sangriun-
lo.s sucesos de que liemos sido testigos.

El jefe do la fuerza proteetora de lo* pue
blos propu=o p->r su parte todos los m dios

qne la prudencia dictaba para separar á los

de la opresora, llamada por irrisión consti

tucional, do ese empeño en (pie se habian

metido de s (juzgar la voluntad pública, deci

diéndose á favor de los fa.;cio-a>s. Persuadido

il ; que la _n ac.oii era el único juez que
debia eulendar e,i esta cau-a, traté) de con

vencer á .sus npodiorrs, de crio las armas no

debían inteivemr en eli.i; les pro¡)tt-;o que se

rei¡rafeii los dos ejércitos á i:;ual d;--¡auria

de lu población para quo el vecindario oiuat-

ru cou i;ijjiic- !; y oslo medio prudente \uó

ten i'.7Ai)'-¡Ue despreciado , pmqae rlema nado

uleetíuü'a esos ¡eí.'s ded esp.'riiu di o ficción,
sin emburro q::e jiúblicameate confes.aban la

nulidad de esas autoridad;--; quo pre!( udian

so-íoiior, y las iiiíVa'-cioiies de ¡a casta con

que habian ocasionado el incendio de foda

la República, tu estrcaiada pavcialidral les

1 1 izo ole-ecarte 1 1 así a el cstremo d;¡ ne^rn: o

.1 toda Iranacaon. ?,i ia maod'-^ncioa bema-

M-do e-pri-.a de la vo!i:.:-ad ¡ema:!. ni el

di ■.■¡>o iego ea (¡ue !iab;a;i c.ivií .dio al pais,
ni la s¡iu';r.: que iban .1 unecí; c ->xr por sus

caia-icijo-, ni mreoina coa ¡d -raaitm i.::bir:M:i

reinovcrlí s de su ob^tmaf'a:: 'le.C'Ut. \i ama

necer del dia ¡1 dal i-.u.-.j pasado atai.aron

en su aln; muciLO al fí-érciío f1, rbídor
, y

di .^pm
; do un con.',, a!;- do (reo !in¡. ..-.-. (o:\ .

ínuiiio se ba q;e- \'i,> po,-:r rn tnu'iAi.iuw coa

lla, el íe-¡iiaoi¡,o t-, ¡delito «f; íes r u\ ■ \ <s

que ('-:íüi inanii". -stand.» quo se de
:
,;o ■'(.!

los pr..le.-tn,.:;; del pueblo, iuu,Toa qae
leia-ar un tratado a (¡no íuí- i«nc;soL: . '■■■<•:
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■ <■;

te del jciit,ial del ej'atUo l-to; ,adoi
'
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lepusieron la necesidad y la conveniencia :í

la j u~ tic in. y á los principios Eos momentos

eran mui apurados para hacer observaciones

sobre los absurdos que contiene, y el enco

no de los militares no admitía dilación en

tre un nuevo rompimiento de hostilidades, ó

la pronta cesación de la guerra.
Mediante ese paso se ¡jUspenduron las

amias, se reunieron ambos ejércitos . y el

pueblo quedó en libertad para hacer llevar ade

lante sus deliberaciones : pero él mismo ha

dudo oríjen á las de-gracias que nos amagan

prestando protestos al jeneral Freiré para
en

cender una guerra contra los prineipios, con
tra la justicia, contra la conducta que ha obser

vado, contra las opiniones que constantemen

te ha manifestado, contra las esperanzas (pie

su anterior eomportacion habia inspirado, con

tra su decoro y reputación, y contra los Vín

culos p ubi icos y secretos que le ligan con

la causa de la libertad v de los hombres hon

rados. ¡Jamas se presentará otro ejemplo de

tan monstruosa inconsecuencia ! Si este des

graciado jeneral no ocultaba en su pecho
alguna intención secreta, es imposible deter

minar las causas de su repentina y estraor-

dinaria mudanza. £1 se habia desprendido de

sus despachos para que no se le obligase íí

desenvainar la espada contra el jeneral Prie
to que protejia la causa de los pueblos, hizo
el sacrificio de aceptar el gobierno ¡í que le

llamo el vecindario de Santiago el 7 de no

viembre; interpuso su mediación, su amistad

y toda la fuerza de sus relaciones para que

don Francisco Ramón Vicuña cediese á la

voz de la justicia, y respetase las deliberacio

nes de los pueblos ; dio orden al ejército para

que reconociera la junta ,
v todos sus na

sos, todas sus conversaciones y todas sus pa

labras, indicaban ciertamente que no perte
necía á ese puñado de facciosos de que aho

ra se ha rodeado 1 fasta el 12 de noviembre,
en que fué insultado por el coronel Tuppcr,
de cuyas resultas se retiró al campo, no se

habia observado en su conducta el mas pe

queño accidente que contiadijcra sus princi
pios. Aun ciertos recelos que se le habian

infundido contra el jeneral Prieto, le fueron

desvanecidos, y muchas veces significó y pro
testo <pie se hallaba sinceramente convenci

do y satisfecho.

Mui pronto recibió las pruebas mas po
sitivas de la estimación que este jeneral tri

butaba a su persona, y de la absoluta con

fianza que le merecia, pues espontáneamen
te y sin insinuación de nadie le confirió sus

poderes para celebrar el tratado. Esta elec
ción debió haberle disipado hasta el menor ves-

tijio de las sospechas que pudiera abrigar con
tra el. La franqueza con que el jeneral Prie
to se puso á sus órdenes con el ejército de
tu mando, no le dejaba lugar para conser

var racionalmente esa prevención desfavora
ble que se le había imbuido; pero seguramen
te los enemigos de loa pueblos conocieron

(pie la reunión estrecha de ambos jenerales
los reducía á la nulidad mas completa, y en

tonces formaron el proyecto de dividirlos. Al

jencrid i reiré le sujiruron interpretaciones
viol.-mas á cerca de la inteüjencia de los ar
tículos del tratado. I..- hicieron concebir nue

vos recelos, y sin duda le atizaron el fue-io

encubierto de algún muí apagado resentimiento I

Mientras tanto ellos mismos hacían ofertas
al jeneral Prieto, y le proponían partidos para
que negase la obediencia al capitán jeneral ,

y -sin embargo de no haber podido conmo

ver su firmeza, no dejaron de hacerle toda

clase de mutación, s hasta pocos dias antes

de que el jeneral Freiré descubriese sus ocul

tos pensamientos. De estas maniobras secre

tas ha procedido esa conducta vacilante del

capitán jeneral, con que desde el principia
que se hizo cargo del ejército provocó sospe-

*

chas que por desgracia se- vin ahora realiza

das. En sus primeros pasos manifestó su pre
dilección por las tropas que hal*i;ui oprimido
al pueblo, y trató de disminuir las que le

habian defendido. Acordaba medidas, prome

tía tomar algunas providencias, y luego des

pués lo variaba todo

La noticia del tumulto ocurrido en Con

cepcion el 3 del corriente en que aparecie
ron como autores algunas de sus amigos, hizo
mas notable esta eomportacion, porque des

pués de haber convenido con la Junta v con

el jeneral Prieto en varias disposiciones, no

cumplió con ninguna, y secretamente dio or

den á los jefes de las fuerzas que se hallan

en aquella provincia, para que prestaran obe

diencia al jeneral Rivera que habia sido co

locado en el gobierno por los tumultuarios.

Desde entonces empezaron sus ideas á 1 1 as-

tornarse, y la opinión que antes habia ma

nifestado en favor de la causa de les pue

blos, fué declinando en contra. Adoptó por

razones hasta los sarcasmos y ficciones de

ese papel con cuyo título se han profanado
los sagrados nombres de la lei y la justicia.
Revivió el cmpeíio que habia concebido por
un sentimiento de emulación de que se le

creía incapaz.de separar al jeneral Prieto del

mando de la división del sud. Empezó á dis

gustarse con algunas pian ¡delicias de la Jun

ta , porque á titulo de capitán [eneial se

consideraba investido de las facultades gu

bernativas que la constitución conidio al po

der ejecutivo, como ser las de disponer do

la hacienda pública, nprobnr los nombramien

tos de oficiales de milicias y otras, i 'mu o

jefe del ejército se crcia independiente de

todo gobierno, y Urgó á persuadirse que la

fuerza armada era un poder soberano, é in

dependiente. Fuertemente adherido á estas

ideas tan absurdas, que hace descansar en

ulgunos artículos del tratado , y fafeinodo

por sii|estores que tratan de envolver al pnis
en de-orden para que con el cansancio se

propague una secta de monarquistas, ;i cuya
cabeza se hallan, se ha arrojado á ese pre

cipicio en (¡uc ha sepultado sus glorias, f-u

crédito y su opinión. En un momento lodo

aquel respeto que se tributaba a su nombre

se ha convertido en desprecio liasla en las úl

timas clases, Ai los a\i-ns mas sinceros de

sus amigos, ni las convulsiones que va á cau

sar, ni los males enormes que se pieparan

al pais, ni las terribles re-pon>; bilidades que

va á contraer, ni la injusticia de sus velos
,

ni un sentimiento de gratitud á los hombres

y á los pueblos que ie han venerado
, han

sido capaces de separarle de una ¿mpresa

tan degradante. I ai las rubias y proclama*

que esta dirijiendo desde \ aiparais© tstan

consignados los testimonio-; de su horrible

mudanza. Bajo de -u firma se publican ii:sul«



los 5 los ciudadanos que no pertenecen al

circulo de los infractores de la lei, y se ofen

de el respeto de ese gobierno que él mismo

estableció. Se imputan :\ \¡i junta infraccin-

rus que no ha cometido, sin designar una sola;

se atribuye al jeneral Prieto perfidia y mala

fe, cuando toda su conducta está probando
sinceridad, franqueza y rectitud, y se vitupe
ran como á constantes perturbadores del orden

á los mismos ciudadanos con quienes aliota

pocos dias estaba unido para vengar á la

patria de los ultrajes que le infirieron e-os

que le han seducido, y que no hace mucho

lo eh|ieron para blanco de sus insultos.

Sean cuales fueren las razones (pie lian

influido en la estrana transformación del je

neral Freiré, no pasan de la esfera de per

enales, v para hacerlas triuntar, no puede,
ni debe envolver al pais en inquietudes, ni

hacer verter la sangre de sus conciudadanos

Cuando fuera cierta esa desobediencia que

pretesta contra el jeneral Prieto, tenia otros

recursos para hacerse respetar, acudiendo a la

autoridad civil á quien la fuerza armada de

be estar sometida, porque no puede haber

ejército sin gobierno, ó sin nación. Es un ab

surdo el mas repugnante creer que poique

el ejército pertenece a la RepuiOca lia que

dado independiente por la división accidental

en que se hallan las provincias, pues enton

ces sucedería que en la falta de un gobierno

|eneral el soldado, el oficial serian tan indepen
dientes del gobierno provincial como lo preten

de ser el capitán jeneral. K:i casos semejantes
las fracciones del ejército que se encuentren

en diferentes provincias deben reconocer y

someterse á sus respectivos gobiernos. Bajo
estos principios, que no pueden negarse sin

hacer injuria á la razón y al orden natural

de las cosas ,
el jeneral Freiré debió haber

dalo su queja á la Junta de Santiago contra

0 jeneral Piieto para que le luciera entrar

en sus J' beres, y no pudo hacerse ju v por sí

un snio de una diferencia en que el ínteres

personal le implicaba para conocer. Aun su-

puc ;a la intelijencia que se da al artículo 3.
-

dei tratado, de la cual se quiere inferir que

este jeneral está en la obligación de sepa

rarse del mando, el jeneial Freiré no tiene

facultad para hacerlo cumplir por fuerza, por

que aunque se puso el ejército á sus ór

denes, no fué para hacerlo servir en negocios

puramente particulares, y por esto mismo no

pudo por ai solo hacer una declaratoria de

guerra. Pero la verdadera intelijencia del ar

tículo no es la que le da el jeneral Freiré, por

que si así hubiera sido, jamas se habria ra

tificado. El sentido con que se estampó no

fué el de que abandonase absolutamente el

mando de la división, sino el de someterse

con ella á las órdenes del capitán jeneral.
Nunca pensó de otro modo, y así se lo hi

zo entender cuando le conhnó los poderes
é instrucciones para tratar. Mas no hai que

(atiparse en amontonar convencimientos.
La in

telijencia que se da a ese
artículo y la inobedien

cia que se pondera del jeneral Prieto, no son

mas que un velo con que se intenta cubrir

un paso que ríe ningún modo puede jusliíi
carse. Para hacer entrar á un jeneral en su

deber, no habia necesidad de convocar esa

emigración tle militares á Valpaiaiso, atro-

Cellar
y deponer a aquel gobierno , poner

ia tropas ea movimiento y dar disposi-
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ciones para ^¡ embarque. El jeneral I'rio-

to se halla en Santiago y el aparato que se

hace es de llevar la guerra á otra paite Esos

buques que se aprestan y esos artículos de

guerra que se están acumulando no indi

can que el preparativo que se hace, es con

el solo obieío de reducir a la obediencia a

un oficial insubordinado.

En uñado las proclamas del jeneial Frei

ré se descubre cuales son sus miras , pues

use-Mira que sus únicas aspiraciones son res

tablecer el imperio de, la constitución y reinsta

lar el gobierno tic. ella. Ea constitución sub

siste por la voluntad de los pueblos á pesar

de las violaciones (pie ha sufrido, y ese go

bierno contra el cual el jeneral Freiré se pro

nunció tantas veces
, y que ahora promete

reinstalar, caducó por iiíilu:r infrinjido la cons

titución. La opinión jeneral lo destruyó en

pena de sus crímenes, y ni el jeneral Freiré,

ni nadie tiene derecho para restablecerlo. A

la nación solo pertenece el vendar los agra

vios hechos a su carta , y cualquiera que

se entrometa en sus deliberaciones, es tan cri

minal como esos mismos que con sus trans

gresiones provocaron la indignación nacional.

Pero el jeneral Freiré se funda en el tra

tado para colocarse a la cabeza de !a tropa

para hacerlo cumplir; si en ese mismo trata

do se estipuló, ó mas bien se respetó indi

rectamente la destitución que hicieron los

pueblos de los funcionariorios infractores ¿co

mo ahora pretende reinstalarlos ? ¿ Como exi

jo el cumplimiento del art. 3. ° del tratado

para separar al |eneral Prieto del mando de

la división del sud, y no se acuerda que en

el 8. ° se estipuló que todas las autoridades

quedasen en suspenso hasta la reunión de la

asamblea de plenipotenciarios ? Esta inconse

cuencia inaudita manifiesta que las miras del

¡oneral Freiré ni son justas, ni arregladas.
Él no tiene facultades para abrir la guerra

en el territorio de la-República, ni para opo

nerse al voto uniforme de los pueblos. El

encardo que recibió por medio de los tra

tados está reducido á hacer terminar la guer

ra que se habia encendido entre los milita

res, á restablecer la disciplina del ejército, y

á cuidar de su conservación. Para una em

presa como á la que ha acometido necesita

facultades gubernativas, y otra investidura que

no sea solo la de capitán jeneral, que únicamen

te es un título sin poder, sin jurisdicción y sin

atribución ninguna civil. De-de el momento

en que la provincia estableció su gobierno,

quedó por derecho
sometido á sus órdenes

,

y sin su consentimiento no pudo tornar nin

guna disposición sobre el ejército sin hacer

se reo de sedición.

En los momentos que esto se esetibia

llegaron avisos de Valparaíso de que el je

neral Freiré se había embarcado en aquel

puerto llevando consigo la tropa que habia

reunido con las armas y municiones que pu

do colectar, Le acompuvtn unos cuantos ofi

ciales, y algunos de esos facciosos contra los

cuales se lian pronunciado los pueblos. Para

hacer mas notable su partida hizo despeda

zar, al tiempo de embarcarse, las cureñas, cla

var los cañones, arrojar al mar las municio

nes que no necesitaba, ó que no podia llevar,

echará pique un pailebot del estado (-inutilizar

las puertas de los arsenales. Este acto tue ejecu

tado con toda aquella ferocidad que solo es pro-
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AVISO.

Este periódico no tiene dia fiji : se avisa

rá por carteles su publicación que se hará cu

la imprenta de R. Rengifo. Su precio un mil

cada número, y se hallará de venta en los lu

gares acostumbrados.

j5ür"-ESJo„d„„„„e^
el 17 del corriente el ex-capitan je
neral don Ramón Freiré en las llanu

ra; de Lircai, parece que la dignidad
aconsejara condenar fu nombre al ol

vido, y aun cuando en la narración de

algnn suceso fuese preciso mentarle, de

bería ser en el tono de compasión que

regularmente provoca la degrada. No

es decente atacar al hombre á quien
sus propios estravios le han conducido

á un estado de la mayor adversidad;

pero el crédito que obtuvo, hace pe

ligrar el de Chile, porque el recuerdo

de las glorias que en otro tiempo dio

al pais, pueden servir en opinión de al

gunos para justificativos de la guerra
desastrosa en que lo ha envuelto. Con

tradiciendo los principios y sentimien

tos que antes habia manifestado con el

mas esforzado entusiasmo, se coloco á

la cabeza de los opresores de los pue
blos ; y á la sombra del concepto res

petable rpie habia obtenido, no solo se

refujiáron los verdaderos autores de

los males que ha sufrido Chile, sino que

también pretenden convertir sus abomi

nables crímenes) en heroicas virtudes.

La rebelión mas desenfrenada de la sol

dadesca la han erijido en deber, y el

poder de la fuerza armada creada per

los pueblos para su sosten, se constituyo
el regulador de sus deslinos, el califica

dor de sus deliberaciones.... Kl canon de

bía disponer de la República chilena, so

juzgando sus pueblos, y sometiendo al

gobierno erijido por la voluntad jeneral!!!
En la historia de la revolución ame

ricana no se encuentra un suceso lau

notable por su singularidad. Kl ciu

dadano Freiré que se de-preudio de

bus despachos por no comprimí .terso

contra los pueblos, queso einpefi'i pc

estingttir el jérmen de la guerra civil.

y que por medio de un tratado consi

guió cortarla, la volvió á encender ; con

su presencia le dio un carácter mas fe

roz que el con quo habia principiado.
\ su vida se ha exterminado la mitad

del ejército de I 'hile, y lia sido tan

pni-iiii-¡.> --a su intervención, que por ella

sola lia llegado hasta el estremo la

insolencia de lo» c.lranjeros que han

tomado parle en nuestros disturbios. Ya

no es decente sufrir á muchos ; y en-

tre los que residen en Valparaíso ,

hai algunos que justamente pueden ca

lificarse de criminales por las escan

dalosas violaciones contra el derecho

internacional, contra las leyes de la

hospitalidad, y contra las reglas de la

neutralidad. Aunque su conducta entre

nosotros no puede traer mas trascen

dencia que ocasionar el desprecio é

indignación, sus comunicaciones al es

tertor van llenas del veneno con que
ellos mismos se han inficionado. Ata

can la rectitud del gobierno y lajus-
lieia d<d movimiento general de la Re

pública, con la intervención del ex-ca-

pit, ni jeneral I' rene. Kl nombre de es

te desventurado ciudadano sirve de sal

vo conducto á sus relaciones inexac

tas, a sus criticas injuriosas v á su cri

minal cntrometimiento ; es el testimo

nio que presentan ellos y los necios pa
ra desacreditar a la administración pro-
lisoria que se ha dado la República; y

para precav er los efectos desfavorables

que
sus comunicaciones pueden causar

a lo lejos, es necesario continuar la re

lación suspendida en el numera 12.

Kinlcncado don llamón Freiré en

\ alparatso con las tropas amotinadas,
se dirijió á la provincia de Coquimbo,
y despui-íi de haber recibido en su ca

pital los mas fuertes testimonios de su

engaño, por la ninguna consideración que
le tributaron sus habitantes, volvió a

einb arcarse, con dirección alas costas

ile I i provincia de Colchcigua. Los bu

ques que componían su Ilota, llegaron
a diferentes puntos, uno á uno, y ert

el mayor desorden ; mas no es necesa

rio entrar en estos por-menores tan lú

gubre i como desastrosos. Baste decir
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que las desgracias qne sufrió en su ru

ta, parecía que indicaban el fin acia

go que ha tenido su injusta y teme

raria empresa. ¿

Por mas que se procuró separar
le de ella, todo fué inútil ; ya se ha

bia ensordecido á la voz de la amis

tad y del deber, y no fueron capaces
de contenerle ni el respeto á su re

putación, ni la consideración á sus lau

reles. Todo lo despreció, y sin embar

go el Congreso de Plenip.dt nciat ios ten
tó medios pura salvarle del precipicio á

que espontáneamente se ha ai rejado.
A! electo le dirijió la comunicación si

guiente.

Congreso de Plenipotenciarios — Sala del

Congreso di- Plenipotenciarios en Santiago Fe-

breio 19 de 18 ,¡0 —Al capitán jeneral don Ra

món Freiré.— 1-). sile que en octubre del ano

anterior dieron principio las disensiones po
líticas hasta hallarnos sin gobierno jeneral, y
nucirse las provincias como independientes, se

dejó ver como único remedio á tanto mal el .que

ya feli/unente1 hablamos probado en 823—con

vocar Plenipotenciarios de las provincias que
restableciesen la unión y nombrasen gobierno
pro. eolio. El tratado de paz del 1 6 de diciem

bre en que V. 1¡. trabajó tan eficazmente, se

gundó ese voto jeneral por los artículos 8 °

y 9. -

. Seis de las ocho provincias que com

ponen |a República enviaron luego sus Pie

niootenciarios, y se esperan los de Valdivia y
Clnloé que aun no han venido acaso por tai

ta de buque
Las expendas de los pueblos, los deseos

de una pronta concordia y las invitaciones

de la Junta gubernativa di- esta provincia f >é

r.n imou'so para «pie el Congreso de Plem

potericiarios, de-pues de dos sesiones prepa
raloriis.se instalase el 1 J del corriente, acor

dando que este acto se comunicase por el

Pie-idcnte y Secretario de la Sala á toda la

Repúieioa para que las autoridades civiles,
eclesiásticas y militares prestasen su recono

cimiento y obediencia.

v E. une ha seguido desde un principio
la voz de los pueblos: que se uniformó á sus

sentimientos: que intervino en el irado de paz:

que miró corno término á las disensiones y
á la guerra civil la reunión de o-te Coñetes..,
será el primero en dar ejemplo á las tropas
de su mando, reconociendo v obedeciendo
las sanciones de e-tu Sala entre las cuales se
han d.ulo ha-ta ahora ¡a de ¡7 del presente

y la de ayer Por aquella se reconocieron co

mo nulas y refiact.oias de la constitución las

última» cámaras kjisintivns, y todos los actos

que emanaron de ellas; se acordó nombrar
un Prr-sfdi.leute y un Vice-Prr «ulente de la

República, cuya elección recavó en el señor

don Francisco Ituiz Tagle. ven el señor don

Jo-é Tomas de OvalleOse determinó cuales

y como debían quedar las asamblas, cabildos,
intendentes, gobernadores locales y jueces de

letras hasta la r.-union del congreso en el

período constitucional y conforme á la lei de

elecciones

En ia sesión de ayer se hizo el recibi-

miemtn del Piesi.lcnle ptoviiorjo jenor don
Francisco lítnz Tagle, cuyo nombramiento tam

bién debe mandarse pubh.or por VE para quo
sea reconocido en las tropas de su mando

y en los distritos do su dependencia.

El^ Pic.-idento que suscribe al comunicar
á V. E. por disposición del Congreso su ins

talación y el nombramiento de un poder eje
cutivo provisorio, para que se preste el reco

nocimiento v obediencia, debe esperar que
V E. no d .fiera este acto que va á comple
tar la unión de todos los' chilenos

, alejando
para sienque esa desastrosa guerra civil (pie
todaiía nos aqueja.

F.I Pies,, lent,; del Congreso de Plcnipo-
tencianos de las provincias saluda ó V E v

le asegura una [cuticular inclinación a su per-
s Mia,= Fe&NA\uo Errazchiz— /„-/mcio .Molina

Secretario.

Ksla nota le fué entregada por don
juán Crisóstomo Zapata, como consta

del siguiente certificado.

El ciudadano Gregorio F.ehnglie, seercta-
rio y auditor de guerra del ejército A,'.-—Cer

tifico que habiéndome ordenado el señor |e-
neral en jefe entregase á don Juan Crisolo-

ino Zapata un pliego cerrado y rotulado para
el señor capitán jeneral don Ramón Freiré.
para que lo condujese como remitido por el

Soberano Congreso de Plenipotenciarios, y ha

biendo marchado dicho Zapata al puntó en

que se hallaba el csjiresado capitarf jeneral,
vuelto aquel de su misión, solo ha t.-aido por

respuesta el sobre-escrito de dicho pliego ,

anunciando que á pesa: de varias y esjuesivas
insinuaciones sobre que se contestase á la

nota diiijida, no quiso el señor Freiré dar

contestación alguna Y para constancia de

este hecho lo cerlilico en Quinanco á 5

de abril de 1 8 JO.—Firmado—Gregorio ió/.u-

gíie.

Con fecha ó de abril dirijió al se

ñor don Fernando Krrázuriz una car

ta fam.liar que es preciso que r-) públi
co la vea pira que juzgue la injusti
cia con que el señor Freiré ha proce
dido. Es como sigue.

Barco de Maule A de abril de 1030 —

—Señor don F'ernando Errázuriz —Mi amigo.
Solo anoche he recibido una comunieaeion

de V. datada el 17 de febrero pasado y en

que me exijo preste reconocimiento y obe

diencia a las saneioues del titulado Congreso
de Plenipotenciarios.

Por respuesta direá V que habiéndose crea
do ese Congreso por un tratado celebrado en

IG de diciembre úllimo por solo dos divisio

nes belijerantes el cual ha sido quebrantado
en todas sos partes y del modo mas escan

daloso y cruel por el jeneral revolucionaria
don Joaq-un Prieto, tanto yo como el virtuo

so ejercí!. .
,|U:; tengo el honor de mandar,

fa lañamos á mie-tro deber si asinlies. rnos á

seuic|.oite recono.'iuiionto y no eastiojseuios

como coro-. | .),,. íi 'los amores de los ma

les que boj adOm á la [ctlria

O.'-se C'oicíreso jior ventura ha podido te

ner C*nbi..n I.,-. ... r. .ntra la cusían ion .pin

hau Jjrado lodoj lu* ¡j^j.^* de la ilepíibh-



tea j contra todas las leyes vijentcs, después
que depuestas las autoridades lejítimas y des

truido ese mismo sagrado código por medio

de la fuerza armada, se ha hecho el nombra

miento de los miembros que le componen ntro-

pellando todas las formas establecidas, sin suc
ción la menor al reglamento de elecciones, y po
ní endose en ejercicio toda clase de maniobras,
seducciones y engaños?

Ademas de er-io ¿ ignora V. que ese Con

greso, obra de un club secreto de revoluciona

rios destructores de lallepública, lo misino que
las demás autoridades que también ha rrcjd'o
la intriga y la perversidad mas refinada, no

ha dado un puso desde que se instaló hasta

ahora, que no haya sido vn nuevo y m:¡s hor

roroso ataque á la constitncion que con ;ij>!¡iii-
so jen.T.d recibieron los chilenos ? Muchn po
dria decir á este respecto , pero es tscusadu

cuando e?tá al alcance de todos.

Yo mumn, por otra parle, he sido invi

tado por don Francisco Rui?, Tügle v otros

amigos de V. que no quiero nombrar, paro
entrar en ese club abominable de que le ha

blo, pero no se sacó de mí otra contentación

que la mas terminante negativa Ksta. ^¡n ¡in

da, ha sido la causa de que en sus irunionoá

privadas se haya decretado mi muerte, para

cuyo efecto sé de positivo que se han comi

sionado los mas viles asesinos

Me he admirado por tanto que <1 pesar

de todos estos antecedentes y de otros mu

chos que omito por no perder tiempo, se <n-

licite de mí eon tanto descaro un reconoci

miento y obediencia que inevitablemente com

pletarían la ruina de la patria.
Y no me ha sido menos admirable que

V. después de haber trabajado con tanto em

peño el año de 323 en defensa déla libertad,
se haya mancomunarlo ahora pública y priva
damente con los mismos que entonces la te

nian usurpada á la nación y que se propu

sieron no existiese jamas en Chile. Ya han

renovado con mayor calor su plan inicuo, en

unión de los mas declarados enemigos de la

independencia, pero no lograrán llevarlo al

cabo, porque e^te no es el tiempo de usur

par sus derechos á los pueblos.
Yo entre tanto sostendré como hasta aquí

la justa causa de estos con toda la iinnezn

que debe caracterizar á un republicano. Y de

seo que V. no abandone estos buenos senti

mientos, que vuelva sobre sí, y que medite

los males que se vana seguir, y entre los cua

les sv.r'i envuelto como el que mas.

Mande en este motivo i su afectísimo

B. S. Q. B. S. M—Ramón Freiré.

FA antecedente escrito contie

ne toda3 las razones que impulsaron al

jeneral Freiré á la guerra que
ha he

cho al pais. Es el único documento »!.¡

que pueden asilarse los rslranjeros qutí
insultan la dignidad de los pueblos de

Chile j de su Gobierno ; pero si se con

fronta con lo que se ha espuesto en los

números anteriores de este periódico, y si

ee recuerda la conducta que observó

don Ramón Freiré desde (pie fu.'; lla

mado por
el e\-viee presidente din |

Francisco llamón Vicuña para que hi- |

á

ciese la guerra á las provincias que pri
mero alzaron el grito contra las auto

ridades infractoras de la constitución,
liast:i que acoplo los poderes del Je

neral Prieto psr.i celebrar el tratado

«le ll¡ de diciembre último, solo se en

contrará el tceimceiio de la mas inau

dita corilradiceioii y la prueba de la

mas reprensible inconsecuencia.

i\'o filé ce t raí.ni o el oríjen del Con

greso de Plenipotenciarios. El vecinda

rio Ce Santiago en la reunión que tu

vo el 7 ilc. noviembre en la sala del

Consulado, olijió una Junta gubcr-
naiva con ia íaculbid ríe invitar á los

rálbennos de las deinas provin
cias a (¡na nombrasen plenipotencia
rios para proceder á la erección de un

gobierno jeneral provisorio, á que cor-

rijicen la lei de elecciones, á que res-

lab'eeiesen la unidad de la República
destruida por i.is infracciones de ,1a

gran caita, y á que restaurasen el or

den c institucional. La parte del ejér
cito que. guarnecía esta ciudad inten

tó sai,¡car c-'e poceder del vecinda

no. uii!i:;íindole á llamar en su auxi-

lio la fuerza del Jeneral Prieto. Ni sil

presencia, r.i sus invitaciones de paz,
ni la poderosa influencia de ia opinión
pudieron bacerla rendirse ala majes-
tu.i-a espresion déla voluntad jeneral.
Nada importaba á esos militares el cla

mor del pueblo, el coi.se jo de hombres

prudentes ni los perjuicios que recl

inan los trabajos qué vivifican á la

sociedad. Solo escuchaban la voz de

sus caprichos: y despaos de haber

pichado en la chacra de Oclngavía
t-l I í de diciembre la impotencia de

su obstinación, se convinieron en cele

brar ese tratado, en el cual no hi

cieron mas que
alterar las disposicio

nes ¡leí pueblo que antes habian des

obedecido. Se estipuló la elección de un

Coreo-oso de Plenipotenciarios; mases-
te Icibri i tenido efecto á pesar de

la voluntad de los militares, porque
la iioeeOidad de la República así lo

exilia , v el grito1 de todos los pue

blos, provocado por el de Santiago, así
lo pe. lia. El' único electo qne pudo

producir ese tratado ,
fué conferir el

inania del ejército de la República al

ox-jenera! Y reiré ; pero si en su con

cepto se rompió por !a corportacion del

jeneral Prieto: si ésta lo echó comple
tamente por tierra, y en virtud, de esa

infracción no debia va existir el Con

greso de Plenipotenciarios
■

por qué

prinein'o sub-isío la investidura del ex—

jcucr.ii O reiré.-- ,- Con (pié carácter, con

nú; n ¡jicientaciun &e coloco a la ca-
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beza de un» parte del ejército para
volver a encender la hoguera de la

guerra. El mismo habia reconocido la

justicia del movimiento de los pue

blos, habia confesado las infracciones

de la constitución y el aniquilamien
to de las autoridades instaladas por ese

código. Aceptó el cargo de presiden
te de la Junta de Santiago nombra

da por el pueblo el 7 de noviembre; en

su desempeñó ordené) al JeneralPrieto y

Coronel Búlnes suspendiesen sus mar-

chis, mandó a la guarnición de la Capital

que reconociese ese gobierno, y habiendo

sido desobedecido, se presentó perso

nalmente en el cuartel del número 8

á exijir el cumplimiento de su orden.

Renunció, finalmente, la presidencia y

se retiró á una chacra, en la cual se

hallaba el 1 t de diciembre, cuando el

Jeneral Prieto tuvo la franqueza de

conferirle sus poderes en consorcio de

don Agustín Vial para ajustar el tra

tado.

Para dar estos pasos no tuvo pre-

3ente entonces el rejimen constitucional,

ni las leves vijentes, y ahora en esa carta

esc presenta como el vengador de los

males que ha sufrido la República, ha

ciéndose olvidadizo de su anterior con

ducta. Entonces no reparó si el Congre
so de Plenipotenciarios podia Inicr lu

gar contra la constitución jurada por todos

los pueblos de la República, sino que lisa

y llanamente
asistió á su creación cuando

Bubcribió el trata'do. Sin la menor repug

nancia aceptó los poderes del jeneral
Prieto para celebrarlo -como puede ave

nirse el tenor de esa carta con su an

ticua eomportacion.' Quizá este hombre.

para colmo de sus desgracias, tiene la

debilidad de estampar su firma al pie
de lo que le presentan.

Pregunta á un amigo ¿Ignora V. que
ese Congreso, obra de un club secreto de re

volucionarios, destructores de la República,
lo mismo que

las demás autoridades que tam

bién ha creado la intriga y la perversidad
mas refinada . no lia dado un paso desde

que se instaló hasta ahora, que no haya si

do un nuevo, y
mas horroroso ataque á la

constitución qu?
con aplauso jeneral recibie

ron los chilenos? -Cual es ese club de

revolucionarios, y cuales los ataques da

dos á la constitución.' Don Ramón Frei

ré debia haber acompañado los compro
bantes de esias espresione.; facticias, si

quería obtener alguna creencia entre los

que tuviesen la paciencia de escuchar sus

disculpas, flauta ahora no puede citarle
un hecho con que pueda acreditarse que

existe o ha existido ese club son-oto de
destructores de la República. Los queso
denominan co a este apodo por el autor de
la carta, han sido sus mas enúijicos defen
sores, lo¡> que dieron existencia a su me

dito, y los mismos que se lo quitaron
en el momento en que sus acciones die

ron la prueba de su mas
negra ingra

titud, y en qua su deserción del círcu

lo de los hombres honrados dio á enten

der que faltaba a su alma la enerjía nece
saria para sostener la causa de las vir

tudes republicanas y de los piincipios
liberales.

j Convidado por don Francisco Iluiz

Tagle y otros amigos ,¡e don Fernan-

IH) Errazuriz
, que no quiere nombrar,

para ese club abominable, y no sacar de

él mas contestación que una terminante

negativa!!' Si estas espresiones son del ex-

capitan jeneral Freiré, es el mas solem

ne de los embusteros, y si solo ha pues
to su linna al pie de ellas, es preciso
declararle por un completo fatuo, porque
se deja gobernar de la ultima palabra que
escucha. De buena fe éi r;o puede ase

gurar que por h.b::r 'urgn-h su asistencia á

esc club, se decretó su muerte, para cuyo efecto
sabe de posituo que se comisionaron los mas

viles asesinos; ) si esta esercion es una ca

lumnia que le hace el (pie escribió la car

ta -como la firma? y después de firmada

r-dc qué escudo puede servir su nombre?

L)e él se asilan los qne vilipendian al

gobierno, los que injurian á los pueblos,
los que se han entrometido á regular
los negocios de Chile, los quo fomentan

íi los infractores del código constitucio

nal, los que han franqueado caudales

para fomentar la guerra civil, los que ol

vidándose de la ho-pitalidail que han re

cibido se han convertido en instrumen

tos viles del deshonor del pais.
; Qué tienen que hacer los. adve

nedizos con las disputas domésticas de

los chilenos? A título de cstranjeros

quieren ejercer sobre nuestras opera
ciones una crítica que no son capaces
de sostener con regularidad, y que so

lo promueven por espirilu de novedad.

Si se les piden las razones de su opo
sición á la causa popular, presentan con

arrogancia el nombre de don llamón

Freiré, y nada mas. Pronto se les ha

rá entender su sin razón, y el mun

do entero conocerá la eomportacion
ingrata de eso- e-tranjeros que se han

mezclado en las diferencias de 'hile.

Continua! á.

DIPRE-XTA DE R. RE.NGIIO.


